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PUNTOS J)E ^ ^

E n  M a d r i p , en Ja:; Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Po^tejos (antigua casa de Postas).

En P roy írg ias-, en todas lás A dm inistraciones de Córreos.
E n París*, fe; A. SaaVedra , rué Taitbout, núm. 55.—E , Deiíné l 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. ' ’ *'
' Los A|¿NeííJá̂ T süscRicioNÉs PARA LA Gacétí se teéibeú én la Ad- 
ministracicfrt de la Imprenta Nacional (entt’ááa por la callé de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta Jas cuadro y .media de 
lá. tarde tpdos los dias: los festivos solamente de o^(^' á;una.

Para la venta de obras y ejemplares de la G ace ta  está abierto 
pi despacho de libros desde las diez de la mañana hasta, las cinco 
?le la taíde, y en los dias, festivos de once á una.

^9H£GrOS DE SüSGRlCiaN.

M a d rid .•, r ;P i l  i j . . .  v ¿ . P o r  un  m e s . . . . ,  
P rov inc iasi'jiiNefcüSAs l a s  ) P o r  t r e s  m eses.

Is la s  . B ajleares i y Ga- J P o r se is m^ses..
. NAR^s P o r un  año. . . . .

u l t r a j a r        P o r t r e s  m ^sés.

Pesetas, Cénts. 

4
. . .  18
. . .  36
. . .  66
. . .  25

E xtranjero. . . . . Por tres meses. . . . . . . . .  35
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta de Madrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libres á,50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. ,

m í m í s I e r i o DE HACIENDA,
fi

•f DECRETOS. ,
Venfo en declarar cesante, con el haber que Eor clasifi

cación le correspondaV á D^iRámori Rascón Sunréz, Jefe de 
la  Admintótrdcion écónó^to provincia de Valencia.

Dado en Palacio á fre in ta  y üno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uiio. ' ' " ;

AMADEO.
El Mimstro de Hacienda, ; [ , . i - 

^ I fo re t  y  P ren íd ^riifa iit.

Vengo en nom brar Jefe de la Adminjstr^ion;eQqnómica 
de Valencia á D. Joaquin Pacheco y Coiás/ qui3 .desempaña 
igual cargo en la de la Coruña, com lá/categoría de Jefede 
Administración de tercera’ clase de- RaSiendaw ; 'i

Dado en Palacio a dos dé Junio dé mil óchócientós se
tenta y uno. ,

AMADEO.
El Ministró de Hacienda, 

üeg;isiman(|o lloret.y  Preailerjg;ast.

Vengo en nombccU* Jefade.la, Ádministracion económica 
de la Cor uña á D. Rémon Oliveros, qué desempeña el cargo 
de Subinspector de Hacienda, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á trein ta y uno de Mayo de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de Hacienda,

$eg;s«miindo Mdpet y Prenclerg^ast.

; Vengo en conceder l¡a jubilación, con el haber q u e ^ r  
clasificación le corresponda,-á D. Matías Blanco Salvadores, 
Jefe de Administración de tercera clase, cesante de la Di
rección general de Contribuciones.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil ochocientos se
tenta y uno. .

; AMADEO:
; m  Mipistro de Hacienda, 

üeglsixiupidd y Preiider^a’st.

médiándo jiisto  y efectivo precio, que ingresó en las arcas 
del Tesoro público : _

Considerando que no habiéndose devuelto por el E sta
do e l precio de egresión ni indemnizado eii otra forma al 
propietario , es incuestionable el derecho de este al percibo 

I de la renta que en su equivalencia aparece determ inada en 
la ley de presupuestos de 1845:

Oonsiderañdó qtie la renta por que figura esta obligación 
í eñ los presupuestos; es idéntica a la que le fíié reconocida 
♦ en el año de IsS í por la suprim ida Dirección de Gontri- 
; bucioiies ind irectas: . , l  ,

: Cónsiderando, finalmente , que del hecho, de hallarse 
I comprendido en la c itada relación y de apareoer después 
i en ios presupuestos el Duque de la Roca como partícipe de 
; lae referidas alcabalas se infiere que débió Tigurar en los 
; dé 1845 y haberse pé^ado posterioriueilte éin interrupciofi,^ 
; quedándq por éllp;eí¿eutq aióho partíc ipe de la obligación 
i dé'ac^edítar su perscmalifiad cón ' arregló á ló determihádo 
' en, la cítóda orden Je ^,5 de Agosto de 187Ó;  ̂ ,
;  ̂ Deconferm idad con lo iidbrm Secciou de líá^
; cienda y U ltram ar dqí Gonsqo de E stad o , la' fisca lía  y  
Departamento de Liquidaciqn de esa Dirección general ̂

He resuelto confirmar el acuerdo de la Jun ta  de la Deu- 
' d á ‘iíüblica de 2 de Nóviembre de:187Ó, por él que se decla- 
: ra  subsistérite lé carga de' justicia de que se tra ta , 
í L oqué com unicó4  V [t;p a ra  sú conócímiento y  efectos 
: cprrespondientes* Dios ̂  guarde .á  V. T. mUchos años. M a- 
d n d  27 áe A bril de Í87R  "

MORET.

Sr. Director general Presidente de la JUnta de la Deuda 
pública.

MINISTERIO DE FOMENTO.

^''Tkáo{ &r:::S:i>l^et R ey agrado el
r t - n ñ V * t T i O ' n ó  á "Rílillnf.if,riá*vií 1 ó_

limo. Sr.: ’Visló el expediente instruido por esa Direc
ción general, con arreglo á la ley de 29 de Abril de 1855, 
para llevar á efecto Ja  revisión de la carga dC justicia im 
portante 202 peseta^'17" céntimos que, bajo el núm. 264 
dei art. 1.®, capítulo 4 / ,  sqccion*4? del presupuesto de Obli
gaciones generál(^.dél se consigna á favor del Du
que de la Hpcá pór.ielVieijíuiytó las .alq|(b!4Í^s* de la 
villa de Pajares dejos, O téros,,énlá prqvjnc^ajJp'L^on:,

. Visto e l privilegio expedido por. él. R ey  DifViPelipe IV 
en 21 de Febrero de 1623,'del que. consta ;faeron* enajena
das por la Corona á  D. Juan Acuña las álcabalaá'da Paja
res de los Oteros, estimadás en 21.315 mrs. de*réñta anual, 
cuyo principal,' á razón dé 30.000 el millar, importó 639.450 
maravedís, de quó,:retíájados*423:600 de júros quC qUédó á 
su cargo satisfacer',,r^estarion^ 213.150 qiie. gatisfizó en Te
sorería general;'cónstando asimismo'por suscricioh puesta 
a lfina l delpriviilegit). que el .citado Acuña desempeñó los 
situadós, quedando' libres para él.y. sus sucesores las refe
ridas alcabalas:* - 

. Vista la Real cédula expedida por el Réy D. Felipe V 
en 29 de Agosto de 1708 confirmando al Coñde de Requeüa, 
su casa y mayorazgo', la propiedad y posesión dé las alca
balas citadas, déclqrándolas préseryadás déldecreto de in - 
corporacion á la Corona i  , . ' '  . . .  *

Visto que no ha sido indemufeadq c.n concepto alguno 
por e l Estado.el capital de esta.carga de justicia, y que la 
renta que por ella figura en -los presupuestos es igual á la 
que le fué reconocida pórTa suprim ida Dirección général 
de Cóntribucroñes indirectas en- el año *de 1851:

Vista fá ley de. presupuestos de 184^ refundiendo las 
alcabalas y démás: rentas próviñciáles éii' ía  Cófitribución 
de consumos, y mandando abonar á Jos'Rueños dq 
jeuadas de l a . Hacienda pública la cantidad que: resultase 
haberles correspondido en el axio común del último quin
quenio: • • . . . .  ̂ = i ‘

Vista la ley de 29 de Abril de 1855, la Real orden de 30 
de Mayo del mismo año,'.el art. 9:® de la dé presupuestos 
de 1859 y lós decretos de 30 de'Junio y  20 dC Julio dQT869 
prescribiendo la revisión de láá Cargas de jUsti^^  ̂ ;

Vista la orden de S. Á. el RegCnté d e l t ó  de
Agosto de 1870 disponiendo que para  fijar ía renta que ha 
de reconocerse á lós partícipés de 'alcabálaé sirva de tipo 
el resultado que en cada casó ofrezcáTa Vejación formada 
por la suprím ídá Direcpion de Contribuciones indirectas: 

Considerando que las alcabalas de j a  villa de  Páj ares de 
los Oteros fueron enajenadas dé la Corona á título oneroso,

naque del Museo de la industria  para  1874 , y D. , Rafael 
Hidalgo é Isla de lOO ejemplares do\ Opúsculo} elevíiental 
de Aritm ética y  sistema métrico^decimal, en verso, ?de que 
es autor; dándoles las gracias en nombre de la Nación por 
tan generoso y patriótico desprendimiento. '

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1871. *

' RUIZ ZORRILLA.
Sr. Director igeneral de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En ia yíUai.ije. Madrid, á 2 de Junio de 1811, en los autos 

que ante Nos penden en virtud de apelación, seguidos éh el 
Juzgado ¿e prindera instancia del distrito de las Afueras de Bar
celona y en la Bala primera de la Audiencia dél mismo territo- 
ri(0 por Doña Eulalia Cuxart con D. Juan Muñné y D. Ramón 
Miguel Reqpesqns sobre pago de cantidades, y en el dia sobre 
ejecución de sentencia, en ios que han comparecido también 
D. Pedro Arboix y Í3. José AlsiqaV; .

Resultando que promovido Juicio' ejecutivo a instancia de 
Doña Eulalia GpXart contra pl Juán Munné y s u , madre Doña 
Eulalia Boada sobre pago de T.500 duros procedentes de uná  
escrito ira de debitorio otorgada por estos en 22 de Octubre 
de 186§, con hipoteca de una hacienda situada en término de la 
ciudad de Barcelona, lugar nombrado la Plá dé Val don celia, sé 
dictó sentencia de lámate en 2Í de Diciembre dé 18^5 ; enten- 
diénáosé también las actuaciones con D. Ramón Miguel de 
ReRjupqeqs,; poseedor á la sazón de la finca hipotecada en virtud 
de VécrMura de establecí á su favor hab[an otorga-
dopiol ¿ejecutados en 16 de Febrero de 1865: •:

; J^esulto que para la ejecución de la sentencia se pi*oce-. 
dio á la tasación de la finca hipotecada, siéndolo en !̂ a. cantidad 
de 32,862 escudes; y anunciada la subasta, como no se', presen- 
va postor, fue retasad^ ¡di%r,entes veces, hasta que por último 
se remató a fávor de "D. .José Alsjna por Ja suxna de, 6.670 
escudos: i o:. .. * V. V, : '
r Resultando qué dq̂ spû  dé qiirás,actuaciones; hecho'saber 
á Ü. Juan Munné y Í3. Ramón Migúél Réquéseps qup preseiita- 
ram en: Escribanía.los. títulos de 1* Opéa íematad^,’ eji virtud 
de lo que e¿puSo MunnqSe'hizp p D. Pe
dro Arboix, quien presento, éntre díférenteé décumedti^, un de
bitorio qtqrgado á su favor por fí. Juan Mnnné en J1 de Abril 
de 1866’por 489 duros 19 rea|es; ' . i , ' .

Resnftándo que entregado^ los títulos para’̂ su reconoci
miento al reniatante .de la finca 4.. Jqsé Alsjña, expdsp éste, entre 
otras consideraciónéslqué por la escritüra dé detjitorio que á 
favor de D; Redro Arboix,otorgó; R. Juan l^unnó en IJ de Abril 
de 1866 por la cantidad de 489 duros JÓ r^., intereses y  costas, 
se hipotecó éspeciaíménte él censo dé.4ÓÓ diirbs de pensión del 
establecimiento otorgado por el mismo Munné á D. Ramón Mi* 
guel Requesens por lá escritura de 16 dé Febréro de 1865; cuya 
hipoteca estaba inscrita en él Registro de la propiedad, qué por 
lo tanto ei’a necesario que se levantase y cancelase; y pidió que

dándose traslado á .la ejecutante y ejecutados y á D. Pedro 
Arboix, se declarase qué la éácritura de venta de lá finca rema
tada a favor de Alsiná se hábia de fírtnar, ño sólb por Requesens, 
en cuyo nombre estaba inscrita en el Registró de la propiedad, 
si qüé también por D. Juan Munñé, al éfécto dé éonsigñárse en 
lá misma escritura que quedaba extinguido é l  censó de 400 
duros de pensión anual que élMunnó. sé reservó eñ el estable
cimiento que de ía finca otorgó á Heqúesens, y además por Don 

: Pedro Arboix al efecto de cancelar la hipoteca del mismo censo 
qué á su favór constituyó dicho Munné en la escritura de debi
torio dé 11 de Abril de 1866: ^

Resultando qtie conferido traslado del anterior escrito á 
Doña Eulalia Cuxart, D. Juan Munné, D. Rainon Miguel de Re* 
quesens y D. Pedro Arboix para que dentro de terceh) dia ma
nifestasen lo que tuvieran por oportuno, Arboix se mostró'parte 
en los autos; y evacuando el traslado con la preterision de que' 
sé declarase no haber lugar á lo solicitado por D. José Alsiná 
en cuanto á lo que se référia al Arboix, alegó que nó podía' 
obligársele á que firmase la escritura de traspaso del inmueble 
que tenia hipotecado á la seguridad de su crédito, ni mucho 

: ménos despojársele de la acción cuasi servmna ó hipotecariá' 
que bstensiblémente le competía, ¿uandose tríltabá de ün juicio' 
quélé era de todo extraño y dé nátúrálfe¿jsf tan e^ecial; que no'

; tenia siquiera fuerza el follóique! le té'rmindtía á crear la éxcep*
I clon de la feító|ífegada:'q^ nádie puedé despójársele de su 

derécho sid iáer;antés vencido en juicio, en él que haya po
dido forihar parte y defenderse; y que sábedor hoy de la exis
tencia del preserite jüicio, se apresuraba á manifestar formal
mente que utilizaría, en el modo que creyese conveniente, todos 

 ̂ los recursos quéla íey le concediera para dejar á salvo su de* 
recho en la cosá dé*euya enajenación se trataba:

Resultando que D. Juan Munné y  Doña Eulalia Cuxart eva
cuaron el traslado' conferido; y acusada la rebeldía á Requesens, 
por quien se han entendido las actuaciones con los estrados, el 
Juez por autos de 23 de Octubre de 1869 llamó los autos á la 
vista para proveer lo que correspondiese; y notificados los Pro
curadores de los interesados', en 10 de Noviembre siguiente 
dictó sentencia mandando que se procediera desde luego a l  
otorgamiento dé la escritura de venta de la finca rematada en  ̂
esté juicio’por el precio de 6.672 escudos á favor deD. José Alsi-’ 
na, prévia la bónsignabioh dél'cltadp precio en poder del aétüaríb, 
eñ éáya escritura se expresária' que, quedaban nulás y sin valor 
ni efecto alguno la escritura de'estáblecimiento de’ Ja referida 
finca otorgada por Eulalia Boadá'y Juán Münné á favor de Don 
Ramón Miguel Requesens en 16 de Febrero de 1865, y la de de
bitorio de 489 duros 19 rs. otorgada por el própió Munné á favor, 
de D. Pedro Arboix en ll^de Abril dé l866, y cáriceladó e! censo 
de que se trata en dichas escrituras: que debería firmarse la In- 
dicadá escritura por los referidos Juan Munné, D! Ramón Mi-’ 
guél de Requesens y D. Pedro Arboix, á quiénes séiéitária para 
que comparecieran en el Juzgado al efecto, bajó ápercibimlento 
que no haciéndolo se firmaría á nombré de los mismos por el * 
Tribunal: que se pusiera en posesión de la finca á D. Jós'é Al-' 
sina luego de otorgada la escritura de venta á su favor: ¡que se 
reservaba á D. Raipon Miguel Requesens y D. Pedro 'Arboix é l  
derecho de que se creyeran asistidos por el perjuicio que se lés' 
siguiera con motivo de la anulación de las escrituras réferidas 
de establecimiento y debitorio otorgadas respectívamenté á ' su ' 
favor para que pudieran utilizarlo en la forma procedente con-' 
tra los bienes de Juan Munné, y además contra los de su madre* 
Eulalia Bóada en cuanto al Requesens; y que ño habia lugar á 
lo pedido por Munné y Arboix en sué respectivos escritos: ; ' í 

Resultando que admitida la apelación interpuesta por Don 
Juan Munné y D. Pedro Arboix, se rériiitiéloíi lós áu.tbs á jál 
Superioridad con citación y emplazamiehto dé los Piñcuradores 
dé lós mismób y de Dona Euláiiá Cuxart y D."̂  José Ai si n*a;** 
siéndolo póí Cédula D. Ramori Reqüesensr qué cómpárécidbÍ5> 
ante iá SupéHoridad los mencionados Muhhé, Arboix, Aisina y ‘ 
Cuxartly acusada la rebeldía á Requesens, se instruyeron áqué-' 
IlÓs; y prévias las debidas citaciones y vistá pública, pronunció 
séritehcia ía Salápriinera en 19 de Mayó de 1870 éonfirmandó' 
con las costas ía apelada: : J i - . t
. Resultando que D. Pedro Arbóix lntérpuso recurso de casá- 
cion pbr infracción de varias disposiciones legáleé que citó, y 
fundado además en los casos 1.*, 3.*, 4,*, 5.® y 6.® del art 1.013 
de la ley de Bnjuiciamento civil: ;

Y. resultando que la mencionada Sala por auto de 9 de Junio 
de 1870, del que apeló para ante este Tribunal Supremo Don 
Pédro Arboix, declaró'no haber itigár á lá  ádmision de los re
cursos interpuestos pof él mismol 
“ ; Vistos, siéhdo Poñehte el Magistrado D. Laureano de Ar-
rieta:

Considerando que el recurso de casación’en los negocios ci •* 
vües se da contra las sentencias definitivas dé las Aúdienciás; 
éñteñdiértdbse por definitivas para eéte éfécto las" qüé 'términañ* 
el juiciq j  las * que recayendo sobré "ún'ártíOúíopOíne'h fin al» 
pleito, tíáéíéndo imposible'su co’ntihuacion: [

póns'iderando qué és definitiva'éh el indicado coficeptola 
seritéritíiá ,édntrá1a ’ que D: Redro Arboix ha irlterpueStó^el re- 
éúrsÓdé Caáacion porinfrácccion de.ley, median té que declara 
ñülá y sin valor ni efecto alguno la escrituré de debitorio otor- 
gadá én 11 d'é Abril dé 1866 por D. Juan Munné á favor del in
dicado; Arboix; y canceiado el curso hipotecado en garantía 
de dste debitorio, resolviendo así un punto importante de dere
cho sustantivo, y de una manera radical y absoluta que no 
permite ulterior discusión acerca del mismo:

Considerando que el exprésédo recurso por infracción de ley 
no sé ha interpuesto en juicio que le excluya con arreglo al ar
tículo 1.014 de la ley de Enjuiciámiéñtó y 6.® de la provisional, 
porque la iñdicáda declaración de nulidad hecha en la senten
cia récurridá es completamente extraña é independiente del 
juicio ejecutivo seguido contra Munné por Doña Eulalia Cuxart, 
ha sido dictada á instancia de una persona extraña también al
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mismo juicio ejecutitúPjr%ltó:iít) .tavo*:M #i’fctervencion al
guna, como no la tuvo tampoco g.iLel debitorio á que se refiere, 
y no se halla r e  modo alguno comprendida en la sentencia de 
remate que á dicho juicio ejecutivo puso término;

Fallamos que debemos revocar y invocamos, el B.uto apeladcr 
de 9 de Juhio de 4870: seadmhe el recurso de ‘Oasacion inter
puesto por D. Pedro Arboix contra la sentencia de la Sala pri
mera de lá ’Audiencia de Barcelohá dé 19 de Mayo de 1870̂  
infracción de ley; y previa éaucion qúe prestará aquel'por caii- 
tidad de 4000 rs., prppéda^e á la SiU^tanciacipn del rectû SQ. ,

Así por esta nuestra sentencia,..q.ue sé publicará eñ la G-aceta 
DE Madbid dentro/de losioinco diasfal íde suifecha^^é inserta
rá á su tiempo en la Colección pasándose al efecto
las copias necesarias, lo'pronunciamosmandamos y firma- 
mos.=Jüan González' Acevedo:==Jtísé MV Gáéeres.=^Laúreano> de 
Arrieta.=Valentin Garralda.=FrancisGO María de Castilla. ' 

Publicacion.=Leida v publicada fuá la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laur|«mc|de ^ ^ ^ e t a ^ a w s t r a ^ ^  
hunal Supremo, estando^elefeand||audw ci|fe p i^ ic a Ü  S a l^  m d 
primera del mismo el di$|^e h|g|r, djr^ue ^^tiS^o ^m o .^ sc ri^ .
baño de Cámara de dichi 

Madrid^de Junio ^1^
Bupr^o.'MbuE 
|/l.= ^ion |iio  ‘

Sala te rc e ra .
En la villa de Ítfaí^id, á 44de.Mp,rzo de 1871, en el recurso 

de casación por infracción dé ley que ante, Nos pende,,, inter
puesto por D. Tiburcio de Astuy contra la sentencia dictada por^ 
la Sala primera de la 'Audiencia de Burgos en 5 de Noviembre 
de 1870 en causa criminal seguida al mismo en el Juzgado,de 
primera instancia,nde’Bíl’baq,árinstancia de D, Oainyci ViÍlaoa-í 
so sobre., injuria y calumnia ipferida.s nn el peridiicoiIII 
duna: . ^
. ,' ■Resultandd;que ,en el referido periódioo* y (611 los números 
correspondientes á los dias'SO, %i y.,|íTdel me^ d» Jwnip de 1808,

' se estamparon, las Jrases .siguientes: !«Pe hoy map sepa el pue- 
3>blo vascongado,que el periódico titulado sehaconr-'
^vertido en acérrimo'dqtrac^^^^ 'clero católico y propagador 
»incansabíe dé .doctrinas protestantes. Es. falso que la fe oatóli- 
»ca se haUe-encarnada entre nosotros, como dice el Irúrac-'bat,

' »si/poE nqsQtros se éptiepded. sí mismo,, puesto qiie está pro-^ 
»hado hast^, lá eyiééqoia|,,qpéi ¿1 Jrwrac-Üat es un herejq como 
»una loma. 'Y ¿stp.coinsiste que eu aqueyos tiempos yeptdra-, 
»sos seprohibian severamente publicación^ corno'el ifWr.aérM^ 
«cuya doctrina está envenenando ab,pobré pueblo, y, prq̂ ^̂
«dolé coipQ. . corriente y^buena doctrina iippíi^ .y ,^
«haciendo esfuerzos supremos' por. despreatigiér.al Qlero ipor, 
«medio del sarcasrno y la calumnia:» . , ; , ' 1 |

,iResultand,o que D. Camilo Víllabaso, en concep^q de direc
tor, del periódico aludido, después de, intentar sin. avenencia 
acto conciliatorio, entabló querella, criminal dé injuria y  calum
nia contra D, íiburcio'Astuy,,.en concepto támbíén dé director 
de ElÉiMScalduna: . , -

Resultando que este’ en su, indagatoria aceptó la responsa
bilidad de las frases referidas,, si bien, manjfestó que én virtud 
de lo expuesto en el acto de conGiíiaciqniseftisfaociónefs y  ex
plicaciones que tqnia dadas y que.reproducía, no-ppdia exigir-, 
sele ninguna, y que, no tuyo, intención de ,inferir injurm ni, ca
lumnia alguna: .. . . . . i.

Resultando que formulando^la.acq&áciím el querellante,pidió 
contra' Astuy-,fa I p e n a é p r r e c c i o n a j , .  
multa da 1.000'•escudos, indémnízácíon de daños y pago, de cósf. 
tas y gastos, suponiendo que las calificaciones de Et Euscalduna 
constituían ofensas, graves y calificadas por el Código de injuria 
y calumnia, y que no podía admitirse la sutileza de que se ha
bían dirigido á la entidad periódico; que esta tenia su persona
lidad en el director, en .conformidad con el proyecto de ley de 
imprenta publicado comp l^y. en 7 de Marzo de 1867, y que no 
se habían dado.las debidas satisfacciones por el querellado: 

Resultand que .D. Tiburcio Astby evacuando el traslado so
licitó que se le ab olviese libremente cqu imposición de. costas 
á la parte actor» exponiendo que sólo se ialudia en las frases y 
calificaciones publicadas álas doctrinas sustentadas, y no, a sus 
redactores; que aun cuando hubiera habido calumnia, ó injuria 
encubierta, había .desaparecido con las explicaciónós^íiadas, y  
que no por producir una obra, ó escrito herético puédeper teni
do por hereje su auton , . , í

. Resultando que el Juzgado fie primera instancia .pronunció 
sentencia, que modificó, la.Sala primera de, la Audiencia .en 
cuanto á la pena accespria,'condenando .á BV Tiburcio Astuy 
como, autor de injurias.graves ,inferida^ á D. Camilo YiUabaso, 
en el concepto indicado de director del Ivuraq-lat, á ía pena 
de ^6 meses de dest\erro;,d,OÚO,pesetas de ípaulta y postas y gas
tos del juicio: . - - , , . * .. -

Resultando'que contra esta .sentencia, se interpuso,;^en tiem
po por Astuy recurso de casación'  ̂ fundado én.él ár4'4.® 'de la 
ley provisional de 18 de Junio de 1870, singulariñente en sus 
párrafos tercero, cuarto y' quinto, y citando como infringidos: 

1 /  El art. 386 del Código penal, porque.el acusado de inju
ria ó calumnia encubierta qué rehusase dar en juicio explica
ción - satisfactoria, acerca de. ̂ ellas -ser^ castigado como reo dé 
calumnia manifiesta; y en el caso presente la 'injuria era , si 
aeaso encubierta, puesto, que no se nombraba al.quq se supone 
injuriado, sino que. se hablaba cop el periódico Irurac-hat, y en 
ehaeto de conciliación se habla hecho abstraqcion .de los'redac
tores, declarando que se les supone y se les.ha"sqpuesto siem
pre .de ideas muy, católicas,¡añfidiendo, el acusado que estaba 
dispuesto á hacer esta^manifpsiacjlau. púj^jjcapiente ,en.Él Em - 
calduna: - .

a.® El art. 4®, casos 3.® y 6.® .de.l î ley .provisional sobrq él 
esfbahlecimiento dehrecursa de,casación, puesto qué habia error 
de>dereoho imponer á Astuy.la. pepa,deda injuria íopianifiésta, 
siendo*así que.en^todo,naso qra„encubiér.tá; y aLapreciar que 
no hablan concurrido* oircunstaneias.atqnf^ántéf ,^u^ eran 
eh no haber nomíbriajdo eu él articulo y él haber 4ado’
explicaciones satisíactoriás, que debían serlo, no á juicio, del 
ofendido, sino del Tribunal. ,. 5

Los .artículos %i y,^75de^,íá,,ÍQpiistituclon. vigenté, pbrquq 
dada Ja' libertad de cultos,, no , Jpg^menjte -báblando, in j urjá

décir- que. uno nO: es católico^,sii^qlarmente.un pqrlddlcq^ 
puesto que puede no.serlo ^in,f4tár;á.l^^ dql,,páís;j vii, ‘
i |4® r. .La. jurisprudencia admitida por Ips Tribúnales que násta 
ahora*,han .podido establecerla epí materia. cpnlma|l, ,co,mp apa
rece de la sentencia de la ÁrUdiencia de Madrid de B de Febrero 
de-1861, según la cual Tas injprias proferMas .contra un perió
dico' no producen accion.pefsQnal á favor de todos y  cada uno 
de*sus redactores, cuyas individualidades desáp^recen y se 
confunden en la entidad moral,dél mismo periádíco,. por cuya 
razon. no puede ser perjudicado, en au fama, crédito é interés, 
que es el motivo determinante de la injuria: : .

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal'Supremoj se ha pasado á  esta tercera, donde ha 
sido sustanciado con arreglo á derecho:.

Resultando que B Yillavasa se personó en fbrnia»
siendo parte en la sustanciacion del. recurso, al que el Ministe
rio fiscal se adhirió in  mce .Qn el acto de la misma:.

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla;

Considerando que los párrafos primero, tercero, cuarto y 
quinto del art. 4® de la ley prgAjphal sobre el establecimiento 
del recurso de casación criminales, citados por
Astuy, disponen i ||# h a y  hechos

[itenciaj dos coi

Té

consignados en I 
forma que en el 
siéndolo por su 
riores que impiJpíJpip 
recho en la calific^i(%xíeT7d^|Uo;;á|T^^^ 
agravantes, atenus|rr̂ 0í3̂ ' ó 
pena impuesta la,q^éicjéria^bnC

Considerando^ ^  
alegado, que*el arL ;^^ dj
como reo de cahritrntá^'ú ibjb^wSéímesta:*

^probados y en la 
como delito, no 
lista ncias poste- 

leta error de de
is circunstancias 

l^i^g^bilidad, ó la 
|^ l 3m**las leyes: 

ento de casación 
30, que castiga 

sado de la en
cubierta ó equívoca que rehus^sÉdar en juicio explicación sa
tisfactoria, no es aplicable el hecho de autos, porque las impu
taciones objeto de la causa son claras, directas, y no contienen 

.0 átomo encub ie^’''ó'equívpp0  <pe necesité expiarse, v 
i á e ^  persona á (faientf<e diHjan|>8egun los h e .c ^  que f 

se co|^% ife:en la sentenc%<%^^-Pi'c>b^os; y que ade^sT as 
i p ju i^  dMgidas á un p erild i^  pb^den éér perseguidaÉ|)ortsu 
djrecpr, fUeitiene la perkpnal|áad‘̂ hás ^ tu r a l  y legji| de $u 
; p t í b l i % á c í d n r ' i s i > ...

Gonsideraado, en cuantO:al segundo f undámento reí icio 
nado con el primero, que no ha habido error de derecho al im- 
poner'á. Astuy,la pena deTnipria-maniñesta, porque ya se .ha 

i sentado qué lo era la cométfda por é l: 'que las éircunstanéiás 
: atenuantes que se invocan no están comprendidas en el art; 9.®
■ deP'Código périái, que ni se há cítadó, como era precisó, ni tam- 
pócp 'él húiíiéro ó núúaéros' dé Tad circunstancias allí establew 
cidias'á qué dqbiah referirse, y eii-todo caso nada desvirtuaba j 
lo manifiesta jde la injuria el n© nombrar en los iippresos á. Vi- 
llabaso, cuando se nombraba aÍipér|ódÍco, .del qug er̂ ^̂  
dir,ectpr;sy, que las explLcaciones dadas en el jnício4e.concilia- * 
cían .y i éU : la indagatoria del ̂ prpcésado son inspñcíépt^ 
librar, de ía pena ímp^  ̂ al delito cónáetidÓí.sT4^ al
qüéréllánié: 'T '''■

Considerando, respecto al tercer naotiyó' 4é hasácíony qué' 
él ai*ti'^T de'lá^GÓhdtitucióh de la Mdnáiqúíav'qüé f^^ el 
ejeréició' jiublico é- privado^ de eualqtóer culto s in : mási Mmita-. 
cionea quéilaq Bégias uni^érsales dcf la ahóral y,del dereho,y e l ^7 ♦ 
qué admitéiéVttddsilós españole^ 4  IqS: éiip}éQí.S; y: cargos, públi-i 
eos segpp íS^i!méiPito;y qap^^ indepen|dienjiernente,dp ia  fe - 
ligipn. que profesen,*np^ han sído; infringidos; porqué bi la,líber-;, 
tad 4¿euÍtosj autorizó a  nó s e r ’catóíi^ fál-f
lar á láé leyés dejjpafe y no íiábria iiyuni'cuando se ie ea*̂  
lifipasé, está léjoé dé pernaitir, como éontrárlb- a las réglás %ni^" 
verSa|éé 4é lá tóoral y def d̂ ^̂  ̂ atacah éori^ias’ifrkses qüé se 
leseñáá^'étt‘elresultáaido primerea ipériódicoique se ptfhláea/
cornbjeatólica; que prdtestajprbfesar esta ¡religión^encarnadaierí! 
elipáíspijdondeíseiescribe, y al que ajbribúyendOv Intenciones y 
propósitos GontrfirÍQS, »qasta ;élrde ,qpe,, se vale, del medip.deb 
sarcasmo lá calunaínia, se le iníieren injurias^ graves én ' des
honra, descréditp ó menosprecio, imputándola faltas de móralí- 
dád .que perjüdiéarlan qu faina, crédito ó interés: '

Corísidérándo; ̂ respecto’ al cuárto y tótimo motivé;'qt^ia^ 
no autoriza el recurso de casación fuMádO’eñ  ̂haberse falto©' 
á la jurisprtidéncia admitida por los Tribunales, y tampoco la 
forma^a¿ .una. sentencia,, y, naénos. de. iina . Audiencia ,̂ que 
está encargada por la íey para'informarla;' ’ ' h .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no‘'ííábépTu- 
gar al recurso de casá'cióñ^^e ̂ ^bñteTárséntencia de la Sala 
primera de la Audieneiaicte Bi^go^ injerpu^o pop^nfraccion de 
ley Astuy, á quién condenamoé^en Taá costaé*"y líbrese la cor
respondiente certificación á dicha Audiencia.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la Gaceta 
DE Madrid é insertará en la Colección legislativa j pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.===?Sebastían González Nandin.—Pascual Bayarri.=« Má- 
nú;ei María de ' B'ksuaidó.=Migúeí ZdrriUa.==Maiiuel Almopací 
y Mofá— Antonio Vialdés.=^^ Ariáesto. ■ ; , ’

' Pübliéácioh.^ LéMa y pübiiéada fuéda^aid¡érior;éehtenciá 
por el Excmo; Br. DiMiguel Zorrilla, iMagistrádórdél Tribunal 
Supremo , estándose ícelebrando audiencia pñbliaa«fen su 
tercera él dia . de hoy, de qué oértifloo • como, Secretario ^Rektor 
de la. misipai.-, ■; [

Madrid 44 de Marzo de 4871.=Líe^ciado José María Fantojá*

A D M Í N Í S l ^ R S C l t i ^ 'C i m

m im sT B iiio  iiB ne&TAsid.

Sección de .J^untos judiciales.
El Cónsul dé -España en Santa Elena part;icipa á este Minis- 

térip que el dia 6 dé Abril último falleció en áqúel puérto, á ‘bor
dó de la cérbetá mércante española Conchita, B. Jerónimo Sua*̂  
re¿, tercer piloto del mismo buque, habiendo dejado algunos 
objetos de su uso. .

|ÉTCónsul geñérál de España en Argel participa asimismo 
haber fallecido en aquel punto y su provincia, durante iqs últi
mos nueve dias dé Marzo y mes de Abril, los súbditos españo
les que Sé expresan en la lista siguiente: ■ • '

Marzo Vicéüté Pastor, hijó de Pedro y de Vicenta Cur, 
¿atüral de Oalpe, de edad de^3 años, fallecido en Mustapha, 

Marzo %%, Paula Monje,' hija de Juan y Francisca, esposa dé 
Áíitonio Barceló, natural de Ciüdadeiá, 'de edad de 69 áñósVfa- 
llecidáéñ Árgel. '  ̂ ' .• v ‘

Marzo, £8.* Mariana Pedregue$, hija de SilveétréY’Máría An
tonia Chplvis, natural de Ondara, de edad de 47/áños, fallecida 
en Argel.' ‘ ^

31. Víceníe Chblvis; hijo de Bautista y María S a^ - 
ñá^hátúral dé Jáveá,!dé'edad dé ^1 .años,,fallecido en Argel.'

Abril %. Bautista B'álagUer, hijo de Augusto y Francisca 
Coma, natural de Castells, de edad de ^4 años, fallecido eii el 
hospital civil de Argel. ; /  ' ' ’

Abri> 3. Matías Sangis, hijo de Sebastian y Miéaela Martos, 
ééppso de Manuela Botella, natural de: Alicanté, .dé edad dé 38 
áñósl fafiecídó en el hospital civiT'de Argel. ’

4hFh ,3. ^María Femenias, hija de Lorenzo y  d,e Juana''Pló- 
vít, 'esposa de Juan Angláda, natural de Cíudadélai'de edad de 60 
años, fallecida en Argel. ’ “ 'í' ’
’ Abrjl Al Fráúciséo Hernández, hijí)4e Jüári y  de María Arí;- 

reé, natural de p rb a , falleció en el hospita;! civil de Argel de 
edad de 66 años'. ••

Abril 6. José Erírieh, hijo de José y' Magdalena Gliver; na^ 
tural de Mahon, falleció,en Argel de edad de 33 áños. ;

Abril 9; Andrea Ferrer, hija (¡le Antonio y María Galvié, es
posa de José Pérez, natural dé Cindadela,’falleció en Argél dé 
edad de 4^ áñoá.

Abril 40.' Teresa Gilbert, hija de Antonio y Agastiha Ferrer; 
viuda de Espeten, natural de Canaíi, falleció en Argel de édád 
dé %4 años.;

Abril 40. Ramón Síntes, esposo de Mágdalena Pons, hátu- 
rál de Mahpn, falleció en Argel de edad de 65 años; se ignora el 
nombré de Sus padres.

Abril 44, Alejandro .Selles,, hijo de Jaciptoy de Ramona Pa^ 
lomar, natural de Cahiór,'falléció en Argel dé edad dé 48 años.

Abril 48. José Llopiz, hijo dé José y Antonia Sánchez, na
tural de  ̂Eléh%;MfechÓ éh él hospital éivil da Argel ida edad 
de 68 años. . T ^

 ̂Abril 44 -TeresaiMány 'hija de Domingo.y de Francisca vMa- 
ríá;Perez, rasposa de? JuaniTborrav naturaJf de Canalé, falleció en 
Argel de* edad de años. 1 .:  ̂ . v

Abril 44.. Antonio. .B^quert, h ijode  . Antonio y de María 
Rp^a Benavent, natural.de, Javcé-j». de etJad'déí^S, años, fallecido 
en. Argel. /  ^  , ’ , '  '

Abril 4h Fráncisca Mátti, hija de Vicóhfé y (le María PéreZ, 
natural dé Váleíícia; de édád de 47 años, faílléeidá en el hospital 
civil Úé Argel. ‘ > . :

A bril 49.'; José Vázquez, hijo de José y de GaTáliha Martínez, 
natural de Alicanté, de edad (le 30 /años,Talleeidoon el hospital 
civil de Argel.

^  P e ^  l^ercad^.,,-hijo 4p. Antonioy de Esperanza 
'^ ‘̂’.aqoya, ifi|urpí de\|^ahon^ de ed^d dê !j46 años, fallecido en 

lospital (iyil de A ^el ^  M
hril ^4.®romás ^rtifite^-L ijo-'^ToiH s y de María Aracil, 

Itural de l& cM m iep demadide S sañ M , fallecido en Argel, 
b r iP ^ i’W^iTOülcrRoMgu.ásv h ^ d # M a n u e l  y de Josefa 

GaJ^^.jQatuml4!S. Alicante en ^Argel.     . .....
Abril %%, Aqtqniq J^olh hijo de Miguel y de. .^.. .  Inglés, 

¡natural de Mátóíh/ M  Sdiácfde ^áñoá,® lleím lci ^  W hospital 
; ciyil de Argel.

Abril Teresa Turdes,A|tUár.déT Redro y de Josefa Perez, 
natural de Dénia, dê  edad dé'38 arios,' fallecida en el hospital 
civil de Argél. ' ‘ ■ 1  ̂ ' • . . ^

Abril ^3. José Asendií hijoíde>Fránciscoiy Francisca VL 
dah esposo de Miaríana'^^a^cíaj.naturial .de ^au^JuáP, (Alicante), 
de éftadí d®! 55, años, faljpcláo3en Argel. ‘ ‘ ■ r > *

Abril S4. Francisca Sirite's, hija de Tpmásy de María Rpr- 
tilla, viüda|de|piptrp >Ventura, natural dé mánón, dé edád dé‘58 
años, fallecraá éú A r|e l. .

Abril ^4. Rosa María Raons , hija de ’AritoÚio y de María 
Rosa, natural de AIMéiiaaVer̂ ée edad de. dos años> fallecida em 
Argel. ...... , ... ...... ..

Abril ^8. José Buigues, hijo de Juan y de María Rotgiera, 
riáttíM'dé ídáhdúV'de’ed kños,>fallóbidaien el hospital
civil dé Argel. ' • ' ' ' ' ‘ ‘

Abril* ^9. Juan Bautista Ghorbi,.hijo dé. Francisca Vallers, 
esposo de Francisca Gargon, natural de Jáyea^^d® <®uad.*de,40 
a-BOSí-Mlecidoí en Argel.

miMISTERlO Q£ Hi||CZRNDA. ,

Dirección general de Contabüiáuá 
de la  Hacienda publica.

ÜME&DKPMOS í PROVIIíCUm.—VEJíTASPOmWRÉS Al 2 BÊOCTTO
BE 1858.

NÚMERO 670. ‘
; Carpeta de las relaciones de ingresos nealizdéos pórla/s dos 

~ part'és ‘ del '%Q j[̂ or TOO de hienesí áé' Ptopios ij pro^ 
vinciales enajenados desde el % de OcPadim dai/B^S en adelah'- 
te jque eáthámhWak.-y aproha ,por esta Bireccion general
se remiten d la de la Beuda>púp^fM(¡ii^dM^ cumplí’-

anualdfavor délas corporaciones queé continuación se ex-- 
presan.

fÚMERO
de 

érdeiii i
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

l as r elaciones., w
P U O y i í íp i |^  p E  A L B A C E T E .

863^8 Ayüniamiehto de Le-
zuza  .........

863^9 Idem de 
86330 Idem de id /,.. . . .

/86331 Idem de id. . . . . .

Febrero/4’865v;..

. Mayo id. — ........
, Junm id . . . . . . . .

86335
86836
86337

86339
86340
86341 
8634^.
86343
86344

86346

p r o v i n g i j í^  m  G ^ q E U E S , 

Ayuntam iento de OaiUfi 
'̂ . -  ,, pi l io . de' Deleitosa. .  ¡. 

86333. Idem ,de id.
86334 Idem:de id .....................

Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d . . . . . . . . . . .
Idem de i d. . . . .
Idem de id.Vw. . ;4 . v U ‘ 
Idem de id . i i .
Idem de id . . . . .  / .
Idem de id^^ - 
Idem, de id ..i,.. .  . 
ídem d,e M ,.
Idem d e m ;7 . ; ;v ;T ^  
Idem de id; v ll^ i; J . . .  J

_ Idem de id  '...........
8é847 . Idem de id ......................i
86348 I Idem de id .......
86349 Idem de id   .............

v86350 I(iem de ,id     .
86351 ,T;(íep de id . ;  i
'8635^-;. Idem de id . . .  • . . . . .  
8 6 35 Í’id em  de i d . . , . .  1 / . . . .

fdém de i d ; ................. ..
Idem de id ......................
Idem ded(3).> . .u
Idem .ée id /l? .; . ;  i /  . v ; 
Idem deTd. . . . .  <
Idem 4©: id.i.
Idem dp i d . . . .  1 .  ...."
Idém de id;-/,<,.; . -----

8636^, íriem dq i d . V i ^ . 
ídem dé i i d . . . .  ' 
Idem dedd.^.\ .7 .1  ¿v iv
idera de Cárbájói i . . v i  
Idem de’ id.t. - . .  . . . . . .
Idem de id  ...........

i86363i Idénifde ;id.i. 
-^669n;tdéffl dé;id¿ . 1 . . . . . , . .  ¡

ídem i d ,  .............
863H * Idem' dé id .   ...............

Jdéní désíd i. . .  ¿. . . . . .
Idéni de i d . . . . . . . . . 1 1
PR OVINCIA DE CA STELLÓN. ■

Ayuntami ento de -Al-- ,
m enara   v-

Idem de Almazcira.7 .Iv ' 
Idem de A lc o ra , , , l ; ;v '

86355

/86357

86360
8636^,

86367

8637a

86374

86375
86376

Setiembre 4859., 
Marzo .4860*;.... 
Octubre i d . . . ; . . .  
Marzo 4864 .... 1.
A brilid '.;  i .
Mayo id;7 ; . . . . . .
Agosto i d ..........
Octubre ;id/.........

. Diciembre id.......
M arp 486^.

Julio,id. . 7 . . . . . .
Sélíembre iá , . . .

■ Octubre íd l.v . . . .
Noviembre id. - . .  
Diciembre id ... ; .  
Enero 4863.,.,....
Marzo id.
A brilid  . . / . . .

, Julip7id*.. 
Setiembre id . . . . .
Octúbre id. . , 1 ,,. 
Nó^iéñibré M7-... 
Diífiémbréid..'.. .  
Eneró 4864. V.. . .

-Marzoild .V. . . . . . .
, Abril id..;.i,'t —  
¡Juhjoid.. . . . .
Setiembre I d . . . .

'Diciembre i&l . . .  
Éñeró 4 8 8 5 . . .  
Febrero i d . . . . .
MiarZo id J / . . . . . .
Enero 4 8 6 3 ... . . .
FebréroTd. . *. *,.
Mayo id . ..............
Enero 1864. Y-n*/. 
Febrero i d . . /! .’TU- *. T/iíMayo id— * 
Enero 4 8 6 S - ^  
Maí̂ zo i d ; ' : . 
Ma/oid * 1..«• 1

Abril 4865. . 
'Febrero id... 
Idem id ........

IMPORTE 
env 

Rs. Cénts,

33.460 
^^.358*94 

539‘gO 
964‘07

59‘44 
á53‘6% 
64‘76 

?69‘44 
76̂ 2̂ 27 
^78‘70 
440‘36 
^76‘M 

4.483‘.2íl 
, ^69‘44 

í‘01

509‘96 
476‘4S 

1.6%5‘5 4 ' 
467‘60 

.4;345‘58 
10‘94 
5‘OÍ

114^66

4;349*33 
467‘60 

■ • 45‘96 
4.578‘l i

a89‘6Ó
5^9‘7ó

4.464'̂ ÜÍ
i} ^ 7 W

2 w m
3.946‘66 

.5.79^ ’ 
%.4S6‘67 
5.333‘34 
4:405‘33

8.333‘33
4.405'33

344‘54
^.666‘66

m
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MtrUERO
de

d rd e n .

86377
86378 
86379' 
86380 
8638Í.

86388

86385
86386
86387
86388 

-86389 
‘86390 
8639,1 
8639^ 
86393

86395 
5 86396 
86397 

- 86398
86399
86400
86401

86403
86404
86405
86406
86407 
86408'

;86409
86410
86411

86413

86414
86415 

.86416
86417
86418
86419

GORPORACIONES.

de Alcudia de Veó. 
rd-em de Albecácer.. . . .
Itdem *deid...... . . ----
Idem de Algar..............
Mem de Almedíjar. . . .  
ídem de id . . . . . . . . .  . •
Idem de Arañuel..........
Idem de Ahin . . . . .  . .
Idem de Alcalá.. . . . . . ,
Idem de i d . . . . . . . . . . .
ídeni de id . . . .  * . . . , .  ^
Idem de id  .
Idem de Ayodar. . . . . . 
Idem de id .... . . . . . . . .
Idem de A rea.. . . . . . .  .
Idem de id . . . . . . . . . .  ¿
Idem de id .
Idem de Ballestar........
Idem de Benicarló....
Idem de id .   ............
Idem de lid................ ....
Idem deBeohí..............
Idem de Begis..............
Idem de Benllooh........
Idem de id ....................
Idem de Benasal..........
Idem de Borriol.. *. i . .
Idem de Bojar..............
Idem de i d . . . . . . . , .
Idem de Burrianst.. . . .
Idem de id . . . . .  . ... .
Idem de id  ...............*
Idem de/Gastellfort.. .   ̂
Idem de id. . . . . . ...v ..
Idem de id ...i. ..i.̂ .-
Idem-de* id.. .̂ ............
Idem de .Oastellíde 0a-

864^1

864^4
864^5

86428
864^9
«86430
86481
86432
86433
86434 

íí86485,

i 86437
86438

86439
86440
86441

Idem de id     .
Idemde i d . i . ., 
Idem  ̂de Caetellan;..  1.
Idem de id    .
Idem de Gaudiel. .■.......
Idem de id.     ..........
Idem «deí Gánales. .......
Idemde i0q,m{íos. . . i . 
Jdem de Gabanes i iéJ, 
Idem. de id . . . .
Idem de Oanet.............
Idem' de Gervérá.>*.... . 
idenndieid. v . .t. r . .
ddem dedd; i................
Idem de id.  ..............
Idem de Omchtorres . .

«Idem de id  ____
Idem de id  ----- --
Idem de Gorachar___
Idem de id ............ .....
Idem de id  .................
Idem de;Guevas . ...
Idem de i d . .................
Idem de Güila .
Idem dé Chiva de Mo-

r e l i a . ; . . . ............... .
Idemide G hert.; .........
Idem deChilches. . . .  
Idem deGhodos. . . . . .

Y AÑO
. á que pertenecen 

las relaciones.

Febrerb 1865.*... 
Enero id . . . . . . .
Abril id: . ̂  <....
Idem id . . . .  __ _
Marzo id ............
Abril i d . . , . . ' . . . .  
Idem id . ../.-...-.v.. 
M ayoid;..; . 'í . . . . .

> Enero id. i . . . . . .
Febrero id ..........
Mayo i d . ............
Junio, id a .. c. . . .
Febrero i d ...........
Mayo i d . . . . . . . . .
Enero i d . . . . . .  *.
Febrero id----
.Marzo id     *
Febrero id. . . . . . .
Idem id  .
Abril i d . . . . . . . . .
Mayo id   .
Enero id ..............
Marzo id ..............
Febrero id...........
Junio id ................
Abril i d . ,
Mayo id ................
Enero, id ..............
Febrero id ...........
Idem id .. 
A b rilid ... . . . . . . .

wJunio id...............
jf Enero id . . . . . . . .

Febrero id.. . . . 
Abril id ... . . . . . . .
M ap id ..,.,,,.. . . . .

;Ener^iid..«.
Abril id...............

v>:Juhio id..
Febrero id...........
Mayo id ................
Febrero id ...........
A b rilid .. . . . . . . . .

« Marzo id ..............
o Abrilid... ........ .
.íldem'idí..;,.;.;.. . .  
j  Jmiip. id- ¿V. ..i •

Id en iid ..^ ....
. Febrero id . . .  1. .
’ .Abril id ... _____

jMayo, id ...............
Jnnio id .;     _
Febrero id ... . . . .
Abril id ................
Mayo id. . ______
Febrero id ..........
Abril id. . ............
Mayo id   ........

, Abrilid.,....,*..: ; .  
.íMaydid. - 
Abril id ..,...........

IMPORTE
en

Rs. Génts.

‘ 1.813‘32 
59M6 

d.493‘33 
2;074‘66

, m o .
‘d.60i‘60 

75‘20! 
8.5B3‘33 
- 814‘40 
1.546‘66 

, 2.890‘66 
3.Q66‘67; 

48 
992 
41844 

2.485‘72; 
l.Q82‘67í 

61*33; 
l.Q13‘84 

853*33 
5.386*66 

442*67 
49545 

' ^98*67;
. 2.186*67 
1.38454 

336*01 
. dOÍ‘33 

169‘9á: 
.37333

112: : 
6.988*66 

994*17 
, 374*661 

117*98

, A i m i
1;157*3I
1,621*31

389*8S!
2.559*06

91*19
6.810*94

213*34
322*66
213*33
.900*5

Febrero i d . .
Idem id ........
Idem id. ... . .  
Enero id . .

266*61 
144*06 
'277*92 

1.077*33 
241*93 
858*66 112 
112 
282*66 
, 53*87 

.11,840 i 
. 23í14*40 

ia*34

133*34 
42*67 

1.237*34 
. 122*67

86442' Ayuntamiento de Gan-
d u l l a s . . . . . . . . . . . . . . ;  Julio 1 8 6 4 .... . . .  3 1 « 3

Madrid 24 de Abril de Í871.=EI Director general, Félix 
de Bona.

D irección g en era l de R entas.
Por rectificácion al anuncio publicado en la Gaceta y en el 

DmWo de A,w o 5 í^e,ayer,,^^aferénteAlamu^id^d de varios bi
lletes de la Ipteríái quyo :s©rtéo;h â áje cplpbrarsé«el dia de máñaf- 
ha, y que fu,erori,arrastradq^^^  ̂ con lodos los éfeetos
de la Administración de Xiólerías dé 'Túdéla en la inundación 
ocurrida la tarde del 29 de Mayo último, se avisa al público que  ̂
en lugar del núm. 7.242 que figura en aquel,, es el núm. 3.242;

Madrid 5 de Jun o de 1871,=E1 Diréctór general, Jorge 
Arellano. ‘ i ■; '

D irección gen era l de la Deuda p ú b lica .
D EPARTAM ENTO  D E LÍQ ü ÍÍDACION.

Relación núm. l2 .^P e rsü n a1 .— Sección 2.*— Negociado

tielacion dé los interesados en or¿ditos por haheres. del personal 
posteriores á la época de 1.® df® Maŷ o de 1828, cuyos expedien ^̂ 
tes han sido reparados pdr él Ministerio fis¿al ̂  á quienes se 
les llama por el presente anuncio para que en el preciso tér
mino de tres mmes y á  eontar désd^ pMicacion del mismo 
en la Gaceta, presenten en este Departamento' los documentos 
de personalidad necesarios pdrd mefeditar su. derecho ven ia 

. inteligeneia querde ño verificarlo en- dicho término, la Junta, 
con arreglo á la Hnstruecian de S de Diciembre de 1869, CBOOr-? 
dará lo que proceda m n  presencia de 4ós docuimñtos qM̂^̂  
sulten umdos al expediente respectivo. ^

' CENTRO DE GOBERNACIÓ N. j

Número 14.374 dé salida. Gaus^nte D. Pedro Aguado, apo
derado D. Sabino «del Olmo.

■ b / .
PR O V IN CIA DE AVILA.

' Número 55.047 de^sálidá., rGaúsante Doña Francisca Perez, 
apoderado D. Gasiminó Rubio.

PR O V IN C IA  DE AL IC A N TE .

j '"Número 91.G78 de M ida. Causante D. José Tortosa, apode
rado DI Ildefonso Alejandro Alvarez.

láem 681937 de id. Idem b. Júán Bautista Sirvént, apódera- 
do el misólo.
' ' \  , PR O VINCIA D E  BU RG OS.

, .Número 1.8ÓÓ de salida. Causante D; Francisco García, apo
derado D. Abáoh Moreno.

 ̂ P R O V IN C IA  D E B A R C ELO N A . ^

; ' ^  11^677 de salida. Causante DoñaTeresa Pari, apo
derado D. Manuel Martin Amatey.

 ̂ Idem 90.174 de id. Idem Doña Rairaunda Oasanova^ í^apo- 
derado D. Isidro Lorca.

Idem 90.175 de id. Idem D. Jpsé Puente, no consta el'apo-
derado. . , ' -

V . • -  . PROVINCIA.,DE-CÁCERES. . -
Número 12.191 de salida. Causante D. Sebastian-Grtega

Pons, apodearada Doña María Milagros Soto y Ballés;; ^
PROVINCIA DE CUENCA. , ,

NúmerO;-4.063 de salida. Cí^sante D, Víctor. Ruiz .Monte,, 
apoderados D. Manuel de Arana y D. José María Mantenegro,
' ' —   .....  PRWiNeiAr~DB“ LA CüRUÑ̂  7..... -

Número 7.406 de salida. Causante Doña Mar^,I\íIü^gps Mu?̂  
rillo, apoderado D. Pablo Galvan y Murillo. _

Idem 13.655 de id. Idem Doña Ildefonsa Torrices, apoderado' 
D. Manuel Figueroa. , r, : , i ' : ■

Idem 63.057 de id. Idem Doña Teresa, .Tomasi, apoderado . 
D.iToifibio Roldan. ; . ,V

-  «    . ..mOVINCIA„DE.XE.QN.' .........  _
..Número 13.395 de áalida. Causante D. Pablo J^Iaez, apode-

.rM9:K-,Jó$iJSíéz^^ . .     J ...........
PROVINCIA DE LUGO. j -

: Núnieru 3.3^9 de salida. Causante D. Juan Nuñéz, -apoderada 
D. Manuel Malo de MGlina. . |
_ Idem 5.179 de id. |dem  Doña Antonia Arandfi., apoderado ; 
D, Manuel López Lago. > ¡

PkOVINCIA ÓE MADRID. " ' . ,
Numeró 66.346 de jsalida. Causantes Doña Camila j^Doña ! 

MariUDolpres Calvo, ápoderado D. Jbrónimo Antob'Ramírez.
Idein 13.9I6 de id.J Causante D ’ Joaquiri Lill|), apolérádo • 

D. José Díaz de Sous£L j : í
Idém 8.582;dé4d;J ídem D. Santiago NovellaJiid coñstá el

apoderadcí. - • 7 -....  1 .      í
Idem 8.p32 de id. Jdem D. Pedro Bullosa, apolerado D. Se- i 

‘hastian P e r e z ; ' b  j V'-'̂  •
Idem 7]006 de id. ¡Idem Doña Ignacia Garcíalde los Rios,

á|lódéíiaos''IbsFé^^      .
Idem 5.948 de id. Idem Doña Ramona Ceballos, no consta 

el apoderado. _
Idem 5.908 de id. Ide^  DoftSj-Mafría í^ranui^a «Alonsó, no 

consta el apoderado. [  .bj b,'';,; "b‘. ]
Idem 5.217 de id. Idem Doña M ánuelaiFrancM apoderada 

Doña Manuela Pedrosa. l ¿ ^
/ Idem 4.783 de id. I d ^  Doña María Oabaílería ,-apoáérado
ü. José Carreño. ;   I

Idem 7.032 de id. Ide|n Úbña M tóa FranmscítPíáehoj apo
derado D. Bernardo S a la d o .' '  ̂  ̂ ‘ , ..........

PRO’̂ NCIA DE ORENSÉ. ’
Número 3.075 de salidá. Causante D. Denitd ftñéiro, a|)bde-‘ 

rados los sobrlnós de Baieenas. - - - -
PROVINCIA DE OVIEDO-

; 5 Númerb :d:5̂ .301 ̂ 46  ̂salida/ -"Gaufsanw'^'Doñál^ídáUa^^ 
apoderado D. Andrés Rodríguez Velez.

Idem 6.647 de id. Idem D. Vicente Clavel, apoderado D. Lo
renzo Jouve. ^

Idem 5 988 de id. Idem Doña María Antonia Rodríguez, apo
derado D. Pablo del Valle.

PROVINCIA DE SEVILLA.
Número 8.653 de salida. Causante íDoña.María Isabel,Sal-

guerq, apoderado D.^^eadio'Hermana. ; ,   >
,^flflder4dQ

p. .L , j
’ - ' 'b’̂ ‘̂ T»RDVmGrÁ UE S«XMj|ííAÑ€ÍA7-b :

’ Número 2,229 de salida. Causante Dofía'Máríá dél Cárnien 
Hernández Agerq, apoderado D.'Manuel Agero. '

Idem 4;194 dé id.' Idem D. Miguel Jarrin, apoderado D. Re
dro Sánchez Tomé. ' ‘ ‘ ’ .

Idem '63.220 de id. Idem D. Manuel Garcíaapoderado Doií 
Isidoro Blanco y Orense. " ,

‘ - PROVINCIA DE TOLEDO.
Número 12.471 de salida. Causante D. Anselmo García, 

apoderado D. Ricardo Ruiz,Beiíitúa. ,
PROVINCIA DE, TERUEL. '

Número; 3.120 de salida. Causante D. Bernardo A m as, apo
derado D.̂  José Garmona.

Idem 75.858 de id. Idem Doña Carmen Fandos , apoderado 
D. Robustiano Boada ó D; Donato Ruiz.

Idem 75.865 de id. Idem Doña Javiera Guach, apoderado 
D. Leandro Cocerás Sánchez. i

PROVINCIA DE VALLADOLID, j
Número 5.470 dé salida. Causante Doña Josefa SuareZs,Pal

mero,, apoderado D. José Grijalvo.
PROVINCIA DE VALENCIA. ; . .

Número 95.076 de salida. Causante D. Isidro Doménech, 
apoderadó D. Martin Botella.

' Idem 95.087 de id. Idem D. Mariano MÓnerris., apoderado 
D. José Monerris.

‘ PROVINCIA DE ZARAGOZA, /  ,
Número 106.310 de-salida* Causantes Doña <Clara y Doña' 

Petra Falcon , apoderado D. Geferino Stfto y Heredia.
Madrid 20 de Mayo de 1871, =« El Jefe del DepartaméntOi 

Eduardo Leon.=V.® B /= E i Director general,! Heredia;.

“ ‘ Relación núm. 13.  ̂ b
Reldcioñ délas liquidaciones déla Deuda dehpérsonaláel Teso - 

ro< reparadas por el Ministerio físeail por falta de^úommen- 
tos de personalidad, y que por no haberse présentado'dos inte-- 
resados pam  notificarles^ los muerdos respectivos, p  firmar el 
enterado se les llama por medio dê  Imi Gaú̂ va', jándoles al 

' efecto el término de tres meses, emimmforímdad ú\l& dispuesto 
< en el'arti %é de la^mstrucdém áe-̂ S ée Díoiémbre'^^de i ^ d ; en 
' M íñteUgemia qm  dé no-veHficarlo diúkd plazó se

dará cuenta á la Junta para que re uelva lo quehpr&eeda.
CENTRO DE LA c o n t a d u r í a  CENTRAL ,,

Causante D. Ramón Gautier, afodei*ada Doña jMaría López 
Baños Benito. - ' . í '.--

. PR O V IN C IA  D E fA U IE R ÍA .'

Causante D. Baltasar Sirvent, apoderado D. Mímuel María 
dejara. r - , -b ■

'■'DRoviNcrA''•DE'Alicante; ' ;
Causante t). José BereBjguer Calvo, apoderado D. Fránoisco 

Julián. t
Idem D. Juan Bautista Ferrando, apoderado el mismo.

PR O V IN C IA  D E a'iC iD iZ .

Causante D. Francisco Aírrábál Diaz ̂  apaderado D. Amador 
Váldés.

Idém D; Manuel Monte y Diaz, apodeíado Di M anuelA^ilar.

,b , _ PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Causante Doña'Martina Herreab, apoderados D. Leópóldo 

,Br,Qcjkmann y D. Pablo del Valle..
'  ̂’ ‘ \  ' PROVINCIA DE'TOLEDO. ■ ' >

, ’ Causante D. Vicente Mora, no consta el apoderado.
■ ' , '.PR O V IN C IA  DJE ZARAGO ZA.

' Causante D. Vicente Benedicto, apoderados los herederos.;
Madrid' 30 de Mayo de > 1871. =¿= E l Jefe ■ del Departamento, 

Eduardo LeorL~V.? .B,“«=El-Director general, Heredia.

'" '^  ̂ '\^í)epartam entD  de L iqu idación  
de la  D irección general de la  Deuda p ú b lica .

Lá Junta de la Deuda pública, en sesión de 12 del actual, 
ha acordado se cancelen definitivamente eií' sus registros los 
documentos del'voréditq^público húmeros 5.108, 5.778 al 5;781, 
»de^j;eaJes -velI(m.en4m^tQ^.3Qj64Q^javQ£-de ] a . napp! 1 ati ía iaical 
fundada en Albarracin por D. Antonio Mondragon; y los de los 
réditos del 5.108, qiie produjo los núme
ros 3.1T9 al 3.161, en totál 11.187 rs. y 15 maravedises, al del 
D. Antonio Doñaté, en conbeptode poseedor de dicha fundación, 
si en elpiaéO;.de ,un,me.s j á  contar, des|e la inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales, no ^  presenta reclamación 
justificada ^b re  la propiedad desdichos créditos.
. Lo que (}e acuerdo de la naisma Junta sé anuncia al público 

para que las personas que; se crean* con derecho á ellos acudan 
á deducirlocante la misma dentro del plazo citado.

Madrid 26 de Mayo dh 1871.==Eduárdo Leon.#=V.® 
Heredia. ' ■ ' Hw- ‘ .b ■'

b de Ja Hacienda pública.
El dia 7|del actual, desde..las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, fsatisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados eñ'27 da Dicielnbre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 169 al 184.
‘̂”*TIaHríd*5 Fe 7 unid dF13TC=SET f  ésóWrb Gentr^^^

Ortiz y Casado.

MINISTERIO DE LA GOBERMAGION.

Dirección de la Gaceta de Madrid.
R ^ ita u d o  lyí^áhte^^^  ̂ la Imprenta Nacional una plaza de 

' corrector de seguíh^¿?prjueba^, y cuatro de cajistas de número 
cóñ destino a  la sección de la G a c e t a , dotadas la primera con 
el sueldo de seis pesetas diarias, y las segundas con el de cinco 

’cada una, hbaéhrdado éácar á oposición estas plazas el dia 15 
del mes corriente, á la una de la tarde, cuyos ejercicios ten
drán lugar en el local de dicha Imprenta, con arreglo á las dis
posiciones siguientes:
 ̂í' sFaraiÍa*;;^aa;ja de eoiteeiDr:.' b:  ̂ u ̂  ̂  ̂ > .•

1.* Escribir al dictado por espacio de 10 minuto , y haoeir el 
análisis gramatical de lo escrito.

2 .® Corregir, con atendedor, las galeradas que se presenten 
por el Tribunal do exámen, sin preparación alguna, en el menor 
tiempo posible, para probar la mayor expedición en este trabajo.

3.® Hacer asimismo la corrección, sin atendedor, de una ó dos 
galeradas compuestas expresamente< con faltas de ortografía y 
de sentido gramatical, sin auxilio del Diccionario ni dé obra

.Al^naFeiOortsulta; b * ^
4;®. íR ^ isar un pjiego/de prensa pao-^moiar;^

^tehga d e  «guste. *;/ ,
5.® Gánteátaruverbalmente á< cinco preguntas sobrereLarte 

tipográfico, y á otras cinco de Gramática castellana, que eada 
uno dejosíopositóres sacará íporf suerte.

Los ejerciciosipara las;euatrO' plazas de bajistas«consistírán: 
> 1^ ]Eh,levÉml^:'C©h ilitmpiéza  ̂buen espáciado y perfecta jus

tificación ;eii mayor inúmdro de. lineas .posible r en el términode 
una hora. . ,

2.* En componer un estado y  la portada de una obra con
■todas las cóndiciones que requiere'el arte tipográfico.

3.* E n levantar el moldcyde un original escrito con faltas 
ortográficas y de concordancia, corrigiendo el original para dar 
perfecto sentido á las oraciones.

4.® Contestar verbalmente á tres preguntas sobro el arte 
tipográfico que cada opositor sacará por suerte.

Los que deseen tomar parte enceste certámen, lo solicitarán 
por escrito del Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d , presentando 
sus instancias hasta las doce dél dia 14, y recogiendo en el acto 
el número que les corresponda para ser llamados á las oposi
ciones. . -

El Tribünal para los ejercicios lo Gomppndrán: e l Interven
tor de la Imprenta Nacional, Presidente; Vocales, el Redáetor. 
primero de la G a c e t a ; el Regente y¿nn cajista ajustador de este 
establecimiento, y un Regente de una de las imprentas de Ma
drid de áoleáitádRrebtííúd y ’competencia

Al formar las'propuestas, e l febunal tendrá en cuenta la 
perfección de los tjrabajos«y , la.mayor facilidad en los mismos. 
En igualdad de circunstancias , preferirá á los opositores que 
prueben, ó ju'stifiquen, mayores.: conocimientos de Gramática 
casíellaha,.Lepguas y Literatura. . \

Hecha.por la Dirección de la G a c e t a  la adjudicación dé las 
plazas, presentarján los favorecidos una certificación del Alcalde 
del pueblo de su résideíicia que aqredite su bqena , conducta 
moral y política, sin cuyo documento no podrán tomár po
sesión.

Las plazas i§e>adjudi(mrán dentro del plazo de seis dias á la 
terminación de los ejercicio , y en los dO dias siguientes, en 
un local de la Imprenta Nacional destinado al efecto, estarán á 
disposición de todos' los que hayan tomado parte en las opo
siciones, los trabajos hechos por xada uno de ellos, para que 
sé̂  pueda apreciar la rectitud é imparcialidad del Tribunal de 
exánien en la' formación de las* ternas. • ̂

Los agraé^áds con lasi'plszas ño'adquieren derecho de pro- 
piedadáias"misma¿7sino que estarán-sujetos á los reglamento» 
del estableeimiehto qué boy existen ó 'que ̂ puedan* haícerse; nn 
lo suceeivo; * :/ :

liO que sé publioa para que llegue A conocimiento de los que 
deseen tomar parte en los ejercieios.

J ^ d ríd 2 d e  Junio de i874.*«í±=Ĵ ^

SKiNlSTeRlÔ  DE FOMENTO.

DirecdoiiigeReórdl dé Instméciíiíiípúlblica.
' Sé'halla vacáuté en lá Facultad déCMedicina de la üniver- 

sidád de Santiago la cátedra de Anatomía general y descripti
va, segundo curso, dotada con el sueldo anual de 8.00Q pesetas, 
la cuál ha de proveerse por oposiéion con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 46 dél 
reglam,ento de il5 de Enero dé̂  1870. .5 . .

Los ujeroicios se verificarán en la (Universidad de 'JSa taago 
en la forma prevenida en el tít, 2.® de dicho Tegtomento.
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Para ser admitido á la oposición sóle se requiere tener el 
título de Doctor en la Facultad de Medicina y Cirugía, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho grado. *

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
general de la Universidad de Santiago en el improrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  , acompañadas de los documentos ó  copias au
torizadas de ellos que acrediten su aptitud legal, de un pro
grama razonado de las enseñanzas correspondientes á la cáte
dra que trata de proveerse, y de una Memoria sobre las fuentes

de conocimiento y método de énsenári^a déla asignatura objeto 
de la Oposición que se anúncia: '

Según lo dispuesto en él árt, 8.® del expresado reglamentó, 
este anuncio deberá publicarse en los FoZeíiíies oficiales de todas 
las provincias, y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Áutoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin riíás que este aviso.

Madrid ^0 de Mayo de 1871.=Él Director general , Juan 
Valera. ' : T' ■ .

ülinriSTERlO PS ULTRAlKIAil.

SECCION D E H ACIENDA .— ISL A  D E PU ER T O -R IC O .

Recaudación ohtenidapo^ las Aduanas de dicha isla durante el mes de A hril último^ comparada con la de igual peñado 
del año anterior. Se publica en la  G a c e t a  coñ arreglo á lo dispuesto en el art. 1.® del decreto de i i  de Abril dé 186o.

ADUANAS.

Administración local 
de la capital.... 

Idem id. de Mayagüez. 
Idem id. de Ponce.. 
Idem id. de Arroyo . . 
Idem id. de Naguabo. 
Idem id.de Aguadilla. 
Idem id. de A recibo.

T o t a l .

1 S 9 0 .
Importación.

Pesetas. Cs.

S18.021‘06
139.600*74.
67.681‘iO,
38.1b5‘̂ 5
4l.578‘53
15.566*66
35.957*88

556.561

Exportación.

Pesetas. Cs.

ia.809‘52
86.182*34
75.194
70.865
39.897*06
36.481*87
22.292*50

373.722*29

1 8 7 1 .
Im portacioib

Pesetas. Cs.

251.900*77
152.182*46
138.421*29
50.122*14
82.594*95
37.351*36
19.221*04

731.794*01

Exportación. 

Pesetas. Cs.

53.722*19
104.095*34
111.858*42

63.559*53
43.145*89
41.732*90
19.836*78

487.921*05

AUM ENTOS EN  1 8 1 1 .̂

Im portación.

Pesetas, Cs.

33.879*71
12.581*72
70.740*19
11.966*89
41.016*42
21.784*70

191.969*63

E xp ortación .

Pesetas. Cs.

10.912*67
17.913
36.664*42

3.218*83
5.251*03

73.959*95

BAJAS iüN 1 8 7 1 .

Im portación .

Pesetas. Cs.

16.736*84

16.736*84

Exp ortación .

Pesetas. Cs.

7.305*47
»

2.455*72

9.761*19

Recaudación dé Abril de 1870 . . . . . . .
Idem de id. de 1871. . . . . . , . .     ..........

D i f e r e n c i a  d e  w d s  1871.

DERECHOS 
de importación.

Pesetas. Cénts.

556.561*22
731.794*01

175.232*79

DERECHOS 
de expof tacion.

Pesetas. Cénts.

373.722*29
437.921*05

64.198'76

Madrid 2 de Junio de 1871.=E1 Jefé de la Sección de Hacienda,, Angel María Dacarrete.=V.® B.*’=É1 Subsecretario, Ba
llestero. ' ‘ •

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Biputacion ^^rovlnclal de'Albacete.'^ . I
El dia 27 del actual, y hora de las doce de su mañana, tendrá 

lugar en el local que ocupa esta Diputación el arrendamiento en 
pública subasta del abasto de -la carne que se consuma en los 
establecimientos de Beneficencia de esta provincia, bajo el tipo 
y condiciones del pliego que se halla de manifiesto sobre la mesa 
de la Secretaría de esta corporación.

Lo que se hace saber al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en el remate.

Albacete 2 de Junio de 1871.= El Gobernador, Presidente, 
Manuel Izquierdo.=El Secretario, Manuel González.

Modelo de proposición.
F. T,, vecino de ',  se obliga á suministrar la carne que

necesite cada establecimiento de Beneficencia de esta capital,
con la rebaja de en cada libra, según el precio al que se
expenda al público en esta localidad, aceptando las condiciones 
del pliego que sirve de base á la subasta.;

(Fecha y firma.)

Se arrienda en pública suba?Bta el abastecimiento del pan que 
se necesita en los ares establecimientos de Beneficencia de esta 
provincia durante el año económico de 1871 á 1872, bajo eí tipo 
y condiciones que expresa el pliego qúe está de manifiesto en 
ías oficinas del ramo y sobre la mesa de esta Diputación en el 
acto del remate.

La subasta tendrá lugar el día 27 del actual, y hora de las 
once de su mañana.

Albacete 2 de Junio .de 1871.= El Gobernador, Presidente, 
ManuelIzquierdo.==El Secretario, Manuel González. ¡

Modelo de proposición.
F. T., vecino de . . .  . ., que vive calle d e . . . . . .  núm  -

se obliga á suministrar el pan que necesite cada establecimiento 
de Beneficencia de esta capital, según la muestra que presenta,
con la rebaja d e . en cada libra, según el precio al que se
expenda al público en ésta localidad, aceptando las condiciones 
del pliego que sirve de base á la subasta.

(Fecha y firma.)
Diputación provincial de Murcia.

Comisión provincial.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores el rematé 

de los lotes 1.®, 3.®, 4.®, 5.® y 6.® de los espartos sobrantes de los 
montes comunales de Cehegin por los tres años de i87i, 72 
y 73, se verificará una segunda subasta de dichos lotes bajo el 
tipo de tasación cada uno dp ellos que se expresan en el estado 
correspondiente publicado en. él¡ núm. 94 del Bolétin oficial] 
correspondiente al dia 23 de Abril último, y con arreglo á los 
pliegos de condiciones que preceden al mismo estado en el re
ferido númerodel periódico oficial, el dia 30 del actual, ante el 
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial y ante el Alcaldd 
de Cehegin, con asistencia en ámbas partes de un empleado del 
ramo, y de once á doce dé su mañana.

Murcia 15 de Mayo d:ú 1871'.=Por acuerdo .de la Comisión 
provincial, el .yicepreeiáe^t© i -Cri^ de los Cobos.=:
El Secretario, Primitivo J .  de .Soria.

®iputaGÍouíprivincial 4e D
Pliego de condiciones para: el suministro de pan, carne i patatas; 

arroz, fideos, vino, chocolate, manteca y leche, , de vaca, sal̂ ^̂ 
aceite, unto, azufran, gallinas, leña y carbón al Hospitalpro\ 
vincial de San Roque en el próximo año económico de iS l i
á 72. . r  ̂ /  ;
1.® Los artículos de suministro, á las circunstancias gene

rales de superior calidad y perfecta conservación, reunirán las 
particulares que á continuación se expresan.

El pan dé. trigo de Castilla, linípio, sin - arena, bién cocido| 
enjuto, de harina de primera, cocido f c e i  tUisHió diá-y del pesq 
de 575 kilógramos (pna libra gallega). ,

' La carne de vaca ó buey én estado de completa sanidad^ 
muerta en la tarde del dia anterior en los puestoe señalados por 
la Municipalidad,* siendo obligación del contratista convertir la 
que se le pida en raciones y medias, según se le señale, y la 
que suministre será del cuarto trasero, del pecho y falda por 
partes iguales, descartándola dei hueso inferior del muslo y del 

, cervical de la res.
Las patatas grtsesas, secas y limpias de tierra, de la mejor 

calidad, no admitiéndose en concepto de menudas aquellas cuyó 
tamaño sea menor de un hüevo de gaííiná.

El arroz, ^rano grueso, blanco,, entero, limpio y î ín polvo.
Los fideos finos y limpios.  ̂ V •
El vino tinto, claro, sano y del país, sin mezcla ni compor.

sicion de ningún género, y á falta de este del de Castilla.
El chocolate del mejor. -
La manteca cocida y limpia, t
La leche pura y sin mezcla de ningún género.
La sal de la mejor, enjuta, limpia y sin arena.
El aceite, claro, sin borras y de buená sustancia.
El unto añejo, seco, bien ctirado, y del que comunmente se 

llama viejo. “ v
El jamón añejo, bien curado y en el mejor estado de con

servación.
Las gallinas gruesas y sanas. ' ^
El azafran del mejor..
La leña de roble y de grueso regular, descartada de la raíz 

y deshecha en trozos pequeños, ,
El carbón de* roble ó encina, perfectamente quemado y que 

no sea menudo. .
Los tipos señalados como base de la subasta, así como el nú

mero de kilogramos ó litros que' se calculan necesarios para el 
suministro de cada artículo en todo el ano y su importe total 
con sujeción á los mismos, son los siguiéntes:

Pan de trigo, á .48 céntimos de peseta el kilogramo, se cal
culan necesarios 8.557*488, equivalentes á .744 arrobas caste
llanas; su importe 4.535 pesetas 47 cents.

Carne de vaca^ á 75 céntimos dé peseta el kilogramo, se cal
culan necesarios 5.754» equivalentes á 500 arrobas castellanas* 
su importe 4r313 pesetas 25 cénts. ’

Patatas, á 44 céntimos de peseta el kilógramo, se calculan 
necesarios 7.004*748, equivalentes á 609 arrobas castellanas; su 
importe 770 pesetas 52 cénts.

Arroz, 4 75 céntimos de peseta, se calculan necesarios 57*540 
kilógramos, equivalentes á cinco arrobas castellanas; su impor
te 43 pesetas 43 cénts;

Fideos, á una peseta 7i céntimos el kilogramo, se calculan 
necesarios 57*540, equivalentes á cinco arrobas castellanas; su 
importe 64 pesetas 54 cénts*  ̂ ’

Vino,A 48 céntimos de peseta el litro, se calculan neoesa^ 
rios 354*846; equivalentes á 794 cuartillos; su importe 470 pe
setas 43 qénts. ; .

Chocolate, á 3 pesetas 84 cénts, el kilógramo, se calculan 
necesarios 4'49*526, equivalentes á 43 arrobas castellanas • su 
imiiofté 569^pesétas 69 céntSi ‘ . í ’ ;

Manteca de vaca,.á 2 pesetas 20 céntS: el kilogramo , se cal
culan necesarios 34*5064 . eqúivaiéñtes á tres arrobas castellai 

'miS; su importé 75jpesetas 94 céntS;: - r ^ .
Leche de vaca, á 30 céntimos de peseta el litro, se calculan 

necesarios,228*76Q, equivalentes/á 440 cuartillos; su importe 67 
pesetas. 42 .céptSv, . ; , v , ; ; . ,

Sal, á 45 céntimos de peseja el kilógramo, se calculan nece
sarios :460;,08Q, equivalentes á . 40 arrobas castellanas; su impor
te 69 pesetas. \  \ ’

Aceite, á una peseta 50 cénts. el litro, se calculan nece
sarios 879*440,'equivalentes á 70 arrobas castellanas; su impor
te 4.327 pesetas 92 cénts.

Untó, á 2 'pesetas 75 cénts. el kilógramo, se calculan ne

cesarios 345*060, equivalentes á 30 arrobas castellanas; su 
importe 948 pesetas 94 cénts.

Jamón, á 2  pesetas 50 cénts. el kilógramo, se calculan ne- 
cesariód 69*042, equivalentes á seis arrobas castellanas; su im
porte 472 pesetás 53'cénts.

Azáfran,. .á '160 |>esetas el kilógramo, sé calcula necesa
rio 0*460, equivalente á  una libra;,su importe 80 pesetas.

Cuatrocientas .gallinas; A una peseta 50 cénts. cada una, 600
pesetas. . . , .  . , .■ . „. .■ , ,,

Leña, á 3 céntimos dé peseta eb kiíótgramo, se calculan 
necesarios .69*012,, equ i valen tea á_6.000. arrobas castellanas; su 
importe 2.070 pesetas 36 cénts. .. , .

Carbón,-á 43.céntimos de peseta el kilógramo, se calculan 
necesarios.2.990, equivalentes á 260 .aiTobas casteilanas; su im
porte 388 pesetas 76 cénts. *; , . , . ,

3.* El pan de trigo será Objeto de .una sola proposición, como 
igualmente, la carné.

4.® El aceite, jamón, unto, manteca , azofran, gallinas, sal, 
chocolate, Jeche.de vaca, vino;; patatas, fideos y arroz serán 
comprendidos en. uña,sola proposición y bajo pliego separado, 
como también lo será la léña y carbón. . .

5.® . Las .proposiciones ;será,n en .pliego cerrado con entera 
sujeción aJ. modeló contenido en este plie’go de cóndiciones, 
ŷ  se entregará al .Presidente (je la Excma. Diputación provin
cial ó quien, haga sus veces. un cuarto de hora ántes de la 
señalada para .el acto del remate, acompañando como garantía 
prcivisional carta de pago acredité haber impuesto en la 
Caja de Depósitos, en metálico ó,su equivalenoia en pápe], el 40 
por 400 del importe de los artículos que contenga el pliego con 
sujeción á loa tipos marcados,.cuyo depósito se devolverá á los 
licitadores concluida que sea la subasta, excepto el del rematan
te, que  ̂ se elevará hasta el 20, por ,400 y quedará subsistente 
Cómo fianza definítivarr. : \ ...........

6.® Los . pliegos respéetivós han. de contener precisamente 
todos los artículos dél sumini.stro pon .arreglo á las condicio
nes 3,® y 4.!,,y jio serán admisibles los .que contengan mayor ó 
náciior número de aquellos ó excedan del tipo de subasta.

7.® Se-considera como mejor postor aquel que seguñ la 
suma que arroje,sú preposición, ofrezca! más economías el su
ministro délos artícúlósLqúe con tenga el pliego.;

8.® La, entrega de carné y p a n . sera .diana y  á  la hora que 
señale el Jefe del establecimiento; prévio reconocimiento del 
Facultativo si se creyese necesario^ .é intervención del Gon- 

•tadór] .  ........ ^
Lá de los demás artículos será por pesó ó- medida, según su 

clase, y prévio pádido que él Director débestableoimiento pasa
rá con 24.horas de anticipácion al contratista, haciendo: cóhs- 
tár en él los. que'Séí conceptúan. Déceáarios para ochó ó 45 dias,, 
y la hora ,que se.señala para la. recepción. Si al verificarse esta 
por él Jefe del establecimiéhto ó .nersona que a l efecto designe 
ía Gbmision provincial no pareciesen aceptables dichos artícu- 
íóé por su calidad ú otras circunstancias, lá misma Comisión ó 
un individuo que lá represente presenciará él reconocimiénto y 
decidirá lo- que proceda. ; . . i ' -

9.® Cuando los artículos del suministró no reuñán las con
diciones referidas.anteriormente, .Serán, desechados; previniendo 
en el acto.al contratista pif'éseate,otros mejores dentro del tér- 

' mino'que.se le señale, sienído.:.CLrcun&tancia sumamente agra- 
^váPte de su responsabilidad el que se diera el caso dé que por 
su falta de.cumplimiento no se hallasen.despues en la plaza los 
aHículos necesarios: para él consppeo 4ol éétablecimJento*
-  40. E l rematé ¡tendrá lúgac el 47;dé Jan ío próximo, á las doce 

dé su mañana, .anté ésta Diputación províñcial ó Cómisióh p^ 
manente.  ̂ *

44.̂  En el caso.de que los pliegos contengan dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá licitación á la llana entre sus au
tores por el término que señale el Tribunal que presida la su
basta, concluido e! cual se adjudicarán al más ventajoso postor.

12. E l contratista, sin embargo dél número de kilógramos 
señalados.ó que.se calculan necesarios para el total suminis
tro, queda sujeto á facilitar lo que se le pida durante el contra
to, ya sea.hiayor ó menor cantidad de la designada.

43. El pago del suministro será por mensualidades vencidas 
en virtud de libramiento expedido pór el establecifniento.

Si trascurridos tres meses de descubierto el contratista pi
diese la rescisión del contrato, la Comisión pj*ovincial puede 
acordarlo así,; ó proceder en caso coatrario al abono de per
juicios.

44. Este servicio dará principio inmediatamente que la fianza 
que se exige sea íformalizada, y;, terininará en el presente año ; 
econóniico, á ño Ser que la Excma. Diputáólbn provincial ó Oo-

. misión pérúiánente acuerdé su contihuacion por un mes más, 
en cuyo caso el contratista úe sujetará á esta condición.

Órense 40 de Mayo de 4871.=E1 Gobernador, Presidente, 
Luis D. Amo0Íro.==Cláudio Feniandez, Secretario.

Modelo de proposición^
, D. N. N.,. :>recino de.. . . . ,  me cómprpmetó á tomar á mi cargo 

los artículos comprendidos en esta proposición que se consu
man en el año actual de 4871 á 4872 en el Hospital provincial 
de San Hoque de esta ciudad, por el pre(?io de (en letra) ki
lógramo ó litro, bajo las éondicianeé con tenidas en el pliego 
aprobado por la Exciria. Diputación.

. (Fecha y firma.)

In té rv én c ip n  de la  A dm in is trac ió n  económ^^  ̂
de lá  p ro v in c ia  de B arcelona.

^D; Miguel Elias, Jefe de la Intervención de la Administra
ción económica, de la que lo es D. Miguel Joarizti.

Certifico que en esta Administración existe expédiénte de . 
alcance por la cantidad de 7.827 rs. y 46 mrs. contra D. Nar
ciso Rouri, Administrador que fué de la Aduana de Busost 
desde 4.® de Abril á 34 de Diciembre de 4846, en méritos del 
cual resulta la insolvencia del deudor y obran los antecedentes 
necesarios para creer que debe exigirse la responsabiliílad sub
sidiaria al Intendente del ejército y Principado de Cataluña 
D. Jos;é de Asua y Adminiétrádor general de Aduanas D. Juan 
Rovira'y Fórmosa, pór chanto ál nombrar el primero á dicho 
Rovira y darle posesión el segundo no cuidaron de exigirle la 
prestación de fianza. , ; v- ; t «

 ̂ Y para que conste libro la .presqnte, con el V.® B.® del Sr. Ad-, 
ministrádór, éñ ésta ciudad dé Bárceiona-á los cuatro días del 
mes de Junio de 4874.=-Miguel E]iás.=V.® B.®¿=Joarizti.

Ppr Janto,ren virtud de lo. acordado, y á tenor de los artícu
los 88, 424 y 428 del reglamento para ílevar á efecto la ley or- 
gánica^él Trlbun Cuentas del Reino,  ̂se cita, llama y em
plazará dichos Sr. Intendente D, José de. Asua y Administra
dor general de Aduanas D. Juan Rovira y Formosa , y á sus 
herederos y sucesores, para que,dentrQ:dél ^rmino de 30 dias, á 
contar desdé la pubricación del preséntóréqüerimiento, se p 
senten por sí ó por medio de apoderado ante esta Administra- 
ciop económica para recibir Ja comunicación de los cargos que 
contra ellos resultan como responsables subsiíjiariqs; pasado 
cuyo término'con lo que dijeren ó no,.se proceder̂ ^̂ ^̂  '
resolucionque corresponda. , ' ;

Barcelona 3 de Junio de 4874.==Miguel Joarizti.
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In te rv en c ió n  de la  A dim feistracion económ iea > 
dé láf próvincfa de Cádiá.

Pliego de condicione${boj^^  ̂las cuales ha de procederse 
bd^a de la cp/ĥ  ̂ una caseta para el, serpipib^^eh
cuerpo dp Cárcb/ri^r^Qs en el muelle de fondeos de esta capitoilj óop 

í árregío. dV ̂ feshp^áte^ y p lm  aproiddos por taM$péQCiúfi^ 
yei/t!&ral dejH buerpo. : <  ̂ ,

, J..®  ̂ Lé .subasta tendrá efecto el dia 18.de Jnlip de,lS7i, á la 
un .̂y* media de su tarde, en el desp^pho de,l,Sr. Jefe eponómicó, 
cpaiksiátencia de los Sres. Interyento;r .de fe. Adpinistracion 
económica, Comandante de Carabineros -y .e}, Escribano que; 
a ĉjúe en ella. ' , ,  ̂ - . / '   ̂>

, El presupuesto para la mencionada obra asciende á la 
cantidad de ^6.400 pesetas ^4 céntimosj la cual sirve de tipo 
paralas proposiciones, no siendo admisible ninguna que exceda 
de dicha suma. . ,.
. 3.® Para que las proposiciones pu.edan ser,aceptadas es in

dispensable que el licitador entregue préviamente en la Caja 
sucursal de Depósitos- de la Adnqinistracion econqmica de esta 
provincia la. cantidad de^.64Q pesetas en efectivo metálico. Las 
expresadas sumas seré^n deyuelw  á.los interesados concluidp 
el acto de la adjudicación, excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se constituirá en-depósito necesario para garantir 
la ejecución de la obra. . * \

4.* Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con arre
glo al formulario *q;up á continuación se expresa, fijando en 
ellas en letra fe cantidad en que el licitador se compromete 
ájéalizar fe obra con entera sujeción al plano y,presupuesto.
. .Dfehas proposiciones , con inclusión de la c?irta de pago del 

depósito provisional, se presentarán cerradas al Sr. Jefe eco
nómico en el acto de la subasta, y una vez admitidas no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motLvo.r ■

-S.® Los planos, presupuestos de la/obra, y pliego de^condfe 
ciqnes facultativas 'estarán, de manifiesto.en la Secretaría de fe; 
Ádministracion económica de-fe provincia para que fes perso
nas que gusten interesarse en 1a subasta puedan enterarse de 
ellos. ' .

6.® Ábiertos los pliegos, que deberán ser presentados desde 
fe, una i  la una y media del. expresado dia 48 de Juliq inmediato, 
y qomparádas las proposiciones,que de ellas resuiten, se. hará 
la adjudicación del’remate en favor de ,1a qué resulta más bene-, 
ficiosa al Tesoro. Si aconteciese que áhifó mts de aquellas fue- 
sendguales, se abrirá en^nl actq ŷ por sólo el terminó de un 
cuarto de hora pujas'á. la Ifená enfre 'los autores de fes propo
siciones iguales, En ámbos casos la adjudicación queda sujeta 
á la aprobación de la Inspección general de Carabineros

7.® ' Obtenida esta, y comunicada al sujeto en cuyo favor hu 
bie.re recaido ei remate, será Obligación suya dar concluida fe 
obra en el término que prefije el pliego de cóndiciones faculta
tivas, si lo hubiere, ó en ot'ro.c^so-.en pl que. prudencialmente 
se opea necesario para su ejecutiva,' ásí cohió* también !el otor
gamiento de 1a escritura que garantióe el cumplimiento de este 
servicio, cuyas costas Seyán dé cuenta dél rematante.

B.®' Termtnaidá la obra,, será, reconocida por el Arquitecto 
. provincial ó‘ peritos que se nombren al efecto, los que bajo su 

responsabilidad certificarán'si se halla arreglada á los planos, 
presupuestó y pliego de condieionés facultativas, y termiiíada 
confe solidez y reglas del arte que den por resultado la perfecta 
conclusión de aquella.

9.® Los honor&rips que devenguen los expresados peritos y 
demás gastos que ocasione la subasta' serán ,de cuenta del re- • 
matante, como igualmente el resarcimiento á la Hacienda de 
los,perjuicios que se fe irroguen,, tanfe ,por demora isip jjistá

en terminar 1a obra en el tiempa prefijado, ,cnanto si dpi 
reconocimiento pericial resultase que íió' Se JdaDian' curfplido 
fes.coridiciones estipuladas.' ' , -

10. El pago del remate tendrá efecto por la Caja de. fe Ad
ministración económica de eáta próvincia después de termi
nada la obra y recohocidá y aprobada por los peritos, y que su 
importe se halíe comprendido en las distribuciories mensuales, 
de fondos, á cuyo eféctQ se hará con oportuhid^ el correspon- 
diénte pedido á la Pireccion general del Tesoro público.

Cádiz .1.® de Junio de 1871.==El Jefe Interventor, Francisco 
Parra.=Gonforme.==El Comandante de Carabineros , Pedro de 
Prado.

Modelo para' las proposiciones,
. El que suscribé, vecino d e .. . . ,  se obliga en debida forma, 

y con,estricta sujeción á losrplanos , presupuesto y pliego de 
' condiciones, facultatiyas y económicas que ha tenido á la vista, 

á la (construcción ó reparación) de, 1a caseta de Carabineros en
el punto, de. , . . . ,  por fe .cantidad, de  pesetas, quedando
sujeto, de no hacerlo,p.sí, át}p^,resppnsabijjdades consiguientes,

; ‘ . ’;í (Fecha y

Cuerpo n ac io n a l de Ingen ieros de. C am inos, Canales 
y  P uerto s.

Provincia die las Baleares, ^
D. Emilio Pou y EÍonet, Ingeniero Jefe de Caminos,, Canales 

y Puertos, y Jefe de la provincia de las Baleares.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á D. Leonardo Gomife, 

Pagador que fué de Obras públicas de esfe provincia, para que 
se'presente ante mí al efecto de formar parte en el expediente, 
de, reintegro que se le sigue-pqr alcance que contra él resulta 
en dicho expediente; apercibido de que no presentándose le pa
rará el perjuicio que haya lugar en jjaetieia.^ .

: ‘Dadóieh Palma á.^4 de Mayo de’ 187!l.== Emilio  ̂Pou.— Por 
su mandado, PedroJi Golobardas, Secretario.

D.'Peí^ro J. Golobardás, Secretario en .el expediente á que 
háce. referencia el anterior llamamiento.; /

Cértifico que en estas oficinas dé Obras públicas se sigue 
expediente de reintegro contra D. Leonardo Gomife, ex-Pa- 
gador de Obras públicas de esta provincia, por la Cantidad de 
39.676‘4'77 escudos, con los intereses al 6‘pór 400 que devenga; 
el Fisco, dé la cual aparéqe. dfeubor á  la Hacienda., . , ‘

‘Y para que conste, en cumplimiento de lo que prescribe'el' 
reglamento’del'Tfibunal'dé Cueñtas, libro fe.presente en Palma 
de Mallorca á ^4 de Mayo dé 4874.=EI Secretario, Pedro ’J. Go-. 
lobardas.=V.® B.®==E1 Ingeniero Jefe, Pou.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
'nr

se ha hecho la iñformaeioh testifical y probados los servieiós que 
(Mcho Presbítero prestara y démás diligencias: que previene el 
indicado reglamento; y en cúmplimientO 'de lo que se manda enr 
el art. Bi®'del) mismo, he mandado se inserte el presente en' el 
Boletin oficial rde la provincia y G a c e ta  d e  M a d r id  á fin de que 
en el téilmin© dé 4b dias; -c'onitados €eSde eLsiguienté de la in 
serción ¡en dichos periódieos, se hagah las reclamaciones que se 
orean oportunas, tanto en pro como en contra del resultado de 
las diiligenei-as vpracticadas; pasadbs los cuales seguirá el expe
diente^^ tramitación.  ̂ ’f ■ .

- Dado en Cazórla á ^  de íunió de 4874.==Manuel de Torre.== 
PcMsu ínaridado, Júan del Hio y Fuentes. '

PREVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
JHadrlcl.-^Buenávista.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Acebo, Juez m u
nicipal é interino de prim era instancia del d istrito  de Buenavista de esta 
capitál, rfefreüdáda por el infrascrito  Escribano , se sacan á pública su
basta, párá pagó de un crédito  hipotecario  de 70.00.0 escudos, intereses y  
có^as las fincaásiguientes: - ’ ■'

Un coto ó hacienda de campo titulado Gasa del Monte, situado eñ los 
térnoinos de Cózar y  la Torre de Juan Abad, con su casa-quintería, 
monte olivado, viñas, tierras y  era, de caberen junto L200 fanegas njueve 
celemines, ó sean 772 hectáreas , 81 áreas y  tres centiáreas; tasado todo 
en 43.8p,é escudos 700 milésináas.

tJn quiñón en térm ino de Infantes, de caber i O celemines y  dos cuar
tillos; tasado en  131 escudos 250 milésimas. ; ,

OtYo quiñón en e l  mismo térm ino de Infentés, dé caber una fanega; 
tasado en 200 escudos.

Una haza* en dicho térm ino y  sitio de los Pollos h e  Peñaflor, de 42 
fanegas de cuerda; tasada en 1 050 escudos.

Otra haza a l sitio de la Contadora,, en la Vega de Origon, de tres fa
negas cuatro celemines de cuerda; tasada en 266 escudos 666 milésimas.

' Una tierra, al sitio, del Arroyo de Garro, dividida: en cuatro piezas, de 
caber en juntó 20 fip.riegas .seis celemines; tasada en 2.050 escudos.

Otra al sitio de ia dehesa de Palacios, de 22 fanegas Seis celemines; 
tasada en 2.250 éscudos. < ) ^

O tra en igual térm ino y  mismo sitio , de 14 fanegas; tasada en 1.100 
escudos. r > ,

Otra en igual térm ino y  sitio , de cinco fanegas y  seis celemines; ta 
sada en 192 escudos 500 milésimas.

Otra al sitio de las Pilas, de  caber, 17 fanegas; tasada  en  340 escudos. 
Una casa en Infantes, en el callejón llamado d e  Escarcha;’compuesta 

de diferentes habitaciones , don patio, corral , pozo , pila y  Otras dépen- 
dehcias; tasada en 1.259 escudos 500 milésimas '

. Otra casa en la villa de Infantes, calle E n trena , conocida p o r la p rin 
cipal; tasada en 2T.293 escudos. ; f ; r

P ara  el rem ate de estas fincas se ha señalado el dia 1.® de Julio p ró 
ximo, á  L s doce de su mañana, en la aud)̂ ^̂  de este Juzgado, situada 
en el pisó bajo del edificio cónocido p o r lá s  Salesás; advir-tiéndo que parai' 
tom ar parte  en la subasta del coto llamado Gasa dé Monte es prbcjsd 
depositar préviam énte 2.500 pesetas, y  para cada una dé  la s  bffás fincas 
e l5  porM 09 de l precio d e  Sü respectiva tasación. :

Madrid. 30 de Mayo de 4 874v^Francisco Fernández de la  Terne.

‘  ̂ . A lcald ía  p opu lar ^ é  Cazorla.
'^D.'Máiipel dé To'rré 'y'OámaraVÁ^lcailde pópular dé esta' ciu

dad dé Gázorla, y Delegado dél Enimo^y'^Exómo. Sr. Arzobispo 
de*TóledbV '  ̂ ^ . - i ' '

' 'Hago sabér qpe de órden de- dicho Excmo. Sr. estoy for- î 
ittandb expedienté gubernativo sdbredós servibibs especiales 
qué'préstó en esta ciudad el Presbitérió D. PMríciséo. Jiménez y 
Molina dúrante larinvasion del' cólerá-mprbb' asiático en la - 
ihisma^ en 4855, para qne sea propuesto á la recompensa á que 
se hiciese acreedor aquel, conforme al décretb'y reglamento civil 
de Beneficencia de 30 de Diciembre de 4857, del cual resulta

' Sentencia.—En la villa de M adrid , á 5 de Mayo de 4 874, el señor 
D. Luis Gómez Acebo, Juez municipal y  encargado del Juzgado de p ri
mera instancia del distrito de Buenavista; habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidas por el Secretario del Consejo de administra
ción de la Compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á Badajoz, en re 
beldía dé la  Compañía Cascajo y compañía, sobre pago de maravedises, 
y  representada .aquella por el Procurador D. Eugenio Santiago Aguado: 

Resultando que en 30 de Agosto de 4 869 el D irector de la Compañía 
del ferró .'carriP de Ciudad-Reahcá*Badajoz giró desdé 'Id prim era  pobla-t 
cion upa>letra pprríraio^ ’d¡e-4;R5?4ífiscudosf 996> milésimas 'á d i  (^á e n  f ie l 
Secretario fdeLCopsqjófie^ ádminis|¡raclón',de>4a"mjsmá<oní¡rados señores 
Cascajo.y: compañía, d e l com ercio de está, corte,-y; pagadera el dia 4.® de 
E nero  de IS'/O: ' • ’

Resultando que aceptada la referida letra por los Sres. Cascajo'y 
compañía en el mismo dia 30 de Agosto de 4 869, no habiéndose satisfe
cho su importe ál vencimiento, fué protestada en el dia 3 de Enero del 
siguiente año por el Notario D. Leen Muñoz, por cuya razón ■ se entabló 
contra dicha Compañía la presente demanda ejecutiva ; y  expedido el; 
oportuno mandamiento, no pudo ser requerido el gerente de dicha Com
pañía por no ser habido'en esta capital, por lo cual se entendió dicho 
acto con el Excmo. Sr. Alcalde popular, y  íe le citó de remate; habién
dose hecho los llamamientos oportunos y dicha citación:por medio de }qs 
periódicos ofíciálesr

Resultando que no habiéndose mostrado parte en estos autos la Com
pañía contra quien se libró dicha le tra , la fué acusada la rebeldía que 

: la ley previene: ' •
. Considerando que las letras de cambio que.al aceptarse no se pone 

tacha, de falsedad, al verificarse su protesto traen aparejada ejecución: 
Considerando qué por los Sres. Cascajo y  compañía no se ha excep- 

cionadó en este.juicio cosa alguna, por lo cual queda demostrada la 
justa feclamacion que en él se les hace: .

Visto ló dispuesto en el núm. 4.® del art. 970, 974 y 4.4 90 d é la  ley 
de Enjuiciamiento civil; ■

■ Fallo que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución hasta 
hacer completo pago á la Compañía del ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajo.z de los 4.951 escudos 996 milésimas que le es en deber la Com- 

. pañía denominada Cas ;ajo y compí?ñía , con los bienes que puedan p e r- 
i tenecer á la misma, intereses vencidos á razón del 6 por 4 00, costas y 
gastos ; y publíquese esta sentencia en el D iario de fiuésos y Boletin de 
esta provincia. ;

Y por esta mi sentencia a s ilo  p ronuncio , m ando y  firmo.—Luis Go- 
; méz Acebo.
r Pubíicacipn.=La ánteriór sentencia fué leida y publicada por S. S., 
estando celebrandó audiencia pública en el Juzgado de Buenavista á m i 

! presencia, de que’doy fé , hoy 6 de Mayo de 4 87 li= Jo aq u in  C a rre te ro .
Corresponde á la letra con su original, de que 'doy  fé y  á que me r e 

mito. Y para que conste pongo el presente^ que firmo en Madrid á 34 d e  
Mayo de 14 871.= Jo a q u in  C arretero . X —938

n f a d r i d . —H o s p i c i o .

E n v irtu d  de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio M artínez 
’ Sérrano,. Juez municipal é interino de p rim era instancia d.el distrito  del 
Hospicio de esta capital, refrendada por el Infrascrito. Escribano, en las 
diligencias prom ovidas á instancia de la Excma. Sra. Doña M aría Josefa 
Alvarez dó Bohorques, Condesa viuda de Via-"Maíitiél, en concéptó de 
tu to ra  y; curadora de sus hijos m enores; del Sr. D .A riü ró  de P ardo é 
Inchauste, como m ar ido de la Sra. Doña M aría Isabel Manuel dé Villená; 
y  del Sr. D. R am ón Manuel de Villéna, sobre que se les ideclare herede-;^ 

-ros de su lia,y  Lermanp. respective el Sr. D̂  Cristóh’abManuel de  Villeria. 
i y  Bambalese , natu ral , fie 'OloryA (Francia), que falleció, ah in testato  en . 
.esta capital en 24 dé Octubre fie l año último, se,.anuncia el fallecimiento: 
in testado fie i citadQ Sr, D. Cristóbal Manuel de Vilíeúa,. llamando a las 

I personas qüe sé cfeañ .cótí dérécho á herédarlé  qóé^én él' térm ino 
de 30 diás se presénten  eií dicho Juzgado y  EScribánía’ á deducir las 
acciones de que se crean  asistidos. ' 'i '’' '

i 'M adrM í de. Junio de 4 874 ¿=£1 Escribano, .Cipriano M arti oezv 
' p.. . . . X—937

.AÚ; .Hondas ■ - ■ i- ' - .
j D. José Pinzím Garcedo, Juez m unicipal' é in terino ' dé p rim era in á -  
' tanciá de esta-ciudad y  su p a r t id o  ‘ : -
1 P or el presen te  c ito , llamo' y emplazo., á todos loa parien tes que .se 
•crean con .derecho i á las, capellanías colativas sangre-fundadas p o r 
Gaspar Lpbato de R iv e ra , Melchor Sancfiézfiaím erpu»'D oña^M ^ria de 

' Medina f  C ristóbal Rivera Vrtliecilfo, serviqéras en lá . pafi'oquia de Santa, 
Máría de está ciudad, [jara que eñ el t é r m in o ,d e O días salgan a los 
au'tos á hacer uso de su derecho; pues fiásadb 'sin  queh’áya compárecido, 
ningún pariente se acordará lo que haya lugar ,fiüés^aéí lo tengo ácór^i 
dado en el expefiiente prom ovido p o r D. Francisco Valera MedranoAífie 
esta vecindad <•

Dado éüiRbnfiá á 22 de Mayo dé 4 874 .¿=José iPinzon y CarcedO.==^ 
P or su mandadó, José M árcos Ranz.

S E N A D d .

Extracto, dé la sesioü celerada el dia'^ de Junio de 4874.
PREéiDENCiA DEL E x cm o . S r .  D. F r á n c i s c o  S a n t a  C ru z .

, sesión á las tres menos cuarto, y leida el acta dé
la anterior, fué aprobada.

EM’Sénado quedó enterado de que la comisión que entiende 
en el proyecto de ley planteando el reglamento de presás marí
timas hábian nombrado Presidente al Sr. Figuerola y Secreta
rio álSr.Mon tejo.

Dada cuenta de una comunicación del Ayuntamiento popu- 
los Sres. Senadores que lo tengan 

á bien para que asistan á la función religiosa del» dia del Cor
pus, dijo ‘

El Sr. P’resiicleH te :,E1 Senado acaba de oir la invitación 
del Alcalde coñstitúciórial de Madrid para que concurran los 
Sres. Senadores que güsteñ á la función religiosa del Corpus. - 
Los que tengan por conveniente asistir podrán hacerlo concur
riendo á la igleéia dé Santa María á la hora indicada.

El Sr. M endese V igo: Pido la palabra.
El Sr. P r e s i d e n t e : ¿ Con que objeto ?
El Sr. Jifenclez V igo: Cori él de anunciar una interpela

ción al Gobierno de S. M. sobre 1a desastrosa y funesta política 
seguida en las provincias de Ultramar; y como yo reconozco 
que la atención de los Sres. Ministros está completamente em
bargada con los debates en el Congreso de los Diputados, anun
cio hoy esta interpelación porque' contraigo el compromiso de 
conciencia dé tratar ámpliaménte este asunto al discutir la 
cuestión de mensaje ; péro aguardaré^ que terminen los deba
tes dei Congreso, y entonces espero que ios Sres. Ministros ten
gan la bondad dé contestar á la interpelación.

El Sr. P r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento del Go
bierno de S. M. 1a interpelación anunciada por S. S.

ÓRDBN DEL D IA .

Nombramiento de los Sres. Senadores que han de formar 
parte de la comisión mista que ha de entender en el nombra
miento del Presidente y Ministros del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

: El Sr, .P r e s id e » !  e  Se procede á 1a elección.
El Sr. C a rH o n e ro  y  S o l Pido la palabra para hacer una 

aclaración acerca del nombramiento de la comisión que se va á 
verificar.

, El Sr. P r e s i d e n t e :  El nombramiento está ya acordado 
por el Senado, y no cabe aclaración alguna sobre esto.

El Sr. C a r b o n e r o  y  Sol: Los individuos de 1a fracción á 
que tengo el honor de pertenecer necesitan explicar el voto.

 ̂ El Sr. P r e s i d e n t e : Yo lo siento mucho; pero el regla
mento no permite que conceda á V. S. 1a palabra.

El Sr. C a r b o n e r o  y  ¡Sol: Pues en ese caso anuncio que 1a 
fracción á que pertenezco se retira del salón durante el nom^ 
bramiento de esa comisión.

El Sr. P r e s i d e n t e : S. S. y sus amigos podrán hacer lo 
que gusten; mas no puedo concederle ahora el uso de la pala
bra con ese objeto. El reglamento determina el medio de salvar 
los votos, y esto puede hacerse en 1a sesión inmediata á la en 
qu© se celebre el acto.

, .. Un Sr. Secretario se servirá leer el art. 444 deí reglamentOí 
, ,,E1 Sr. S»ecretai;io  (Gómez): «Art. 444. .Todo Senador que 

, se halle presente en una votación que no sea secreta puede 
salvar su voto sin motivarlo en el acta de 1a sesión inmediata, 
y podrá adherirse á las resoluciones del Senado aun cuando se 
hallen ausentes al tiempo de tomarlas.»

 ̂ El Sr. P r e s id e n te :  Vea S. S. cómo ej reglamento ha pre
visto el caso y proporciona los medios para salvar los votos.

Se procede á la elección.
Verificada esta por papeletas, y separadamente para cada 

individuo en la forma prevenida en el reglamento, resultaron 
elegidos: •

4.® El Sr. Duque de Fernán >Nuñéz por 44 votos.
,̂® El Sr. D. Diego García por 46.

3.̂  El Sr. D. Atanasio Perez Cantalapiedra por 48, habiendo
obtenido uno el Sr. Gil Vírseda.

4.® El Sr. D. Manuel Cascajares por 54, habiendo habido
una papeleta en blanco.

5.® El Sr. D. Antonio María Fontanals por 57.
6.® El Sr. D. Vicente Fuenmayor por 55, obteniendo dos el 

Sr. Marqués de Torreorgaz.
Y 7.® El Sr. Marqués de Torreorgaz por 58, habiéndose dado 

uno al Sr. Fuenmayor.
Se dió cuenta de una comunicaeipn de la comisión inspec

tora de la Deuda pública rem^itiendo con fecha 3 del actual la- 
Memoria que ha formulado en cumpljmiento del art. SO de feí 
ley de Contabilidad de fe Hacienda publica* •

El Sr;, P r e s i d e n t e : La Memoria que acaba de oir el .Se-̂  
nado se imprimirá y repartirá á los Srés. Senadores.
: Se va á prpceder al. nombramiento de Jos tres Senadores 

que, en unión con igual número de Sres. Diputados, han de com
poner la «omisión inspectora fie la Deuda pública.

. Verificada fe elección, en la misma forma que la anterior,. 
resultaron elegidos; . Y

4.® El Sr. D. Eulogio Efaso por 77 votos.
5.® El Sr. D. Lorenzo Rubio Caparrós por 79, habiendo un 

voto para el - Sr. Colmeiro y una papeleta en blanco.
Y 3.® El Sr:. D. Manuel Colmeiro p6r-64 votos ,̂ obteniendo 47 

el Sr. Herrero, y resultando adémáé dos papeletas en blanco.
. El Sr. P r e s id e n te :  Continúa la  discusión pendiente sobre* 

el proyecto de reglamento, dél Senado •; '
Entrándose en dioha>difectusionvfueron aprobados sin debata? 

alguno los artículos ;444,:445,  ̂446 y 447.
Retirados por la cjomision para redactarlos de nuevo los ar^' 

tículos 448 al 4%  que formaban el tít. 46, se* aprobó ein debate 
e l453. .

- Acto continuo sédeyó el 454, que; decia as i:
«Art. 454; La comisión dará su dictámen á los tres dias da

su nómhramieinte. ^ .
impreso aquel,. y,fiespaesídeihaber:estado dos dias sobre la 

m ^ai se procederá a  íarfiiscusionv la cual se declarará cerrada 
cuando hayanfiabfedo t r ^  Senadores en contra y tres, en pro.* 

Si se presentaren enmiendas al dictámen, se admitirán sólo-; 
las. dos que, á juicio de fe mesa, más se aparten de él.
A Discutidas en; fe forma prescrita para las enmiendas, se pro
cederá á la votación.» , ;
j Abierta discusión sobre él, dijo- 

El Sr. iJ d a e ta :  Al párrafo segundo del artículo tenia yo* 
presentada una enmfeuda, cuyo objeto era el de que se admitie
ran al debate tódás'las enmiendas ó afiiciones que pudierau 
presentarse por'los Yres. SenadqreSj y que después se discu.tierán; 

, por prioridad y separad amén te, El Señado recordará que qtiandó; 
sé leyeron fes enmiendas, el Sr.'Marqués del Duero pidió que se 

' suspendiera 1a discusión dél dictámen á fin d é ‘tener tiempo' 
jpara examinar las enmiendas; así lo estimó lá'Cániara.
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Llamados los autores denlas enmiendas para tener una con
ferencia con la comisión, ásistí ájalla, haciendo los mayores 
esfuerzos para que se admitiese mi enmienda; pero la comisión 
se manifestó en este punto en un 'sentido restrictivo, fundándose 
en que los deberes de los hombres políticos exigían que la aten
ción se fijase en las discusiones útiles y beneficiosas que se en
caminaran al interés general de los pueblos para sostener y 
hacer más recomendable la revótucíon dé Setiembre. Convine 
en este principio y retiré la enmienda, que no apoyaré cierta
mente ahora en el sentido que la habia presentado, limitándome 
á exponer algunas observaciones para probar que es imposible 
llevar á efecto lo que se propone en el ártíéulo tal como está 
redactado.

La contestación al disóürso de la Corona es en primer lu
gar un acto de cortesía, ^  en segundó la ócasioñ, él campo én 
que los partidos políticos se disputan el mando y presentan su 
programa; y sentado esto, es preciso corivénir en qué el artículo 
que se discute no puede quédár en la forma que se ha presen
tado. t  .

Los elementos políticos qne componen en la actualidad ésta 
Cámara están representados por diversas fracciones; la repu
blicana dirigida por el Sr. Nóuvilas, la que se dice absolutista 
representada por el Sr. Tejado ó el 8r. Aparisi, y la que repre
senta el Sr. Calderón Col lantes. (Eí Sr. Calderón Collatites: No: 
estoy solo.) Me alegro que S. S. haga esa rectificación; pero por 
lo ménos no me podrá negar que hace la oposición. Tenemos, 
pues, una oposición representada por S. S., que aun cuando no 
séá grande por el número, puesto que S. S. dice que es soló, lo 
es por el gran talento de S. S. y su fuerte argumentación. De 
aquí resulta que, como el proyecto de contestación no se puede 
discutir más que en totalidad y no hay más que tres turnos en 
contra, si se atraviesa por casualidad un individuo de la líia- 
yóría que disienta en cualquier punto, puede toniap un turnó en 
contt*'a;y'si los otros dos los toman el Sr. Noavilas y elSr. Teja-' 
do, el Sr. Calderón Collantes  ̂no' puede ya tom p parte en ese 
debate, y esto no lo puede querer la coiaisioii ni el Senado.

Lo mismosucedé con las enmiendas, puesto que no se pue
den admitir más que dos; siempre habrá una fracción que pue
de quedarse sin que la suya se discuta, de suerte que en el 
debate más importante de los Gobiernos representativos una de 
las fracciones que constituyen la Cámara no puede tomar parte.

i En el reglamento de Í8b4 se prevenía que la comiáion en
cargada de dar dictámen sobre el proyecto de mensaje fuese 
nombrada por el métodb ordinario , lo cual era una garantía 
para Jas oposiciones: ahora no se dice cómo se han de nombrar, 
y me temo se quiera que lo haga el Senado directamente. En el 
reglamento del 54 no se marcaba á la comisión tiempo para 
dar dictámen, y aquí ya se establece que sea en el término de 
tres días, lo que no se hace con ninguna otra comisión. Yo 
creo que es imposible llevar á efecto el reglamento en esta parte, 
j  me prometo de la benevolencia de la comisión que atendi
das estas observaciones admitirá alguna enmienda más ó con
cederá otro turno. He dicho.

El Sr. Marqués del D a e r o :  Sres. Senadores, en el año 1866, 
aconsejado por una larga experiencia, presenté una proposición 
á fin deque no se perdiera tanto tiempo en el debate sobre el 
mensajé, á la que acompañaba un estado demostrativo, del que 
resultaba que en nueve años hablan dejado de votarse 9^ leyes 
importantísimas, presentadas algunas de ellas en cuatro legis
laturas, á causa del mucho tiempo empleado en la discusión del 
mensaje. ■« ’

Dice el Sr, Udaeta que ese debate es el terreno donde dan 
la batalla los partidos ; pero seguramente no podrá recordar 
S. S. qne haya caído ningún Ministerio á consecuencia de esa 
votación; y ahora mucho ménos, puesto que en el nombra
miento de la mesa es donde el Gobierno presenta ya su mayo
ría. Lo que sí se ha visto es que Gobiernos que habían tenido 
mayoría en la votación del mensaje cayeran á los pocos dias, 
lo qué se explica por la razón de que muchos hombres políti
cos que están conformes con la marcha general del Gabinete 
no lo estén con tal ó cual Ministro. A lo único que ha condu
cido esa discusión es á un alarde de los primeros oradores de 
los partidos, y no se deben sacrificar á esto los intereses del 
país.

Decía el Sr. Udaeta que no admitiéndose más que dos en
miendas, un tercer partido no podría discutirla suya; y precisa
mente el Sr. Calderón Collantes, á quien se referia S. S., al de
cir que podría uno quedarse sin hablar, es probable que no 
use de la palabra en un caso así, sino más bien en lâ  discusión 
de la totalidad; porque personas como el Sr. Calderón Oollan- 
tes no se fijan en un sólo punto cuando se trata de la política 
general del país. -

Pero S. S. no se ha fijado bien en que pudiéndose presentar 
dos enmiendas, y habiendo además tres discursos en contra en 
la totalidad, resultan cinco discursos en contra, que con otros 
cinco en pro hacen un total de 10, sin contar los dé los seño
res Ministros, con lo que ya puede durar esa discusión de 10 
á i% días, y algunas veces más. Más restrictivo era yo en 1866, 
pues proponía que no hubiese más que un discurseen contra y 
otro en pro, como sucede en Inglaterra f donde sólo se mira y 
se atiende á los intereses del país; y el Sr. Calderón Collantes 
recordará que el Senado aceptó por unanimidad mi proposición. 
Pasó á la  comisión; se oyó á todo el mundo; y , ¡cosa'singular! 
los que presentaron las enmiendas en sentido más liberal fue
ron'los que después trabajaron para presentarnos el reglamento 
de 1867. En último resultado la discusión, que sólo debía ser de 
uno ó dos dias, fué de 10 ó ¿Y no parece esto bastante al 
Sr. Udaeta?

Es preciso, señores, no emplear tanto tiempo en la política 
y evitar que el Senado pase ^0 ó 30 dias sin hacer nada, por- 
qúe ésto no es ventajoso de modo alguno para el Gobierno re
presentativo; y espero que la Cámara aprobará el artículo tal 
como lo presente la comisión en esta parte.

El Sr. Udaeta ha llamado también la atención del Senado 
sobre el párrafo en que se dice que la comisión dará su dictá
men á ios tres dias de su hombrámiento; y si bien no habría 
inconveniente por mi parte en que se diera más término, dicen 
mis dignos compañeros , y aún oigo decir lo mismo á varios 
Sres. Senadores, que está bien el artículo en ese punto; y por 
lo tanto concluyo rogando al Senado que se digne darle su apro
bación.

El Sr. U d a e ta :  El Sr. Marqués dél Duero ha dado poca 
importancia á la discusión del mensaje, y yo creo que tiene 
mucha en el sentido constitucional, y esta misma opinión fiene 
elSp Ministro de Estado se^un lo manifestó al contestar ai 
Sr Navarro Villoslada.

Dice S. S. que los Ministerios no han caido de resultas de 
la discusión del mensaje; pero si esto no ha sucedido, ha sido 
porque no mandaban constitucionalmente: así es que nô  caián 
sino por un acto de una camarilla ó por otros medios iñégu-  
lares- ■ ^

 ̂El Sr. F ignaero la : La observación que voy á dirigir á la 
comisión es de un órden completáinente distinto al de las pre
sentadas por el Sr. Udaeta. Yo sé muy bien que en la liberal y 
práctica Inglaterra eLdebate de que ahora se trata tiene un ca
rácter enteramente distinto del que se le da en las demás na
ciones de Europa.

Allí, después de W )  años de sistema parlamentario, la con

testación al discurso.de la Gorotiá se ha convertido en úna cues- 
I tiom de cortesía,, y se discute en ^4 horas, porque no hay más. 
que el contraproyecto que presenta laoposicion, decidiendo luet 

I go la Cámara entré este y el mensaje de la mayoría. Allí no se. 
considera conveniente emplear dos ó; tres meses en contéstarr 
al primer Magistrado de la Nación, faltando así á la urbanidad. 
parlamentaria, si mismo tiempo que sé pierde uñ tiempo; pre^ 
cioso para otros asuntos. -

Pues bien: nosotros no podemos próceder con ésa rapidez; 
pero hay que evitar, sin embargo, que el debáte de contestación 
al discurso de la Coronaiee prolongue démasiad,Oy como ha su- 

; cedido en esta Cámara en otro tienlpó, y está  ̂ sucediendo hoyi 
: en otra parte, siendo el resultado de eso que no hay lugar para 
: ocuparnos de leyes importantes, y se da el caso recordado por 
el Sr. Marqués del Duero de haber quedado muchas pendientes 
de discusión, y alguna se presentó hasta cuatro veces para con- 

; seguir verla aprobada. Es necesario que tratemos de aproxi
marnos á la práctica inglesa, y en este sentido'haldado su dic- 

' támen la comisión, proponiendo que no se discutan más que la 
: totalidad del mensajé y dos enmiendas.

Y en efecto*, como eéa discusión rió debe ser otra cosa que 
un avánce, una idea geñérial dé la pólítica del Ministerio , me 
parece que con, los* nueve áiscuisós que puederi proriunciarse 
en la totalidad y seis en las enmiendas hay la suficiente lati
tud; y pasar de ese límite es robar el tiempo necesario, para 
otros asuntos. j

Ahora vóy á permitirme hacer á la comisión la observación- 
que mé ha movido á pedir la'palábra. Estoy conforme en qué| 
se pongan cortapisas á las enmiendás, pero no en su númé'ro, 
sino en el plazo en que dében pVésqntárse. Creo que podría exi
girse que se hiciera ^4 horas áníéS;, y no como se ha heefio 
últimamente, en el momento de comenzar la discusión, á fin 
de que puedan imprimirse y la comisión tenga tiempo de es
tudiarlas. Convendrá, pues, añadir ál artículo alguna frase para 
corísignaií* esté pensamiento que sométo á la ilustrada cónside- 
raciori'del Sénádo. ^  . T

El Sr. M oiátejo : La comisión habiá comprendido ya la ne
cesidad dé fijar un plazo para presentar las enmiendas al men
saje de la Corona; y habiendo un título que trata de todp  ellasn 
lo ha retirado para disponer que hayan de presentarse ántes de 
las S4 horas, como.desea el Sr. Figuerola.

El Sr. PrentideiOLte: El Sr. Calderón Collantes tiene la pa
labra en contra. .

El Sr. C a ld e ro a i C o lla n te s :  Cuando oí pedir la palabra 
en contra al Sr. Figuerola, no podía imaginarme que despueS: 
de hablar S. S. en el mismo sentido en que yo la pedí,, tuviera . 
que oponerme á la mayor parte de las ideas expuestas por S. S. 
Pero ántes de entrar en el fondo de las breves'observaciones 
que me propongo hacer, tengo que lamentar el escaso interés 
que se da á la cuestión del reglamento, cuando en estas cues
tiones puede ir envuelta lá violación de la inmunidad é inde- 
peiídencia de los Senadores y Diputados. Y en efecto, sabido es 
que dos cuestiones de esta clase han dado origen á dos revolu
ciones. Nuestro digno Presidente sabe que una reforma regla
mentaria, combatida enérgicamente por S. S., obligó á S. S., 
como á otros, á acudir al retraimiento. Yo á nádie censuro; 
pero no puedo ménos de notar el poco interés que revela el es
caso número de Senadores con que constantemente se está 
tratando este asunto.  ̂ '

Esto dicho, á la comisión, río extrañará que yo combata su 
proyeétoi pues siempre'he sifiónpuesio á los feglamentbs dictar 
dos^pór un espíritu áritiliberal y,restrictivo. Y, señores, ¿erade 
esperar que los partidarios de la revolución de Setiembre, des
pués de haber proclamado tan alto las doctrinas democráticas y 

I de haberlas consignado en la Constitución, trajeran aquí un 
reglamento más restrictivo que todos ios que han regido en las 
Cámaras moderadas, hechos por aquellas mayorías que tantas 
veces los progresistas calificaron de reaccionarias? ¿Era esto de 
esperar sobre todo de los progresistas? Y si hay quien dudé que 
esté reglamento es más restrictivo que, todos los anteriores,. 
compararé algunas de sus disposiciones. (El Bv, Montejo: Sí, 
lo dudamos.) Pues voy á dar la prueba. ’

En los votos particulares, después de tomados en considera
ción se han permitido siempre tres discursos en pro y tres en 
contra; ahora no se permiten más que dos: el inismo número 
de discursos había en las discusiones de actas: ahora, aun en . 
las que tienen protestas, tampoco sq conceden más que dos; 
siendo de advertir que las protestas muchas veces no vienen 
con el acta, pero luego se remiten al Cuerpo Colegislador. Tam- ' 
bien ha habido siempre tres turnos en las interpelaciones; ahora 
sé reduce á uno. Por últim o, 'en la cuéstion que nos ocupa, 
ántes podían presentarse cuantas enmiendas se quisiera; y coino 
de esto sé había abusado, por excitación de un individuo del 
partido moderado, y alegando las mismas razones que hoy pre
senta el radical Sr. Figuerola, se habla reducido ya su número 
á dos, que es lo mismo que la comisión propone; pero adviér- 

>tase que aun en este punto én que ha sido un poco más lapsa,' 
acepta el criterio de aquel individuo y de una mayoría ultra- 
moderada. :

A mí peraonalmente ¿ qué puede importarme qfie este regla
mento sea más ó ménos restrictivo, si yo no abuso nunca de 
los medios reglamentarios; hablo muy poco, y cada diá terigo 
ménos gusto de hacerlo en público? Pero me importa mucho 
que no quede vulnerado el décorp de éste Óuérpo y el prestigio 
de la revolución, á que en la medida de, mis fuerzas he contri
buido. Si vosotros, que blasonáis de revolucionarios, creeis que 
después de conseguido el triunfo en nombre de unos principios 
políticos os es lícito faltar á ellos, y yo por mi parte quiero ser 
consecuente con mis doctrinas, el país, nos juzgará y dará á 
cada uno su merecido.

Y, señores, aquí va á suceder úna cosa singular, y es que el 
Cuerpo que ménos lo necesita va á tener m  reglamento más 
restrictivo, un reglamento inspirado por un espíritu de des- 
cónfianza mayor que el que rija en la otra Cámara. Aquí, por 
las eondicipnes que la Constitución exige en los que han de 
venir al Senado , somos ya gente un poco gastada y cansada,; y  - 
no se explican esas medidas suspicaces ^ esas limitaciones pro
puestas por la comisión. Ocho dias se invirtieron en el men
saje , y después ¿ cuántos estuviimos en nuestras casas por falta 
de asuntos de que tratar? Pues éso sucederá siempre,,con el¡

! reglamento más expansivo, eií armonía con la Constituqiori de^ 
mocrática de 1869, serán siempre máé los diasque no celebre* 
mos sesión que los que la tengamos. ¡ >

Respecto á las enmiendas, con la libertad que habia para 
; presentarlas/ cualquiera que fuera su número, ¿cuántas se hi
cieron? Fuera de Jas presentadas por los Sres. Obispos para 
tratar la cuestión religiosa j sólo hubo una enmienda política, 
que es la que habrá siempre. Y á un Cuerpo que de tal modo se 
conduce ¿es necesario ponerle restricciones?

Sé dice que imitemos á los ingleses que en 24 horas despa
chan el mensaje. Eso sucede en Inglaterra, dpnde Jas iiístitu-’ 
clones llevan ^  años dé existeriiciá y están î a formadas ,las 
costumbres púbíioas* Cuando aquí haya pasado ese tiempo po
drá hacerse lo mismo.. ¡

Pero hay m ás, señores: nada conseguiréis ni aun con decir 
que no se admita ninguna enmienda al mensaje, porque en 
otros artículos se nos deja el derecho de hacer proposiciories ó 
interpelaciones, y así pronunciaremos mayor número de dis-

cursoa:pá?a tratar los asuntos de qué no podamos ocupamos en 
> el mensaje. Es, puf% la: fiUé proponéis una disposición ilusoria 
en la práctica.. . , , ^

, ’ tta recordado el Sr. Marqués del Duero que h a n , qúe^ado 
leyes iriaportan tes sin ;áiscutir por efecto de la excesiva latitud 
dááa/aídebate de la coúteskcion^al discurso,de la Corona/Pues 

! éitó rió eS exactq; léanm los Diarios de esáS legislaturas én que 
quedaron proyectos dé ley pendientes, y se vérá que pasábari mu
chos dias stn háber sesión en-ésté Cuerpo. Yo sé lo qué ocur
ría;.yr sin ofender ánádié puedo décir qué muchos de esos pro* 
yéctoS' qúc; há citado S. Si qüedáridn Sin discútir pqrque el Go- $ 
biéimo ño quisó que ŝ  ̂ ' • ‘

Yo propondría á la comisión un arreglo. Probablementé j a  
siérripré habrá en las Cámaras trés oposiciones ; con él sufragio 
ünivérsal Siempre véndrá 4 lás Córtes él partido republicanó; 
lós carlistás también téndráñ sti representaeion más. ó méño^ 
numerosa, y luego ha de haber adeinás una oposición cóíno lá 
miá, hó/radicál, sirio de los que partiéndo de principios afinés, 
discrepámos en ciértaá áplicaciones. Pues éstablézcasé que haya 
trés érittiiéndas para qué cada úna de ééas oposiciones puedá^ 
presentar la sbyai Mc/aiégraré qué laí cPmision acceda-: si no,í 
me Sérá indifét^rite/ pues yo^ lo qué he queUido én esta ocasión ■ 
éS d'éjár córisigriada lá cónsecuencia de liíiS doCtririás reSpeptP' 
á  desjéár la mayor latitud en los debatés párlamentarios. / J .

Yo no creo, como el Sr. Marqués del BtiérP",' que lá princi-^
' pal miáióri de éstos Cuérpós es hacér- leyes; yo' creo que' espc- 
’ cialmente son Guerpos pólíticós pará, iriflu.tr en lá eóriducta y 
; lá marcha dé los Gobiérños. Y'pruébá dé que así se entiende 
i  por lá mayor parte^ de sus iridivíduós, es qiie. cuando se trjata 
de leyes impprtatttes loS bancos están cási desiertos , comó su- 
cede;en este instante, y sé pueblan y- renace el interés así qué 
viene una cuéstidri política. Y no ’és la afición al escándalo; yo 
protesto contra. esa idea; és' que así creemos Corresponder ál- 
priricipal encargo de nuestros electores. La índole de estos 
Ouerpos es, y no puede menos de ser , eminentemente política; 
y siendo así, rio es posible reducir la importante discusión del 
mensaje sin desnaturalizarla.

Concluyo rogando á la comisión que no sea más restrictivá 
que láéCámárás' áritérióres; y modificando este artículo, así 
comp otros que le siguen, procúre acomodar el reglamento al 

 ̂espíritu altamente liberal de lá Constitucion de d869.
V El Sr. Marqués del ]> uero : La comisión cede la palabra al 
Sr. Seoane. ' ^

El Sr. liíéoaiie:, No pretendo sustituirme á los ilustrados in
dividuos de la comisión para responder ai Sr. Calderón Oollan- 

I tes; pero como S. S., cuyo discurso, hemos. oidó con gusto todos, 
ha hecho una especie de ataque, no sólo á la comisión, sino 
támbierí á los que participamos ' de sus ideas y aceptamos su 
proyecto, he creido deber tómar la palabra para contradecir, 
la tésis de que este reglamento es el más restrictivo de cuantos , 
han regido hasta ahora en el Senado. "/

Para contestar al Sr. Calderón Collantes, yo no nécesitaria 
más que recordar una indicación qué á S. S. se le ha escapado ̂ 
sin duda en el calor dé la improvisación, cual es la de que tod^s 
las restricciones que se establecen para la discusión del men
saje en el artículo' de que se trata se hacen inútiles por otros ' 
artículos d.él misinp reglamento. '

No serán muy importantes limitaciones que‘ tan fácilmente 
pueden eludirse. Pero como explicación de esta misnia contes
tación, diré á^S. S. que.pl sistema de^la coníisión há sido,.según 
nosotros lo éntehdémos, r déscartar' discusionés sin resultado 
practicó 'para llegar pronto á las qué lo tengan-, "sea bajo el as
pecto que quiera. v .

La experiencia hace maestros, y el Sr. Figuerola nos ha ci
tado la práctica de Inglaterra, que es el primer país que nos ha 
dado enseñanza en esta carrera y estas discusiones; allí, 
corno S. S. ha dicho, no hay más que el debate sobre la totali
dad del mensaje, que dura un dia, sin qué por eso^dejé de dis-, 
cutirse toda la política del Gobierno, y á veces se decide de la 
suerte de los Ministerios. ¿Por qué se adoptó otro sistema en 
Franciá en 1814? Porque a llí, según. la Carta constitucional.de 
Luis XVIII, los Pares y  los Diputados no tienen otro medio dé 
manifestar sus opiniones ;que el debate sobre contestación al 
discurso de la Corona. ^ ‘ \

Pero aunque en esta discusión no encuentra elSr. Calderón 
: Collantes conveniente el limitar un tanto su extensión, la que 
no podrá ménos S. SV de considerar excesiva por lo peíjudicial 
es la de lás actas, porque as-í se retarda la .constitución de las 
Cámaras. Dice S. S. que este réglaínénto es el más reaccionario 
porque sej'̂  hári; disminuido los ■ turnos :, y S. S. no recuerda el 
dé 1867, eri- qué sólo habia uno. ’En resumen, señores: aquí tío 
hay tnás sinó que en dos discusiones, en las que venios y he
mos ̂ visto qúé se prolongan los debates con perjuicio de otros 
más interésantés pará el ipaís, se ha procurado ponef alguna li
mitación provechosa.

Lo qué nosotros hemos aceptado en el reglamento es lo que 
los pueblos están deseando: :querse descarten ciertos debates 
que no tienen importanciay 'Como los-de actas, ó tienen poca re
lativamente á otr^s discusiones más útile.s, como la del men- 
sáje. Y én último casó/,si las pposiéiones quieren obtener com
pensación por lo /qué se coarta la discusión en esos puntos,' 
acudan á Tás prégrintáS, á láS' inteVpeíaéiones y las proposicio-, 
nes, que es\verdáderamerité él térreno práctico donde puede' 
restaurarse el prestigio de estos Cuerpos, algún tanto quebran
tado á los ojos del país por esas discusiones poco ménos que 
estériles párá'éus iriteresesj; : .

El Sr. S a n ta . C rn* ,( D.i Francisco) : No voy á mezclarme 
eri la cuestión que se debate, sino á contestar á una alusión que 
me ha dirigido mi amigo el Sr. Calderón Collantes.'
, Es verdad que yp combatí al lado de, S. ¡S., el reglamento 

dé 1867;.pero ha añadido S, S. que.planIjéado áquel reglamento 
nos retrajimos,,y en esto Ip ha sido, infim ,Ja, memoria. Quiero 
poner esto en^,e|aro, porqpe .habiendo oiáo yo la aseveración 
del Sr. Collaniés, puiáiera creerse si callaba que la daba mi 
asentiínieritó. Yo, .no; Jio prpfésado nunca el principio del re^ 
traimiento, y enlónces, lA combatí tenazmente, como com
batí tanabien el reglaméritp ^é tap l,ú ltim o  instante, hasta que 

(viéndo; que cpn él no podia/^iscútír no volví á hablar más, 
pero np íne retiré. Vine á lajlégi&lajbiira siguiente, y voté contra 
Íeí proyecto de contesíapipn .pop, djOé, rá^ 
demostrar que yo no éstabá de ácúérdó con aquel Gobierno; y 
segunda, que no me retraje. '

No tengo más que decir al Senado, y creo que el Sr. Calde
rón CoIlantes¿;pppvéadr4iéh la exactitud de cuan^ he. referido.

El Sr. C a ld e r ó n  CollanleiK^ Tiene razón mi antiguo 
• amigo el Sr. Santa Crnzf lo que hubo entónces fué lo siguiente: 
hacia tiempo que se hábia fetraidn un ^ r t id o  téntero: en el 
senp,de Ja unión liberal^jdiscutió si debíamos :ó no-retirarnos 

^también nosotros; yp sostuve siempre- la  opinión contraria al 
retraimiento, porque juzgaba que míéntías se nos dejase un 
palmo de terreno legal para.la lucha debíamos luchar. Muchos 
se retrajeron sin embargo; no los Sres. Santa Cruz, Marqués de 
Sierra-Bullones y otros; pero llegó la cuestión del reglanaento, 
y éntónces juzgué qu,e era llegado, el caso ya del retraimiento; 
me retiré de la política; el Sr. áanta Cruz no hizo lo mismo; 
pero el hecho es que sólo dió ün voto, y si asistió algunos dias 
al Senado fué silenciosamente.'

Por lo demás, como mi proposición de que este reglamento
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él ínás reaccionario que ha híabidó no ha sido cóntradicha, 
Terdaderamerite, ^ada'tengo que añadir sobre la cuestión del' 
debate. Yo no, he sosl^ehido la libertad ^bsolutb de hacer en
miendas, pues,me h^ limitado á pedir que se periñitan tres^ en 
correspondencia con 'ernúmero de oposiciones" que ha de haber 
siempre en este lügai*. ’ ■ ■' '

Decia.él Sr. Seoane que se nos concede él derecho dé in ter
pelación. Pues esté S. S. á mi lado cuando de ese artículo se 
trate para que se conceda lo que siempre ;,heinos • ten 
decir,í que hablen tre s , ó por lo inénosslDuso dél^dierechó de 

f  Implicar al interpelante. Yo reconozco la consecuenciaél libe
ralismo y el desinterés del Sr. Seqané ,ypéro- ptír/lo mismo me 
ha dolido más oirlé aducir arguménltos come dos que ha pre
sentado á la Cámara para deféhdet e l articülohí^

El Sr. Seaartie:^ Doy gracias al Sr, :Gálderon Oollántes por 
los inmerecidos elogios que ha hecho de mi persona; pero debo 
decirle: que si S. S.̂  se dfuele de oir mié árgiimenlos en defensa 
de la tesis que he sostenido, lo mismo me sucede a mí cou’ 
S. S., á quien siempre he visto defender las doctrinas^ del ór- 
den. S. S. me con sidera hoy casi' retrógrado;; y y ó/ ál veWé tan 
cerca de los republicanos, no extrañará que diga lo que estoy 
viendo, que S. S. está muy cerca de los republicanos. Pero, se
ñores, loque sucede es muy naturali^segun la situación, ha de 
ser diferente el razonamiento; cuando se sostiene al poder, se 
acude á argumentos que deflendan el poder;i yoi-e&tóy eh mi  ̂
puesto, así como S. S .enel suyo/ ■ ; víh r:

t^or loí demásv de las explicaciones que el. Sr* Calderón Co- 
llantes h a  dado se deduce que S. S. aprobó las disposiciones 
del ^reglamento de 1866, que es mucho más restrictivo que Id 
que se propone ahora. : ■
- El Sr. C a id e r o i i  C ó lla i i te is : El Sr. Seoáne no está.éri-’‘ 

terado de lós antecedentes. La proposición dê  íeglameríto 'del 
año 1866 no llegó á serio; lo fué el proyecto presentado pór la 
iniciativa dé un Ministro. Ese füé él que yo coiñbatí con las 
mismas ideas que defiendo ahora : llegó á ser leyí y éntóúcés 
füé cuando me retiré. Jamás he Votado niv dejado de combatid 
medida alguná restrictiva dé la d̂  ̂ ;

Cerca estoy, en eféctó , de lós republicanos; pero nó tenga ’ 
cüidado él Sr. Seoane■ de qué me confunda• con ellos; Sóy inó- 
nárquico por convicción, y no de circunstancias; nó soy de los 
que siendo republicanos la víspera sé hacen mon'áVquicos, por
que creen que es la fórmula.qua prevalece J^auúqüe ^al vez disr 
püestos á volver á ser republicano^ ihanáná; . '

El Sr. M d i i te jo : Después dhnp haber ac'cedído la comi
sión á los deseos del S .̂ Udaeta,rya comprende el Sr. Caldéron, 
Collantes que no puede ser galante con S. ‘S. ; si, bien no es esí^ 
la sola razón que tiéne para no modificar el artículo en el sen
tido que se propone.

La comisión hafcreído que deptro de la Cámara puede haber 
deshelases de óposicion, la ,constitucional y la extraconstitu- 
cional; y cualquiera que sea el número de los grupos que cons-. 
tituyan la segunda, bien pueden ponerse de acuerdo en la re
dacción de una enmienda ; así es que permitiendo la discusión 
de dos eniniendas, juzgó que habia bastante espacio para.que 
las oposiciones ;puecian exponer sus ideas. En este concepto 
adoptó el pensamiento consignado en el art. 104 del reglamento 
discutido en 1866 en el Senado, siendo Senador el Sr. Calderón 
Collantes, artículo que fué aprobado sin (hscusion, y sin duda
S. S. le prestó su aprobación. (El Sr. Calderón Collantes: ¿Estaba 
yo aquí entónces?) De todos modos, S. S, ha dicho que este ar
tículo era más reaccionario que el de 1866.

Nada diré del reglamento de 1867 respecto á este punto; por
que en él no se permitía más que tres discursos en coptra, con
tando con los que pronunciasen los autores ñe Jasenmiendas/ór, 
adiciones, y ahora se propone qué puedá*haber cinco discursos'^ 
en contra. ' ,, . y ’
■ Pero dice él Sr. Calderón Collantes que es más reaccioriario - 

este reglamento en lo que se refiere á actas é interpelaciones, y 
esto no me parece exacto. E n  punto á actas, se ha establecido : 
un procedimiento nuevo. Hay una discusión en lá que se ve si 
el acta es grave ó no : para esto hay dos discursos en contra y 
dos en pro, y además p uede usar déla palabra el in teresado: si 
el Senado declara que el acta ofrece alguna Dificultad, aunque 
sea pequeña , entónces pasa á la tercera categoría y se discuté 
con tres discursos en contra y tres en pro. v
, ’ Respecto^ interpelaciones,, la comisión no ha podido menos 
de tener en cuenta ios derechos de los Srés. Senadores , y ha 
dicho : por lo que hace á las preguntas, el ‘ Gobiérno no tiene 
Obligación de contestar ;■ pero sí á la interpelación; si bien la 
experiencia ha demostrado' que, á pesaij de lo qué  ̂en otros re
glamentos se decia, estos por'regla géneral cdríéluian por la 
rectificación del interpelante ^  acuerdó la’ Cámára' De pasar 
á Otro asunto. Pero el intérpélañte tiéné' él derecho de préséñtar 
proposiciones si creé qué’és'juéto lov qué "déséá/ y' éqüf se ha 
dado más latitud, pudieiido haber las rectificaciones eétableci-í 
das en la práctica después del discurso de apoyo ; y- aun si el ' 
Sr. Calderón Collantes hubiera aguardado a- la djscusión del ar
tículo correspondiente, veria que se habia aceitado una en
mienda modificándolo en el sentido de que él interpelante re
plique. No tiene, pues, razón S. S. en decir' qüe éste reglamenta 
es más retrógado que el de 67, que coartaba realmente el de
recho de interpelar y no concedia tanta extensión al debate so
bre el mensaje.

Dicho- esto, voy á concluir conviniendo en dos cosas, con el 
Sr. Calderón Collantes. Lamento como S. S. que está discusión. 
importante esté abandonada, por muchos de nuestros'compañe
ros, no sólo de la mayoría, sino de la painoria, que es la, más ’ 
interesada en que no se perjúdiquen sus derechos, por más que 
nosotros no hayamos tenido semejante intención; ydebodñáiir 
que si hubiéramos de hacer un reglamento para el Senado ac
tual, declararíamos que no le necesitaba, porque una Cámara 
que se ha cónducido con la prudencia y mesura que eáta no 
necesitaba reglamento dé ningún género; pero como nó se tráta 
sólo de la actualidad, no hemos podido ménos de cunqplir nues
tro encargo presentando todas las disposiciones qué heñios crei- 
do convenientes jpara la rbuena dirección de las discusiones. He 
dicho. . ' ; . , '

El Sr, C a ld e r ó n  C o lla n te s :  E l reglamento de 1867 eseL 
que yo dije que había mptivado nuestro retraimiento. ¡ Bjuiená 
prueba de liberalismo se da* si se quiere comparar este con un 
reglamento-tan reaccipnario! La comisión ha podido tomar 
como modelo el de 18S4 ó 4847, y no, venir después de la revo
lución de 68 á proponer un reglamento como este. Por tp de- 
máé, el término de comparación con el de i867 no puede ad
mitirse, porque es lo mismo que comparar el régimen constitu- 

i ciónal con el absoluto. ’ .
E l Sr. m o n te o :  Si he citado el reglamento de 1867, es 

ppr^ue S. S. ha dicho en absoluto que,,este.es el, más reaccio- 
nM p que se ha presentado en lap (Sámaras españolas, y he ci
tado,el de 1866 para demostrar que }p .qonsigqadp en el que se 
discute sobre el punto en cuestioni os lo mismo,que Si S. votó. 
(El Sn No Jo vpljó.) p l de 4664, sabe ,S. S./,
muy bien que se íiitp para unas Qór^s Cojastituyentes, y noí, 
puede tener aplicación aquí. Nada más tengo qiie d j e p j r . , 

El Sr. P r w id e n te :  Se^s esta diecusíon.
Orden del dia para : continuación deí debate

pendiente.~-Se levanta la sesión.—Eran las siete ménos cuáí*to.

vi CONBRESa
MüstracifO í¿  la sm on clUéhrada 6 dé de 1871.

' P r e s id e n c ia  DEn SR. Oló za g a» >
Ábiert’á á  lks dos , y léida él acta de la anterior, quédó 

aprobaaá.',/y y* ' r ■ ■ • -: ■
.Se hizo cbiístar, á petición dél Sr. Qtíiroga, ^üé su 

aparecia iridébidáménte en’la vó'táción que tuvodugar el sábado 
últinio sobré; el voto particular def Si*. Nocedal,’siendo así que 
no hábia tomado parte en la votación.

El Sr. Barrió y Mieî  pidió q u é  constara su voto conforme, 
con la minoría en la vótacion del voto particülaif dél Sr. No
cedal. ■ . ■' y  ‘  ̂ .

E l Sr.'Pi*0Í8i<leirite: Constará en el Diario dé las Sesiones, 
' El Sr. H éÉ*ráoilé : Oórtes uiia exposición

de lós cbséchéros de vinos dé la provincia de Zaragoza contra 
el proyectado ímpuésto dé cáldós y carnes.

El Sr. P resiii^éiité : Pasará á la comisión de presupuestos. 
" E l Sr. Deseo que la comisión de actas,

cotnpréndiendo él dérecho qué los Diputados todos tiéneñ dé 
tomar asiento aquí, dé dictámen cuanto ántes acerca de todas
las actas que, estén pendientes de su exámen;

Él Sr. JPi*eéidicíii^ Sé pondrá en conocimiento de la co
misión de áctag el deseo de S, S. . p
! Leidá una proposicióii de ley del Sr. Süáréz Inélán y otros 

sobre desecación^y saüeámiénto y venta dé las marismas perte- 
nécientés á los pueblos, dijo en su apóyó 

'' Él Sr. S iia réa í If iié 4 a n : Esta proposición és una repror 
dücción de la que con el mismo objeto presenté en las Córtes 
(^pnstitüyentés. La ley de aguas ,há" causado considerábles per- 
jüiéió’s á muchos pueblos del litoral por lá violenta interpreta- 
cípn qtié se da á alguno de sus artículos *. las márismas de 
carácter cóniünal prestan grandes aprovechamientos á determi- 
nádas comárcas; y como la mayor parte dé ellas forman terre
nos de gran valór, cuyo acótamientó y desecación ptiede llevarse' 
á cábp sin grándes sacrificiós. Se han otorgado numerosas con- 
ceéldnes á émprésas particulares que amenazan despójar de esa 
píeciád'a propiedad y disfruté cófectivó á lo s ' pueblos sin in - ' 
demnizacipn de ninguna clase.  ̂ . '

' ,,MlpropóSicipn tiende á qué no se enajenen sin el consen
timiento dé los pueblos , y á que cuahdó llegué este caso se les 
indemnice previamente coríiB a cualquier particular ó corpora
ción á quién se exprópia pÓr éaüsa de útilidad pública.

Propougo además que éstas concesiones se hagan por medio 
de subasta pública, porque es imposible que^ el éspíritu de la 
ley de aguas sea la consagración de un despojó á cencerros ta
pados. Con estas brevísimas explicaciones creo que el Con
greso no tendrá inconyeniente alguno én toniarla en'consi
deración. y

Hecha la córrespondiente pregUntai fué tomada en con
sideración. . . , . '
: yLeida otra próposicion de ley del Sr. Capdeppn y otros es

tableciendo arbitrios para la continuación de las óbras del Grao 
de Valencia , dijO’en su apoyo

El Sr. e ia iz  C a p d é p o n : No siempre nós hénios dé ocu
par aquí de asuntos pólíticós: alguna vez nos hemos de ocu
par de asuntos de interés material para las provincias: de esta 
clase es el que voy á tratar.

No voy á h a ce r  la 'h is to r ia  de la s  o b ras del p u e rto  del G rao 
de V a len c ia : voy ú n ica m en te  al ob jeto  de m i proposic ión .

L as  C órtes C o n stitu y e n tes  de 1854 en  18 de Ju n io  de 1856 
v o ta ro n  u n a  ley  crean d o  d e te rm in a d o s  a rb itr io s  p a ra  a te n d e r  á 
la c o n s tru cc ió n  de las  o b ra s del p u e rto  del Glrao. Se creó  u n a
sociedad- qu© se quedó con J a . concesmn i emprendió las obras,  ̂ -----

de 19̂ i dé̂ Í̂TÍÍnio
y_las Uevó- ámabq eü,i%%^#ayor pái*|;é;;cüándo pór  ̂

'Ipyiémb're.dé Í868“,̂ ĉ ^̂dé Noviem , _  , . , __ _
de 1869, Sé refundlerou todos; los' inipuesfos éspecialwq 
destino á las obras se cobraban en algunos * puertos'^ en uno 
que se conocía con el nombre de descarga, y se dedicó el %5 
por 100 del nuevo impuesto á todas las ütencíqnes á que ésta- 
Wn afectos las anteriores.  ̂ •

El resultado de-esto ha sido que los S y ihedio millones que 
en virtud de las leyes anteriores recaudaba anualmente la 
JTunta del puertó han quedado reducidos .á pnós 100.000 rs.; 
porque es de advertir que en virtud de la ley iie presupuestos, 
que aplícafe al Estado los recursos provinciales y municipal é s, 
sé adjudicó êl Éstado el millón que importaba el recargo sobre 
la,contribución, territorial é industrial.

' Así es que está provincia, que désde el siglo pasado tiene 
puestas sus miras en aquel puerto, á pesar de todos los sacri
ficios hechos hasta el dia se encuentra sin poder terminar es- 
casamente la cuarta parte * que es lo que falta, exponiéndose á 
que se pierda todo lo hecho.

Además, en virtud de la ley de 18 de Junio de 1856, la Di- 
¡ putacion provincial estaba autorizadápará emitir l a  millones 
; en' obligaciones; ha emitiáó sólo 8Ty ahora se encuentra sin 
i poder atender á su ámqTtizácioñ V hh^iqniera al pago de intere- 
‘ ses, coh lo cóál i*ésulta gravemente^ lesionado el derecho sa
grado de los obligáciOñiStas.  ̂ i ;

Mi proposición, pues, tiene por objeto que se terminen las 
, obras y qué sp/lpéspeten los derechos de los obligacionistas.^ 
i Hocha la oportuna pregunta, füé tomada en consideración 
la proposición. ’

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia ocupó la tribuna y leyó 
cuatro proyectos de léy : uno sobre proeedlmiento criminal; otro 

i sobre reforma, de la casación en lo civil; otro sobre el estable
cimiento del recurso dé casaéión en lo criminal, y otro de Có- 
digo penal. ; : •

El Sr. ÍPresiicleiite :, Éstos próy.eétos pasarán á 
nes p a r a  nombramiento de comisión;

E ÍSr. J P e a u e la s :  Ruego á la mesa sé sirva poner en co
nocimiento del Sr. Ministro de Hacléndá el deseo que tengo de 
qüe vengan aquí los siguientes documentos:

El expedienté instruido por la Dirección general dé Conta
bilidad*,en virtud; del cual sé reformó la Intervención del ar-' 
riendo de las niinas de Linares. ; , * .

La iiquídaciori ajustada al arrendatariq por el primer año dél 
arrendamiento. ; j

Los productos que .sé ban ¿ntorvehido desde el fin del pri
mer año dél árrendamíénto hasta 31 de Mayoültimo.

. El Sr. iPr^sjlflpjatfcé; ,Se pondrá en conocimiento del seño r 
^Ministro dé Exornento. ...  ̂ -  > -j.

Los,S;res.,fÜbáoon, ¿^uér^Vy lAlenso poimenares pidieron, 
que constará sn,ypto conformé coii lá mayoría en la votación 
del votó pá̂  ̂ * , vci .

El Góngreao qüé̂ ^̂  Srés. Moreno Beni-
tez y piaz (juiñtérq no pÓdian asistir á las sesiones por haHár- 
se^enfermos.^ ' I ' '

Se concedieron .al ;ár. Éranco del porral 30 dias de licencia
que solicitaba para at®hder restablecirpféñí®. ®^^dd.

Se dió cuenta dé los Óbjütos de qiie.ee habían ócupado las 
scéciónes en ep sésiOn delpábado ultím^^ . ,
. piase cuenta de una^jiyítación clel Sf* Ai<5áldê  primero, de 

Madrid para asistir á íá procesión que ha de tener lugar el dia 
dél Corpus, ,i

El Sr. : Los, Éres. Diputados quedan entera
dos de la invitación; por mi, parte , ágradeciénuolo mücho , si 
el estado de mí salud me ló permite asistiré.

rn ' ÓRDBN DEL ÜIA.

- ; , \  Cofitesiaéion al discarso^ d̂^̂

El Sr. P re s id e n jt^ : La mesa propone al Congreso que el 
dictámen se discuta y vóte en su totalidad; la mesa cróé que la 
discusión de lá totalidad es níúy bastanté, habiendo de diseü- 
tirsé además tantas enmiendas como se han presentado.

Así lo acordó el Congréso.
El Sr.̂  P r e s id e t i ie :  El número de enmiendas que hay 

sobre la mesa me obliga á recoñiendar á los señores oradores lá 
sobriedad de palabras; sin lo cuah téhdriamos que celebrar se
siones dobles, y acaso una permanente, que ya saben los séñó- 
res Diputados que no és müy agradable.

Leida lá del Sr. Jove y Hevia, dijo en su apoyo
El Sr. «love y  H e v ia :  Sres. Diputados, reclámo vuéstra 

benevolencia, y procuraré merécérla siendo lacónico, explícito' 
y respetuoso.

No extrañéis que sea yo él que la apoyé: yá sabéis que los 
caiidillos sé reservan párá lá gran batalla, y que las guerrillas 
son las que rompen el fuego. ' - ' '

Lá enmienda contiené Cinco puntos; pero esto no quiere de
cir qué estemoé de acuerdo-con el resto del dictámen: la con- ’ 
testácioü tiene, á mi juíció, el gran defecto de no cofresponder 
ala claridad y á lá sencillez del discurso á qué contesta; esto con
siste énque hay ciertos puntos en el discurso que se ha creído 
necesario oscurecer en la contestación; y el Sr. Valera, uno de 
los pocos hombres que en España han cultivado la ciencia filo
sófica de allende el Rhin, se ha encargado dé en volver el discurso 
en una filosofía á través de la cual se ha creido que no habría 
medio de discutir ciertas" cuestiones.

Y entro ya de lleno en la primera paite.de mi enmienda, 
relativa á las cuestiones fundámentalés de la política. A la frase 
que aparecia en el discurso dé la Corona, en la que sé deeia que 

*uná alta persona no quería imponerse, ño se ha contestado, 
porque ésta frase está en contradicción con toda vuestra polí
tica,; comó demostré en ótra ocasión.

;Se dice después que la elección es la únicá fuente deMa le
gitimidad que la razón consiente; y es verdaderamente anómalo 
que para crear la Monarquía he^ditaria se hiciese el elogió'dé 
la Mónarquiá eléctiva; pero ádeipás esto és un mentís á la h is
toria y al estado actual dé Europa.

 ̂ No voy á hablar de lá Única legitimidad que yo reconozco: 
basta con haber levántadó una vez nuestra bandera. Tampoco 
seguiré en la cuestión aquí iniciada, con más elocuencia que 
oportunidad, y á cuya discusión nos invitaba el Sr. Romero 
Rbblédo: la del auto acordado, dé 1713: después de 40 años de 
discusión sobre este asunto, en que han tomado parte todos los 
grandes polémistas, desde Zea Bermudez hasta el Sr. Sánchez, 
no háy ya para qué hablar de esto. A aquella ley extranjera se 
han opuesto otras muchas disposiciones legislativas que resta
blecieron iá  ley eterna española: todos lo habéis reconocido 
así, hasta muchos que se dicen carlistas; y la renuncia de los 
Príncipes que se decían ántes representantes de la verdadera 
légitimidad, sobre todo la dé D. Juan en 186S , han zanjado la 
cuestión por completo: sólo á la acción destructora de la obra 
revolucionaria se debe esta gran reacción, se debe el que se 
haya podido defender aquí esta legitimidad por jóvenes eutu- 
siástas, en quienes la reflexión hará nacer la reacción de la reac
ción,

Y paso á esos derechos superiores & toda soberanía, que no 
pueden crear nada permanente y conducen á la república; pero 
no habéis tenido arrojo para tanto, y habéis creado una Monar
quía constituyente. Después habéis divinizado la revolución di
ciendo que liégó la hora señalada por Dios, es decir, que ha
béis deificado la fragata Zaragoza, á lo cual no se había llegado 
nunca: yo no he visto deificado ningún buque: he visto un mo
numento erigido en el punto de que partieron los argonautas; 
pero no he visto deificadas sus naves : el vellocino sí.

Decís después que lo creado fué creado en Virtud de poderes 
extraordmarios y cumplidos, )̂ D6náQ estaban estos poderes? En 
ninguna parte; porque las Córtes Constituyentes iban á decidir 
lá fórma de Gobiérno, ño á elegir la persona que ségun vuestras 
téoríás debía ser elegida pór medio de un. plebiscito. Ni en la 
convocatoria ni en él discurso de apertura se habió de la elec
ción de Rey.

Paso á tratar de las relaciones internacionales de la revo
lución.

La frase del discurso era la usual en tales casos. La comi
sión ha querido ser más explícita, diciendo que Ips Gobiernos 
han estrechado sus relaciones con España; yo creo qué se debe 
volver á la frase antigua. Por el sistema de no intervención es
tablecido en Europa no se han recibido aquí más que leves in^ 
dicaciones sobre la marcha revolucionai^ia, á pesar de que á las 
Monarquías hereditarias y á los Gobiernos conservadores de 
Europa no podia agradar la Monarquía democrática que aquí es- 
bleciais, y de que de la observación de los acontecimientos se 
deduce que los Reyes os toleran y'los pueblos os compadecen.

Pero ¿qüé habéis hecho para las reiaciones con
los demás pueblos? Atentados como el de los primeros día: de 
la revolucioñ contra el Nuncio dé Su Santidad, que alarmaron 
á todos los Representantes extranjeros en Madrid.' La rogativa 
que habéis ido haciendo por las cortes extranjeras buscando 
una cabeza,en que'colocar la Corona de San Fernando, pro- 
nüñciandó despües aquí frases poco meditadas cuando esta Co
rona nó era aceptada. Recordad, si n o , lo que aquí se dijo do 
D. Ferríándo de Portugal y de la madre del Duque de Génova.

¿Podía ésto atraernos las simpatías de Europa?
Habéis pasado circulares desacreditando a los Gobiernoq an 

teriores y olvidando que la marcha internacionai de las nácio- 
ñes es constante, y que ante las Potencias extranjeras no deben 
influir los cambios interiores.

Habéis sido débiles con los fuertes. ¿No decíais aLrecibir un 
Ministro inglés, qüe él pueblo óspañql no desea más que ser 
emuló del puéble de Inglaterra?

Habéis celebrado tratados de comercio, es verdad ; ^ero nó 
oÓñtieñeñ jqiás que lo ya éstablecido en tratados anteriores ú 
obtenido pór lá costumbre; digo m al, se ha insertado la tarifa 
de Aduanas como parte integrante de los tratados, lo cual no se 
hace sino con las naciones á quienes el trátado se impone, no 
entre nációneá civilizadas. No es esto, pues, lo que ha estrecha-^ 
do las relaciones internacionales. ^

Habéis vendido por un pedazo de pan lá indemnización de 
MárriiéCós, y con ella la infiuéncia que allí ños daba. ¿Creeis 
qüé ños ha de dar esto mucho prestigio en el mundo ?

Y ¿qué hemos hecho en América? Aquí se ha confesado que 
et Gobierno español habla maltratado á aquellas Repúblicas;

i i maltratado, llevando allí la civilización y la fél 
' Hábeis. tratado de halagar al indio Juárez, que os contestó 

con altivez que se digñária recibir al Representante de España, 
sin ofrecer reciprocidad: habéis enviado débpues allí una misiou 
que no ha dé producir mejores resultados que las de Pacheco jr 
el Marqués de la Rivera. Decís que vais á proteger los interésesr 
dé los españoles tenedores de lá Deuda de aquel país; nó lo lo- 

i grareis; pero además tened preseiite que la mayor parte de lo» 
créditos dé los españoles en Méjico han pasado á manos de. 
agiotistas. \  _

De las ñegociaciones^ pendientes con las repúblicas del Sur 
diré muy poco; no quiero que se diga que trato dé comprometer:
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su éxito; pero por lo que de públicor ̂ e dice, me parece muy 
grave eso de ligar la íiaeion española durante tres años antes 
de tomar satisfáocioñ de Mguna írijuria que allí podamos re
cibir., , , , , ' * .

Se. anuñcia por un periódico de ÑueyajYork que se admitiréin 
las réclamaoiqnjq^ ,le los Estados-Unid contra España sin .re-, 
ciprocidad y con abandono de los intereses de los ciudadanos, 
españoles^ derechos que eV Gobiernp.inQ puede, abandonar. 
En 1834 se trataba de jo paisniQ , y lo prímern. que.se dijo en el 
tratado fue que se a dm i t i r ia n re c lam ac io ne s ;  tanjo de ]Bs- 
paña ¿orno de los Estados-IJnidQs: lipitadle , sí es cierto qué
tratáis,. . ■■ .

Voy á la tercera parte de la enmiénda. Envuelta la eontés- 
tacion en una plegante capa;de fdcsofía alemanh, hay un pun
ta  sin embargo en b^bla cdd nna^ verdadera
mente meridional: hablo de Oubá,/pn,donde causó un efecto 
deplorable : allí se ha visto que se trataban sin consideración los 
más complicados y los. más sagrados intereses de áquellas An
tillas, y qué en lugar de procurar apagar'el incendio se ha ye-, 
nido á añadir nuevo eombustibíe que. puede destruirlo todo.  ̂

¿Para qué hablar de las faltas que no existen en los Gobier
nos anteriores , para qué hablar de que por la sumisión se con
cederá todo lo que piden ? Con ese sistema no vals á dar gusto 
á nádie;, ni á los anexionistas que quisieran agregar la isla á¡ 
los Estadps-Unidos, ni á los separatistas que creen que tiene 
aquella, isla, suficiente vitalidad para vivir como Estado inde
pendiente, cuando muy pronto serian, perdonad la expresión, 
tr isp  merienda de negros; ni á los autónomos que quieren un 
Parlamento propio con simple unión personal, ó á  los que de
sean la autonomía rentística, en cuyas ideas parecen inspirados 
los presupuestos que se han presentado al Congreso. Hay otros 
autónomos que hacen grandes alardes de españolismo, en cuya 
especie se cuentan cási todos los de Madrid  ̂y que son sin duda 
ninguna los más perjudiciales, queriendo aplicar á Cuba todas 
las leyes españolas, como si la política fuese igual para todos 
los países, convirtiéndose én obligatorio lecho de Procusto.

bío :,^spaña debe tratar aquellas provincias como hermanas; 
pero como hermanas ultramarinas, gobernadas con leyes espe
ciales. , ^

¿Ha habido mancomuhidacFde ideas entre la revolución de 
Setiembre y la rebelión de Cuba? Indudablemente: éh primer 
ipg^r, la exageración ,de las ideas de libertad; y ademá^, la 
par,te,que algunos cubaqos hah tomado en la revolucion.de TEs- 
pana!'Éstá mancomunidad conŝ ^̂  en todas partes, y Sobré todo 
en este diario oficial de los rebeldes, que dice así: {Leyó,}Á^de- 
más, ¿no contribuyó mucho á dar fuerza y vida a aquella in
surrección el manifiesto de 25o de Octubre con sus imprudentes 
promesas? No teníais autoridad bastante en aquellos apartados 
climas para hacer sin grave riesgo tales promesas. ¿Cómo la 
habíais de tener, si carecíais de ella en la Península para man
tener el orden público, del cual voy á pedírós cuenta como cqmr 
prendido en uno de los párrafos de mi enmienda? ' '

El Sr P r e i i id e i i te :  Yo ruego á V, 8. que nO olvíde la 
ad\e lene a que he hecho á los Sres. Diputados al comenzar la 
discusión

El Sr ^ o v e  y BfeTia : Estoy en la tercera parte de la en
mienda, y voy ,á cortar mucho de mi argumentación.

Yo he pedido aquí como muestra el expediente sobre los 
sucesos del teatro de Calderón: no ha sido posible acceder á 
mi deseo , porque tres dias después volvió la causa á sumyió;' 
pero voy á ocuparme'de. todo lo que fué público desde' él pyij- 
mer instante. , : ' • :

¿ÍJué pasaba allí? Que se ponía en ridículo á un italiano; y 
el público, que gustaba del espectáculo, acudía, y el teatro 
estaba lleno; pero llegó un momento en que algunos crimina
les se cansaron de aquella inocente comedia; se dieron cita en 
el local; maltrataron á los actores, y causaron sustos /  daños 
de consideración en el público.

Todo esto seria muy grave; pero son más graves aun los 
escritos de cierta Autoridad que se han publicado: el Alcalde 
dé barrio dijo en los periódicos que, noticioso de lo que iba á 
pcqrrir, dió parte para que acudieran los agentes de la Autori
dad , y que nadie acudió: algunos agentes dijeron después que 
hablan recibido orden de alejarse del sitio de la ocurrencia. El 
Ministro de la Gobernación pasó una comunicación al Gober
nador recomendándole la mayor vigilancia para evitar tales 
excesos; y en efecto, fué tan eficaz la recomendación, que á los 
pocos dias fué atacado el Sr. Somolinos y otros , sin que se lo
grara averiguar nada, y siguiendo impones y hasta premiados
los autores señalados por La J£fwaZdad.

Pero dejo esté punto,, y voy á ocupsirme de las refaciones 
entre la Iglesia y el Estado. En la contestación se dice que hay 
aquí algunos católicos , y que, se desea el restablecimiento de 
ías relaciones, esperando que Su Saqtidad venga á rogarlo, 
como si fuéramos una nación protestante. Nosotros pedimos lo 
Único que puede pedir una nación eminentemente católica, que 
no tiene más intereses religiosos que los católicos; pedimos que 
el. Gobierno haga iodo lo que esté de su parte para aquel resta
blecimiento. , , , :
' Pero ¿qué habéis hecho vosotros para pretenderlo? AbsÓlur 

tajnente nada: ja síntesis política del̂  partido •progrésista ha 
sido .siempi'® reñir con Rorna. La éstóticá convites al son del 
hiiñno de Riego. \

- Becísque la libertad religiosa es favorable al catolicismo; 
pero tai como vosotros la habéis establecido, es la persecución 
de| cátelicismo, de ese gran poder moral^ el único que puedp 
contener losámpetus desbordado^ de los Reyes y de los pueblos. 
Vosotros vigiláis y perseguís á Ibs sacerdotes católicos, m ién- 
tras Alejáis en paz á todos los ;que predican en los clubs y en 
toda, clase de réuniohes contra’la moral, la propiedad y la î eli- 
gion. Impedís las asociaciones religiosas, y dejais libres aso
ciaciones masómcas, ridiculas, si no criminales.'Habéis que
rido valeros dql sagrado de la confesión para disclitir aq̂ uí los 
asuntos electdraíes; hicisteis que todos lóa actos de la vídá hu
mana fqesen civiles, y os habéis visto obligados á copiar la le
gislación eclesiástica^ Súculari^^  ̂ los bienes de la íglésia; 
queréis secularizar los jritQs. ^p  dejaié á los sacerdotes ni los 
témplos;do habéis arruinado tóáb. .

.Sois lógicos cuando recordáis á’|;a Iglesia los tiempos primi
tivos; aqqeilos, como estos, eran iiempós de-persecución.

Teneis al clero sin cobrar la péqúéñá asignación que se le 
ha señalado en compensación del 'despoj[ó de S;US bienes. Pro
yectáis uh'arreglo, del clero, y le amenázais si se resiste. ¿CréeiS; 
que ningún poder podría ; tratar con, vosotros imponiéndole dé 
antemano condiciones,Un humíjlantesfSi.np juráis,no cobráis: 
sij'úq admitís pl arregló, ’hó se p?*óveéUn las piarás:: eSto es por 
ner puñales al pecho. . ' ' ' . ; ' ‘

La Iglesia, tenia recursos, especiales para sus'éspeciales, ateñ- 
c i a n . e s , U enseñanza, cómo los Ayuntamientos, como la 
caridad. Ija^^^olucion, cómo los antiguos monstruos, lo 'ha der 
vorado tqdp; í,ppr qué os extraufiishue'háya quien quiera aplas
tar al moñstriiQ? , ,

Os priváis déj eqneurso moral de lá Iglesia en las grandes 
cpmplicaejones sociales que amenazan: olvidáis que'contra las 
masas sublevadas qo hay mas que dos recursos: ó la religión, ó 
la fuerza: lá cruz, ó las ametralladoras:* escoged.

. Paso á la parte de la Hacienda [En el discurso se.prómétia 
j^ ip a r  ios t.emoJ’̂ s que la Háciéndá iñépirái'lá contestaBion no

se ha atrevido á tanto; y ór$f;impósibte. después de oir los tris
tísimos discursos del Sf. Ministro de Hacienda. .
• Nosotroé prbponehíbs la ñivélacidn ihMolutá; porqué éhdéfí^ 
cit es creciente y, el, activo ha  desapáréeÛ ^̂  ̂ abusos déla 
revolución y per.desaqiertos del Sr.;Fjguerpla., qup ¡lanzaba.|oco 
en í ^ 6  ál que qúeriá usar dél créditó’ don pocó che'ditúj;¡Úpú. 
entonces se amstahít dq un,presupuesto,de |.000 milloúés 
forjnó de ;áOdOÍ: dej Sú;^igúerÓU, qúé^
arreglarlo todo yjnivetólodódo, y Ip háí déUi^r^^UdÓtpdo'y^ 
ha nivelado náda^tiá ' involución; ha aúhientadó, pDs; gaétós 
disminuidoúps recursos* ¿ Le parece pocóf^^ Ministro'
Síbrét , qúe en uno dppus discursos de.finhs pe p lO  decía; que 
la révóíucion todavía ño iiábia hecho hada én'Háóiendá?
„ Se necesita una resolución enérgica en este puntcvEos grañ- 

dés honahres teórjcpay los hoínbrés píAétibps hechó lo 
mismo; aumentar las cargas, vender, empeñar y firmar pagprés 
como los hijos pródigos. Algo debe haber aquí úó ée alcan
ce á ja generalidad; tal vez sea la sumisioñ neceááná dej Minis
tro de Hacienda al Ministro de la Guerra., Es menéster qué: pa
sen por elldinisterio de jHácienda los hombres énérglcbs; y no 
como el Sr. Ardanáz, qué’á las pocas horas de propone^ úl.y®' 
lacion tuvo que dejar de ser Ministro. .

Y, señores, es preciso hacérío; no os lo detallaré todó, por
que ésto corresponde al podéí’ que tiené a su dispbsicion los 
datos y.las oficinas. Pero algopá diré, siguíéndb las ideas de.un 
ilustre amigo; mejor diré da 'iñi m áestó porque le consúltó y 
sigo'en todas las cuestiones inipórtarités: hablo del Sr. Móyánó.

, Tristes son las bases por ér preséñtadás aquí en otra Oca
sión; pero más triste es la necesidad. Estas bases eran.’párá las 
atenciones pasadas creácion de paperderpersonál y dél mate
rial, rompiendo después las planchas de toda clase dé papel 
para no seguir en este camino de rUlñá. Ck)n respecto á la Deu
da ñotante, usar dél beneficio dé espera que se concede á todo 
deudor; y con respecto al ejercicib corHente, satisfácér; Ibs g^ 
tos reproductivos y ciertos pagos inelüdibíés, como SO Ú  él ejér
cito, los pen^dps y las monjas en cláUsura, y lo qUe quedé re-, 
partirlo .á prorata entredas demás claseé:del Estado; tériiéndó'-én 
cuenta qué eí presupuestp de ingresos ño podrá én &üchb 
tiempo pasar dé .̂OÓO inillones. ; ;  ̂ d ;

He termiuado el exáraen de los principales ái^günlentqs^ 
que pretendía apoyar la enmienda, eoñtéstandp con las palabras, 
del Si% Presidente á Ibs que crean que no. heihchb lóbastántú

Concluyo diciendo que no ps pido que Votéis la  párté de la' 
enmienda qué se roza con la política, porque seria inútil pedí
roslo; pero sí la parte religiosa y la parte rentistica. Si no lo 
hacéis, lo sentiré;vpero habré cumplido coii los débereé dé la, 
oposición, y sobre todo cón lo que me inspíra mi conciencia, 
que es con lo que siempre deseo cumplir.

El Sr. Rodrig îiez (D. Gabriel): Antes de Contestar al 
elocuente discurso del Sr, Jove y Hevia, voy á hacer una ligéra 
manifestación á la Cámara, á nombre de mis compañeros de 
comisión, respecto á las enmiendas presentadas.

Estas son de dos clases. Las que provienen de las oposi
ciones, como ha dicho el Sr. Jove, se presentan como'motivo de 
discusión; y como proceden de personas para quienés la totalidad 
del mensaje es inaceptable, es claro que aun cuando la comisión 
las aceptara, no se atraería por esto los votos de las oposiciones: 
por consiguiente la comisión contestará, con brevedad á los' 
discursos que se pronuncien en su apoyó, i^qgándo después al 
Congreso que no, .tome -^n\conpiderácion. Réspeé'fq á. jas 
presentadas la máyotíá;;9Ón;fo;ía’ éqfni^h sé cbm ^o^ ' 
indivíduos de fódás sp&fíáhdiñnés, y lá diferencia eñtíe ésa^en-- 
míeídas y el'dictamen dé la'comisión es de puro a'ocidenté, éi' 
sus'autores no las retiran, y es probable que. sí las retiren, 
h a rem o s el mismo ruego al Congreso.

Y por último, debo decir que la comisión no podrá contes
tar con la extensión que quisiera á todas las enmiendas, por^ 
que hay muchas que se refieren á un mismo punto, y por con- 
''iguiente no ha de reproducir en cada una de ellas las razones 
que ya haya expuesto acerca de otras. Dicho.eótb, voy á ocu
parme del discurso del Sr. Jove. ; '

- S. S. ha dicho que e^to que va á presenciar la Cámara es un 
fuego de guerrilla; qUe no vamos á entrar en debates solem
nes. Voy á ajusfarme á este programa; y pues que de gúérrillás 
se trata, contestaré á los tiros que S. S. ha dirigido al Gobierno 
y 4 la mayoría con otros tiros dirigidos áS. S. y á sus amigos; 
que según lo poco que recuerdo haber aprendido de estrategia, 
es más fácil el ataque que la defensa. .

Ha dicho el Sr. Jove que el discurso está escrito én aleman, 
suponiendo S. S. que la filosofía alemana ha inspirado á su ilus
trado redactor; pero se ha contradicho luego S. S., probando 
que lo ha entendido perfectamente, y viendo algunas de sus 
cláusulas, según ha dicho, en estilo meridional y no en filoso
fía alemana. , ■ ^

Nos, ha djrigjidq otro cargo el Sr. Jove: la falta de respeto á, 
ciertas consideraciones. Nosotros creemos que se puede hablar 
con todo el mundo, por elevado que sea, guarda,nao el. decoro 
con que se deben tratar éiertas, materias; pero como no profe
samos el principio del derecho divino, no teneniQs á ciertas co
sas más que al respeto qué: se debe tener á todo. • , • ,

Ha topado también S,. S, la cuestión de;jégrtimidad v haciénr 
dose cargo de algunas afirmaciones de los Sres. Éstrada y No
cedal, sin entrar á fondo en lá cuestión, pero pareciendo 'quú' 
queria encontrar la íégitimidad enDa que jienen por'bandeVá 
sus .compañeros d e : minoría. Rúes yo debo, decide á g.;S. ;que. 
Doúa lsahél II no haVenidp otra legitimidad que la, qué/Ia dio- 
ron íes que la defendieron en los camposfde ba-talla contra las 
huestes carlistas; y que entre Doña Isabel II y D. Cárlos., eu; 
cuestión de legitimidad , creo que la ventaja es.de este último. 
Miéntras el Sr. Jove y sus amigos no‘ éntren en el pártido teo
crático pomo ha entrado el Srl Nocedal, como ha entrado éb 
Sr. Gonzdíéz Brabo, según se'dice, y como entrarán q)robable- 
menté todos los hombres notables del partidno moderado, S. SS. 
no son nada ni pueden representar nada en el país, porque ni 
tí en en ía bandera de la legitimidad,* ni la de la soberanía nauio.- 
nai. ¿Qué diferéneia háy entre el discurso del Sr. Nocedal y e l‘ 
del Sr. Jove? ¿Ha habido alguna afirmación propia del partido 
rbbdérádót¿Ha levantado S. S. alguna baijdera? ¿Ha hecho"más
S. S. que combatir el dictámen con el mismo sentimentalismó' 
del Sr. Nocedal,, y ppco más. ó ménbs con' los mismos argu
mentos? ' ' ' ;  '  ̂ \ ’! ;

Después ha dicho S. S. que no hemos hecho manque decla
rar santo un hecho de fuerza y concretar nuestra admiraciop á 
la sublevación dé la fragata Zaragoza,' El SK Jove'ha estudíádo 
muy poco el espíritu y la márcha de,la revolución^ porque autó 
cuando nosotros tributemos gran admiración á los hombres de 
Cádiz, .es¡preciso Ser ciego para no comprender que aquel iñovi- 
miéñtb húhiéW'sido imposible si la revolución no hubiera' 
existido.ySf en las conciencias. Pero tanto existia y tan unáni
me erq.él peñ'samientó dé que no se' podía següiv con él antiguo 
régimen^ que por lo mónos en los primeros moméntoé no sabia- 
inos dónde estaba éf 'pártidó moderado,, ni aparecieron' los par
tidarios de. la legitimidad hasta qú'é pudieron aprovecharle dé ' 
lá Ifiberjad que eñ cumplim|eáto de'huestrp deber débiamps dar,

5a'tbdos. ’ M, ' I íf ■ -r.
' Es verdad que los hombres del partido moderaddahora, lo 
mismo, qué los del partido teocrático, hablán mtichó 'de libertad 
y nos coinbaten cási lo mismo que la minoríá' republicana ,y

prometenjlibeiítád al' pueblo, Myirtiendo que es'lalibertad tiem  
e'ntendida,} eomb ‘decia un antiguo orador que hablaba'vñiuY 
bien euando, defendía da libertad, pero cuya elocuenciá 41 limii- 
tarla deseendia hasíta-jal punto, más bajó 4 qúe aquella altísima;' 
elocuencia ipódia baj<arpRu^. la libertad: úien entendida del sev 
ñor Jove es como la de laHeina Isabel de Tnglaterra, ¡que enveL 
drama MaiHd Stuardof}d& BohMIar, le dice á un Magistrado'que 
se oponé fá. SUS ’ mandatosív <(¿€ómi(9í\te opones á eso? Yo puedo 
hacer'lo, que .quiierá; ísoy i uña Rqina' completamente: libre.» ’
< rPueS'esta libertad entendida del Srj Jove rio podemos 

aceptarla.nosotros, ni la áceptairá.ei país, porque se acordará de 
qúe áeljá  seo debe la Iqy derimprenlá del Sr; Noeédal, y á ella.̂  
eloentregari?Ja?enseñanza; al fanatismo', ̂  el llevar presos y de> 
portados á los individuos de los Cuerpos Colegisladores. Cuán
do oigo al 86  Nocedal y á lós individuos de» la miñóría mode
rada ofrecer, libertad ál pueblo, me acuerdo de un libro de Que- 
vedo que se titula De todas las eosas y de otras muchas más, en 
el quév i entré varias recetas, dar una para ¡que las mujeres anden 
detrás de loa hombres, que consiste en quedos hombres se pbn¿  ̂
gan delante de ellas. Gomo el‘partido moderado y el carlista 
saben que eli país ho puede ya vivir sin libertad, hablán in ucha 
dé libertad, reservándose el propósito de no dársela si llegaran 
á mandar,;© de quitársela si la tuviera cuando llegaran al poder.

Y puesto que todo el mundo profetiza, permitidme qué yo 
también me meta/á profeta, y acordaos de mi profecía. Vosotros 
acabareis por dividiros en dos grupos: uno que se irá con  ̂el 
partido teocrático, y el otro coñ ia situación actual, como ya lo 
han hecho algunos que han jurádo la Constitución. Y si, como* 
oigo decir á algún Sr. Diputado que no sé quién es , la juran y 
pero no la aceptan, entiéndanse S. SS. con el Sr. Nocedal, que 
aplicó el otro úja las callíieaciones que merece A; esarcpnducta.

El S r  Jove ha dividido su discurso'en cinco puntos. Pri
mero, pódéreS. éxtrabr din arios y pu inplidos. Cree, S. S. que al 
constituir está; situación las Cprtes-pasadas no ,tenían poderes 
sqhcientes,, Acerca de esto no he oidp más que un argumento 
que perteniecé ’álApartido repubiicano, porque bajo el punto de 
vista de la jágitirñidad ya sabî  ̂ que no teníamos esos po
deres.  ̂Ni nos los habiá dadP el Padre Santo, ni el jefe del par
tido político de S. S.: eS;to lo reconocemos; pero el argumento á 
qué me.refiero es el de que debia elegirse el Rey por plebiscito. 
De ésta cúestion, tratada ya con extensión en las Córtes Cons^ ’ 
tituyentes y en las actuales., solamente diré que todo el mundo 

I sabia que aquellas Cortas habían de elegir Rey si se constituía;
' la Monarquía; y el Sr. Higueras, jefe de la, minoría republicana,' 
en la primera sesión después de constituido el'Congreso decia:, 
«Yo combato el regjáménto del año 54 porque hay votaciones 
secretas; y coñio/ egtá Cámára, si llega á constituirse la Moñar-:' 

«,qüía, tendrá que^votar Rey, yo quiero que esta votación, no sea 
secreta:» claro está que el Sr. Figueras reconocía que"' nuestra 

. misión era cónstitüir la Moñarquía ó la república, y en el pri
mer caso elegir Rey. por consiguiente, si no teníamos poderes 
extraordinarios y cumplidos, según los que se sientan eñ esos‘

: bancos, los tenianiO s en la  Opinión g en era l del país. ' ■ ,
El segundo puntó es relativo á si hemos estrechado ó con

tinuado riueStrás rélacióñés con las otras Potencias. Pretendieri-; 
do probar el Sr. Jove que no hañ podido estrecharse, ha exanri-^ 
nado una poreion dé puntos'á que contestará él Gobierno en ’ 
ocasioriioportuna. Yo sóló diré que cuando hay mayores analo- '

: gías'entré los pueblos, más  ̂estachas son éus relaciones; y S. S.: 
sabe qúe prités Úé la  réV^iución íéñiamós fees";ókcepcioñes q'úe'

. nós'di^in'guian^fié tMos- los púeMÚs’̂ Áé Ehrop4: IpS" Borbbnés^- 
' reinando, la intoreranéWtoi^fó*Sá''^'f lá'éébl¿vyúú''éñ Ías‘''A^ 
llás. Henfióé ácá’bádbébúlas‘ rfoS'priniér'aé dé ésas'éxcepcipnes, 
y acabaremos pronto con la tercera, que es la última que nos' 
queda. Claro es, pues, que nuestras relaciones con Europa son 
hoy más estrechas que eran ántes.

Respecto á la indemnización de Marruecos, yo siento tener 
. que dar un disgusto al Sr. Jove, que dice que. no ha podido en
terarse de. esto sin setítirse contristado, poniendo en conoció; 
miento de S. S. que el Gobierno de la revolución cedió ese eré-; 
dito por 67 millones y pico de-reales, miéntras que el Sr. Orovioi 

; quiso contratar .la cesión (aunque no llegó á realizarla) por 50}
: náillones, cuando naturalmente el Gobierno de Marruecos no ha- 
; bia entregado taíníta cantidad cómo ría que ya habia recibido  ̂

España cuando'se .hizo el contrato que ruboriza á S. S. - 
¡ El tercer punto es el relativo al párrafo de Ultramar , que 

á S. :S. le ha parecido excesivamente claro. Si al decir esto ha- 
querido dar á entender S. S- que ha habido dudas sobre él en? 
eí ¡seño de la mayoría, no hay semejante cosa; porque lo que 

i en él se dice es lo que pensamos todos, que estamos de acuerdo,, 
por ejemplo, en no admitir la idea de que la responsabilidad 
de la insurrección de Cuba pertenezca á la revolución. Yo creo 

' que S. S. conoce la histpria dé. aquellas provincias, y debe sa
ber que rebeliones de Cuba no se preparan en 15 dias , y que,, 
cjlespues dé, la insurrección Ja principal responsabilidad de ño.>

 ̂haber terminado; aquellos sucesos corresponde quizás al Gene-, 
ral Lersundi. . ó .

? ‘ Pero dice S. S. que se ofrece á los insurrectos la libertád que-; 
tquieren;,y<qu,escomo quieren la sej^aráclon, se. ofrece,también 
: eso. No sé cómo contestar á psta ideq, porquq dada‘la¡ .claridad 
' que^^S. ve'on eb párrafo, me parece imposible que no com- 
' prenda que dice úna cosa,enteramente^diferefitp. ¿No se dice ’
; que. las Córte,s quC; termine dichopay y. prontamente ja-
I guerra? Luego claro ósiá que no se puede hablar, della separa^ i 
; cion, porqup á eso nos oponemos todos los españoles. Y después 
I continúa diciendo: (Leyó.) Tainbíeri éstamos. de acuerdo corrí,o.
; resueTto por laá Córtes Oonátituyentés ácerca de la cónvenien-"^ 
í cía y pósíbiíijdad de legislar áóbre Puerto-Rico, y nos ocñpare-V 
' mos de la cuestión dé lá aboliéioñ de la esBlkvitud, y de ¡as ré-  ̂
formaúpqljticas de dicha isla. Por éoñsiguiente, no hay’diflcúl-^ 

i tad álguná'ni duda para coñiprendér.elúárrafó, ni hay ladíver-^
¡ gencja en elmofio de interpretarle, puesto que tbÜos qiiérémbs ’ 
lo mismo. Has diferen'ciabi si las huDiérá,'séríañ de cjrcunstanV  ̂

i cias, y no de este njopaento el resolverlas. " , ' , \
í ' E l cuarto punto es el relativo 'á nuestras*ñelaciOhes con elj',
' Jéfe de la  Iglesia católica. El,’*Sr., Jóvé, supone que éri el dis-I 
i curso decirnos qñe hay pobos católicos;en Esf^aña. Lo que ha-, 
í cemos es no decir que én ’ É Spáña no‘'h’áy más que católicos,^

podémós^Seguir hablándó^boh él Hadre'SantoMe lá'níiéiña ma- 
i néra qúe ei Gbbiernó qúé etíhade ¿lénos' Ŝ. S. Nbáót^é»Úéci-que é í  -    , ̂

mos qúé'ñds álégraremos ’qúe restablezcan láSfreláéibnes t&tí ~
¡ la SanthSedé ; perd ñó las áñtigüas T e l á é i o n é S ;  éiúb'útráá* qfúé*’ 
i nb^puedan séi^^dégrádáñtéS'para la Sánta 'Sede','^^Úé^iaé’tiéné^ 
I estabjecidas con otros pueblos no ciertameñtéinffedí^ñb^ óé sú- 
i cóhsrdeHftción^qüé 14 Nación españoW '
I '*'Díéé' S. Sl'qiie heihos q‘tieHda secularizar 10 '̂sacramentos, y  -
I lo qué^hémds 'hecho ha sidó dar ú toddsH W áétós éi^ iles cará'ctdr'
I civil:E'l ihátritíidnio civil haéi‘db‘ftcépt«fiólné1^M Bañtá Séde 
I otras- nácionéS,' cómo EráhciaT TOJliñSI DtífiJUgal: ‘¿pb6‘qúe ;̂ 
i nos ha de tratar á ndsotrós éóñ másmiñ^aiqúe^á ésas tóacibnes?' 
I Yb'creo que Si'SS. són máé íntiJátíáígéWs'enñSta cúestíbn qué^ 
i el Jefe de Ja Iglesia. ' ' í ‘  ̂ '
i R especto á la cuestión d e ‘órdéñ' ptíbllfeííi l i a ^dtcHÓ'S. S. una  
í porción de cosaéA qúe ^atñppCO'fiéb.hcontéétar lá  cpm ision tra-
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tándose del menéaje, y á las que contestará el Gobierno cuando 
lo crea conveniente/ El Gobierno h atender tanto á ios
pequeños trastornos, cónao los del teatro de Calderón, por ejem 
plo , por la aménaza cónstatité de grandes trastornos; pero áun 
así, desde la revolúcion áóá no hemos perdido en nada, ni aun 
en órden públicd, que le tiene hoy España más perfecto que el 
que habéis tenido los moderados con vuestro sistema y vuestra 
policía. Sicaóeptárais esta situación como nosotros ace pilamos la 
anterior , hasta q ue fué imposible sufrirla más, entónces pódriais 
pedirnos que administráramos bien; miéntras est^ en un 
perpétüo estado de lucha, será esto níás difícil. ;

.Ha dicho el Sr. Jove lo que yo esperaba y lo que ya sabe
mos; que es preciso nivelar. Jos presupuestos. ¿Los habéis ni
velado vosotros, á pesar dé naber góbernqdo $0 años? Pues si 
no lo habéis conseguido yósotros en éppbas noriñalcs en que, 
según deciais, gobernábais' perfectaménte jal país, ¿cómo queréis 
que los nivelemos nósotrós, habiendo^ encontrado erinsondáble 
abismo que nos dejásteis en las cajas’del Estado? Y él remedio 
que S, S. propone, tomado de su maestro el Si*. Moyano, me ha 
de permitir S. 0.' que le diga que no puede sátisfacernos, por
qué ál mismo tiempo que propone el pago á los ácreédores en 
papel ;del personal y del material, se levanta contra eb emprés
tito ; y sin embargo lo que propone S. S. no es más que un 
empréstito qtíe tiene sobre los nuestros la desventaja de ser for
zoso. ' ■' ■■■" ' .

En la Deuda* flotante dice S. S. que es necesario acudir á la 
espera, \  la éspera'es el primer síntoma de la quiebra; por con- 
siguieñté tam'p'ocb 'Se puéde aceptar este remedio. S. S. , como 
su máéstro él Hri Moyano, quiere que no se pagué más que aL 
éjército, á las monjas en clausura y á los pénados, y que lo de
más dél presupuesto se distribuya á prórata entré las diferentes 
clases dél Estado. ¿Cree 8. 8. qüe así se puede administrar? Yo 
no quiero quitarle ilusiones; pero le pido á Dios que nunca 
Si 8. ni el Sr; Moyaiíé‘ su maestroi rijaóídaHacienda de España.

"íi^como esta éuestion ha de ser digéutidá a propósito de otras 
enmiendas, lo mismo que los otros puntos que he procurado 
tratar con brévedadi me siento,? rogando al Congreso que des
eché la éñiriienda del Sr; íové y Hevia. .

El Br. ’j é v é  y  BFévia: Tengo que rectificar el primer 
error de concepto qué me ha atribuido mi particular amigo el 
Sr. Rodríguez. Dice 8. 8. que acusando yóol estilo de! discurso 
de estiló défilosofía aleinanaVlé aéüsO al miamortiempo déelari- 
dad en algunos puníosi Pues en éáó áeXfunda” mi impugnación 

•en está parte ¡ñn qUe^né hay uñifórmidad en el documento y 
én que se habia éngárzadoun pbco'de Claridad meridional en 
medio de las nebulosídadeé^de la filosofía alemana.  ̂ ‘

El cargo» qüé-S. 8; nos ha hecho respecto ál estado eu qúe 
lá revolUefiórt‘,encóhtró al país será desde aquí contestado én el 
gran debate aééréa del dictamen; hoy sólo d iréá 8. S., sintien
do no poderí.'extenderme másy?quei aquella legitimidad tenia, 
además de sefrlo; la voluntad dét .p&is que la fortaleeia.

Y estouo lo descoaocerfiás v^sobré todo Jos que' la habéis, de
fendido y. servido.' i V* O . " V>, . ;

Otro error de concepto es la mayor generosidad de. 8y 88., 
qué ácepísdkn ; según dieéi cierta situación, comparada- con 
los que noíaeeptañ esta* Lo que entónces habia era un completo 
retraimiento ,'.miénlras hoy estarUos aquí las oposiciones; aun- 
tque sin adriiitir los hechos rcvolucionarips.

^0  1 Una acusación se ha.lanzado sobre un bizarro Gerieral, que 
necesito recoger. Yo creí que saldrían palabras de elogio para 
el que, igualando otras acciones de Príncipes ilustres que mere
cieron por ello el elogio de Europa, entregó á sus. enemigos 
una provincia floreciente. ¿Cómo nos la devolyepqjgXE^ Gene- 

Yí?al Lersundi conseryó aqqel depé#Q<§^g^f 
¡ ¿ion logró ̂ er aprobada por vosotros,mismos,‘ y ■p,^r;jt^iEo;;^o 
necesita mi defensa. , /  1 ,/  ■

SC' han hecho acusaciones á los Gobiernós anteriores por^sú 
administración en las Antillas. Gomo el Sr. Cánoyas, que en ía 
época á que 8. 8, se ha referido pertenecia á un Ministerio en 
que figuraba el Sr, Cuqué de la Torre, ha de • terciar en el de
bate,, ya discutirá esté punto con la elocuencia de su maghitíca 
palabra, ;

Y en cuan to al Sr. Castro, si hubiera continuado al frente 
del departamento de Últramar, que tan dignamente desempe
ñaba, es seguro que píon su acertada política hubiera impedido 
la insurrección. - /

También se nos djce que queremos acudir á una nueva deuda 
para renáediar la Haqiendá, Péro debe tenerse entendido que al 
mismo tiempo se rompen ios nlóldes para el porvenir; y si di
ficultamos los servicios, es que preferimos oír los gritos-de do
lor det presupuesto á |ós;deJa agoníá del’país. Por lo que á mí 
toca, debó' St qíié ípí posición es muy desembarazada,
porque síempr'é hé 'pédmó' Tó' que pifió ahorá, y he combatido 
como ahgra á Jos .que. no lo h a c i a n / ^  ‘

Que lá e’épei^ indica quiebrá."$; 8. conoce demasiado que la 
espera es muy anterior'á la qúiétíra, qué es Una preparación de 
la liquidación, que es por desgracia el estado en qúe yo con
sidero el país. ' , ■

Yo siento no poder retirar la enmienda, porque no tengo la 
' docilidad de algunos señores de la-mayoría qué han'prometido 

hacerlo, y de los que se puede decir, ya qUe‘̂S; S. ha hablado 
de teatros, lo que Se solía decir'en algunas comedias antiguas, 
á saber;; «hace-que sé va, y vuelve.» ' -

Bí Srv KadrigíiiéaB (D. Gabriél): Supone él Sr. Jove que el 
cargo mió relativo á las informacionés de Cuba y Puerto-Rico 
puede recaer sobré el Sr. Presidente del Consejo, de Ministros. 
No: una cosa es mahdar hacer .informaciones, y,otra llevar á 
cabo lo que resulta de ellas. El Ministerio,,BerranorCánovas 
mandó hacer la información; pero lá responsabilidad de, no ha
ber hecho naí^a de lo que resultaba dê  la información es del 
Ministerio del Sr. Castro y de los posteriores. ,.

:; E l Sr  ̂ <iov.e .y H e y ia : Aquellos Ministerios atendieron 
tófiá¿Jáó^ la falta de, las reformas que
Si 8. desea subsiste ^ñn, parece que,, comprendé á.todos, y aun 
á los actuales,.su iiijüsta acusáéion'. ’  ̂ 1. *

'^Yá qüe éstoyde pié,'voy á  hacer'otrá -réctificaCiónvréJátiva 
al Ministro moderado que habia empezado á tratar sobré la in
demnización de Marruecos por una cantidad que ¡se dice menor 
que la que 8. 88. han logrado. Con decir que la negociación no 
se ha llevado á efecto, queda absuelto de toda respónsábííidad.

El Sr. fR o d rig u e*  (D. Gabriel): Es verdad que el Sr. Oro- 
vio no reajizó. la«.:in,demni .̂aéian,; pe,ro. la«iintencvpn, e co
nocida.

El Sr. Esté5>aii Pido la palabra para defen
der á un ausenté y pára pedir-^unóé* documentos. El asunto es 
grave y quisiera decir dos. palabras,„nada más.

El Sr. P r e s id e n te :  Sr. Diputado, en este reglamento no 
se reconoce el uso de Ja',pa.labgq^.para defender á los ausentes. 
En cuanto á la lectura de dócumen-tÓs,'S'. S. podrá pedirla cuan
do se salga de la órden del dia.'^ ,

E J8r.désíélía^^ No trato de decir más que
dos paiabráá. El JJeneral Lersundi h a  sido un *'Jefe inteligente y 
leal, un gran Administrador, y un soldado afortunado y experto.

El Sr. P r e s id e n te ;  Lo sientoimucho; pero no puedo per
mitir ^ue S. S. continúe.

E l Sr.'EstéSiáM  € o lla liite s : Pues conste que el Gobierno 
actual ha apiobado la c,(;giducta del General L^rsundi,  ̂ cons

tan en el Ministerio dé Ultramar multitud de comunicaciones» 
de. documentos y telegramas aprobándola, y elogiando y dan
do gracias al bravo y leáLGéneral Lersun di.

El Sr. P r e s id e i i ie :  Sr. Bipütado.....
El Sr. E s té l ia t t  CoUaiÉítég: Me basta por hoy con esta 

protesta. r-
El Sr¿ P iee s id e iite : Orden, Sr. Diputado.
El Sf. Qieon: Señores, hoy más que nunca demando humil

de vuestra consideración y me recomiendo á *la tolerancia del 
Sr. Presidente. No creí que hoy se debatirla mi enmienda, y 
apéttás he podido leerla: he péíido que se aplazara su discusión, 
ymo he podido conseguirlo: no voy, pues, á deciros nada nuevo 
ni nadahuenó; y sérá breve, no sólo accediendo á la súplica 
del Sr. Presidente, sino haciendo de necesidad virtud. Como no 
he podido prepararme, no he meditado un discurso formal, y 
sólo puedo hacer algunas desaliñadas observaciones.

Que las relaciones de la Iglesia y el Estado no se fúndan en 
la libertad, es indüdablé. El partido progresista, que nunca hace 
lasscosás por completo, no separó la Iglesia del Estado; se con
tentó con la libertad de cultos, y aun ejerce gran influencia la 
Iglesia, gracias á que no es sólo,en estos bancos donde hay coa
liciones monstruosas, y hay también consorcio nefando de la 
unión liberal con vosotros. '

Pero hay más: íio pagais al clero, y el clero os sirve mal. No 
creáis, sin embargo, que yo no soy cristiano: lejos de eso, no 
creó que la sociedad pueda vivir sin el dique de la religión cris
tiana: creo que esa religión es indispensable, sobre todo para 
las clases pobres, y más que para nádie para la mujer: una reli
gión qúe dice «Amaos los unos á los otros,» no puede ménos 
de aceptarse: yo repetiría hoy lo que dijo en otra ocasión Ro- 
bespierre: <̂ Si no hubiera Dios, seria preciso crearlo.» Sin em
bargo, aunque soy cristiano, quiero la separación de la Iglesia 
y  dél Estado, porque soy enemigo de todos los privilegios, y 
porque quiero que el clérigo ejerza su profesión como el Abo
gado, el Médico, el Ingeniero &c. ejercen la suya.

'Que la imprenta no es libre, es también indudable. En pri
mer lugar no hay Jurado , como está prevenido en la Consti- 
tucion; y eii segundo, la imprenta está sometida á la ley de pro
cedimiento criminal qué hicieron los moderados, y que teniendo 
tal origen no puede ménos de ser reaccionaria.,

Y ya que existe todo esto, ni siquiera teneis con los éseri- 
tbres la consideración debida al encarcelarlos: no les dais en 
la cárcel un-lugar preféfente, como merece siempre el líombre 
ilustrado, el hombre cuyo único delito es un delito cometido 
por medió deríá pluma, sino que le teneis mezclado y  confundi
do con los criminales de delitps coniunes.

La Milicia nacional n o está tampoco establecida como, de - 
hiera. Habéis olvidado las glorias de: la Milicia nacional en 
Gandía, en Cenicero, én tantas otras- partes; no teneis^ Milicia 
en Zaragoza, ni en Vaiénciá,-ni en BarGelona, porqué allí no os 
gusta, y porque no la quereismás que co'mo una gúardia preto- 

' rianaíque defienda todos vuestros actos, sean . malos ó buenos. 
Así es que miéntras no la hay en esos puntos, cafia dia se ve 
en los periódicos que concedéis fusiles al Diputado,de la m a
yoría A, ó B, ó C, para >rmar partidas que no defenfierán tal 

* vez la libertad, pero . que defienden y uesíro sistema. '
Al morir Laffitte en Francia pedia perdón á  Dios y á su pa

tria por lo que habia contribuido á la revolución de Julio. Nos
otros no estamos en peligro de muerte; pero cr.eo que también 
tendremos que arrepentimos de haber contribuido á la revolu
ción de Setiembre, que ernpezó pujante y llena de esperanzas, 
y que ha concluido por-ser un pronuncisLmiento. Habéis lleva
do á la plaza de Oriente una cosa sola de que no se puede^dis
cutir aquí; y por cierto que esto eg- extraño , porque aquí se 

Ptps, pero tiq sq ¿üeáe áudár, délUey, qqe por
aquéllos '

baincés, peroXJi6\sefíé pupq<é ¿ésfié eétós. " ‘
;El'Sr. 8r..Oconj Tuegp a Y. 8. íjué ' no se

-extralimite hablando de cosas inviolables, y íe llamo al órdén 
 ̂por primera vez. , . ; . *
(í : El Sr. © con : Me callo, Sr. Presidente; porque una discusión 
-con 8. 8. no tendría condiciones ningunas dé igualfiád.

Mi enmienda, pues, os dice que estáis foora de la Constitu
ción, porque esa Constitución lá habéis hecho rhuy ancha; pero 
vosotros no podéis moveros con ella, y á cada paso la rompéis 
en los mejores artículos. Teneis á la Iglesia sin las condiciones 
de libertad en que debiera estar ; teneis á la prensa-sin la ga
rantía del Jurado y sin; las consideraciones que la son debidas; 
teneis sin arnag^ á, los milicianos que pudieran defender la li
bertad, y mpy particularmente á los de Valencia, después de 
haber bombardeádo aquella-capital un General ciego, siguiendo 
: las instrucciones de un Gobierno más ciego que él. Esto no 
puede continuar, y para protestar contra ello es para lo que he 
presentado la enmienda.

; El Sr. B io sq [a e ra : Señores, por las justas razones que el 
Sr. Ocon ha manifestado no ha podido hacer un discurso ex
tenso sobre su, enmienda; pero no por eso ha dejado dé hacerle 
fácil y metódico, como lo son todos los de S. S. Yo contestaré 
muy brevemente.

La enmienda y  el discurso (tienen dos partes. La primera 
tiene por objeto proponer que se establezcan ep,/España insti
tuciones democráticas, que según 8. S. np se han'establecido; 

-y 8. S. nos dice á este propósitp que ja  Iglesia no, se ha separa
do del EstadOi que la prensa no es libre, y que qo'^está bien 
organizada la, Milicia, nacional. Después 8. S. ha Hecĥ » consi- . 
deraciones generales, ,á las cuales yo jpara nada netíesito cpn- ' 
testar: voy, pues, á ceñirme á los tres puntos concrétbs qué dejo 
indicados. - .,

S. 8. dice que el estado de' relaciones con la. Iglesia, para 
que sea democrático, debe ser, el de ábsolúta. sé parama del 

. poder civil. Yo pudiera contestar á 8 .8 . con sólo decirle que la 
separación de la Iglesia, y el Estado constituiria un átaqu© á ; 
la léy fundamental, una verdadera infracción fie la Constitu
ción de la Mon;arquía;;ípero aparte de estó, las razones en que 
8. 8. apoya su opinipn no me parecen aceptables. La Iglesia, en 
sus relaciones con la potestad civil, puede hallarse en él estado 
de persecución, en el de la tolerancia, y en el de libprtad y 

-en el de protección : una vez aceptado en, una Constitución 
uno de estos estados, debe seguirse con él; y tenga 8. en > 
cuenf-a que en ningún país del mundo deja de atenderse 
a] cuitó y sus ministros, como se les'debéaténder también en' 
.Éspiaña. , V; . ' X. . .  ̂ , •

Respecto á imprenta, si 8. 8. dice que está institución está 
. sometida á un régimen fuerteménte represiyo, tai vez tiene ra-: 
zon 8. 8. bajo su puntó dé vista; pero si ha de habeT verdadera 
libertad de. iniprentá, es preciso que, faltando la prcvehciOn, la 
represiívn sea eficaz. Cierto que no se lia estabíécido el Jurado, 
que es la institución propia para castigar esta clase de delitos, < 
pero esto es una cosa muy grave para que el Gobierno la haga: 
por sí, y la verdad "es, señores, qúe lás Córtés nó han podido; 
legislar sobre esta importante materia por.falta de tiempo.^

Por lo que hace á la Milicia nacional,'se organizó al princi-; 
'pío á gusto de todos íós que intervinieron en la revolución; si 
parte .de ella ha ialtado luego á su misión, y én vez de ser ele-; 
'ñiénto dé órden iÉ.' tomadp parte en JaS sublevaciones, dando 
con ello motivo pará qué'sé la disuelva, eso no es culpa nues
tra, sino suya, el qüe'se les'hayan recogido las arnlas.-

'Por- lo demás, señores, la enmienda envuelve*un espíritu

completamente republicano; y excusado es decir que por lo 
tanto nosotros, monárquicos, no podemos tomarla en coñside- 
ratlon.

ElSr. ©con: La Constitución es reformable, y por lo tanto 
puede hacerse la reforma separando la Iglesia del Estado.

Nos ofrecéis más tarde la ley de organización de la Milicia 
y el Jurado; pero miéntras el tiempo pasa y los escritores están 
trátados conao criminales y juzgados por Tribunales incompe
tentes, y están sin Milicia los pueblos que más han contribuido 
á la libertad en España. Léjos, pues, de aplazar esas cuestiones, 
lo que debíais hacer era traerlas cuánto antes, porque deben 
ser hoy ccftao han sido otras veces vuestras ideas.

El Sr. m o s q a e ra :  Miéntras no haya Jurado, no puede de
jarse que la prensa no tenga correctivo: no hay más Tribunales 
que los ordinarios, y estos tienen que funcionar, sin que deba
8 . 8. calificarlos de incompetentes, como lo hace sim funda
mento legal.

El 8 r. ©c6n: Yo digo que los Tribunales son incompeten- 
tés, porque siendo completamente distintos los esíudios del le 
trado y del periodista, fallan muchas veces sin t ^ e r  el conoci
miento completó de los asuntos que debieran teríer.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación, se pidió 
que esta fuera nominal, y quedó desechada por 137 votos con
tra 38 en la siguiente forma:

, Señores que dijeron no:
Ferratges.—Ríos y Portilla.—Mirtos (D. Gristino).—López 

Ayala.—Sagasta (D. Práxedes).—Beranpr.—Ülloa (D. Augus
to).—Rojo Arias. — Martínez (D. Cándido).— Palau. — Angulo 
(D. Luis).—Albareda.—Morales Díaz.—Sotó.—Moreno Pórtela.— 
Nuñez de Velasco.—Muñiz.-^Muñoz de Sepúlveda. — Alvarez 
Taladrid.—Abellan.—Herrero. —Navarro y Rodrigo. —Galvez 
Cañero.—Higuera.—Avila Rúano.—Navarro y Ochoteco.-—-Ro
dríguez (D. Vicente).—Piñoí. — SprianG ’Plasent. — Ibarrola.— 
Martínez (D. Juan de la Cruz)t—Nuñez de Arce.—Vidal y Ló
pez.—Dieguez Amoeiro.— Alonso Martinez. — Gavin. — García 
(D. Castor).—Crespo.—An drés Moreno.—Péñuelas.—Bañon (Don 
Joaquín).— Carrasco. — Escoriaza. — Laffitte. — López Domin- 
guez.—Roblefio Checa.—Zurita^ Llano y Pérsj.. — Sinués.—
OhaGon (D. José María).—Garijo,—Montero Rios (D. Eugenio).— 
Moncasi.—Rivero.—Valera (D. Juan). — Abascal. — Rodríguez 
(D. Gabriel).—Barrepechea.-^Mosquepa.—Martínez Perez.-Cá
novas del Castillo.—Ronieró Robledo.—Balaguer.—Marqués de 
Bardoal.^Moya.—Muñoz Vargas.—Muñoz Herrera.—Alcalá Za
mora.—Bermudez.—Serrano Bedoya.— t̂^oveda.—Bueno. — Gu- 
llon.=—Cruzada Villaamil.-Estrada (D Luis).—Perez Zamora.— 
Damato.—Riveró Cifiraque. • -Pereda JD. Patricio),—Elfiuayen.— 
Rrú.--Herrando.—Carbó.-~Te|ada.—González (D. Vénancio).— 
Fabra.—La Orden.—Becerra.^—CardenaL — Perís y Valero.— 
Massieu.-^MoreriQ Nietp^—Ij)e Blas.--Puque, de Veragua.—Vi- 

*cens.—rHernandeZ; y Lopez^..-r-Alonso, Colmenapes. — Burell.— 
León y Oastáilo.--Reig.---Cámacho.—Fandos.^García Gómez.— 
Lasalá.--*Gonde de V ill^ueva de Perales.—^Rodríguez Seoane.— 
Valhuena.--Ruiz Capdepon.—Dolz.—Sanz y Gorrea.-Shel ly.— 
Sequera.—Ros.—Merelles.—Terrero. —Topete.—Fernandez de la 
Hóz;-?-Montesino;—Montero Rios JD. José).~-Oandau.—Ramos 
Calderón.—Gamazo.—Angulo (D. Santiago).—Saulate.—Pellón 
y RAdriguez.—Pasaron y Lastra.—Henao y Muñoz. — Saave- 
dra.—Miranda.—Capdepon. —Sagasta (D, Pedro). — Bobillo.— 
Ruiz Huidobro.—Rodríguez (D. Gaspar). — Gallego Diaz.— 
Mansi,—Sr. Presidente.

Total, 137.
Señores que dijeron si:
Morayta.—Pascual y Casas.—Garrido (D. Fernando),—San-  ̂

chez Ruano.—Fantoni.—Moreno Rodríguez.—Muro.—González 
Chém¿ái— Castifla.-ir- Soler.—Mólinéro.—Ocon.—Serrano Ma- 
griñá.^-Tutau.-^ Prefurao.— Escuder.— Perez Garchitorena.— 
Pigueras.—Rispa y Perpiñá.—Abarzuza.—SalinaSí—Sañudo.— 
Lostau.—Bes.—Forasté.—Guzman (D. Enrique).—Gómez (Don 
Aniano).— Castelar. — Pruneda. — Blanc. — Lapizburú.— Pí y 
MargalL—Castro y Solís.

Total, 33. . /
$e leyó otra enmienda dél Sr. Nocedal (D. Ramón), y se 

anüñéió que habla sido retirada por su autor.
te ida  otra del Sr. Ñuñez de. Velásco, dijo én su apoyó
El Sr. IVuncK ele V e lá sc o : Si es práctica constante en 

los Parlamentos encomendarse á la benevolenciá de la Asam
blea cuándo se habla por primera vez, yo, que ah empezar á ha
blar estoy tembloroso y conmovido, no he de romper esa cos
tumbre, y espero me dispenséis el inmenso favor de alentarme.

Mi situación es harto desventajosa. Además de desconocer 
el carácter de estos debates, por más que entiendo que son fun
damentales, hay aquí la circunstancia de que la enmienda qué 
he presentado no se separa radicalmente del dictamen de la co
misión. Es la afirmación explícita de una idea que tal vez esté 
en lamente de los individuos que componen aquella.

En las condiciones ordinarias :del sistema parlamentario, el 
discurso de la Coroná representa la política del Gobierno  ̂ y Ja 
contestación de las Córtes.es la aprobación , d  juicio supremo 
de esta marcha de esta política. Pero en los momentos actua
les el diseuréo de la Corona signifi^ca algo más ; porqué s! bien 
no estamos en los momentos de la constitución del país, tam
poco estamos en un período completamente tranquilo y de per
fecta calma.

Es esta la primera vez que el Monarca dirige su voz á las 
Górteái y la primera'también que las Córtes contestan al nuevo 
Mónarcá. Al llegar á este punto, yo deseo que la Nación se dé . 
cüenta dé lo que ha hecho, y del caínbió radical que en ella se 
ha verifióado.;

La revolución del 68 tuvo para gloria suya la ventaja de que; 
siendo la revolución más radical que ha habido en Es’paña, ha 
sido también la más pacífica y la que más pronto ha resuelto 
todos los problemás que traia en su seno, aplicando las solu
ciones que traía én sus principios*

' ¿ A qué atribuir esto, Sres. Diputados? A que la revolución 
no fué obra de un sólo partido, sino de varios partidos, de va
rias ideas que basta entónces habian venido luchando. Por eso 
Tué la revolución más pacífica; por eso trajo todos los ele
mentos que sori necesarios para ei afianzamiento de las insti
tuciones. . . ;í. I ' ;

. No puéde existir ¿1 régimen constitucional sin dos-partidos 
que sé éóntrápesen y  signifiquen; las dos fuerzas vitales de la 
humanidad: el partido conservador y el radical. Es preciso que 
exista ün partido defensor/da lo existeríte, temeroso de refor
mas, aliado dé: ótfó partidario de las- refa^ípfay; del progreso, 
que tiene pueSstóSílúiVjstá y el deseo.en ehppryenir.

Lpis revoluciones.qué sou; debidas á la obra de un solo par
tido llevan en sí nada más que uno de esos dos elementos; y 
cuando los principios del elemento revojuoionario fian logrado 
tomar asiento y establecerse en la nación, viene el elemento 
contrarió con sus. .tendencias opuestas á luchar y á imponerse 
de una ú otra manera^Pero la revolución de Setiembre se hizo 
ya con el concurso de%stos dos elementos , que hoy permane
cen uhidos para .‘conservar y consolidar su obra. Se unieron 
para el combate; se unieron después para desarrollar los prin
cipios que se habian propuesto, y continúan reunidos para lo
grar su más sólido a,fianzamiento. Esta, unión, fué .sincera, y 
sincera tenia que ser para llegar á cumplir su objeto ,. porque
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las cpalicipnes, Guando no tienen ose nexo, se convierten eii 
colisiones. Cuando dos partidos heterogéneos se unen, cuando 
4os partidos enemigos se abrazap , intentan pronto aprovechar 
cada cual esta posición para ¡ahogarse mútuamente.

Los hombres de la revolución. dierQn en Cádiz su pqgrama 
y declararon que no depbn^ian las armas hasta conseguir que 
los derechos individuales y dj6s demás principios por todos pro-, 
clamados estuvieran garantidos. Proclamáron la libertad y la 
soberao ía,, de la Nación, y no cayeron en el error de . confundir 
una cosa con otra , porque entónceslá sqberanía hubiera aho
gado á la libertad. Los hombres (}e l a . c o . p p r e n d l e r  
ron que-la soberanía, ejérzala quien ^a ejerza, es sie^  
nica si se acepta como principio limitado, y establecierón la 
diferencia que debe haber entre la soberanía y la libertad; di
ferencia esencial v puesto queja libertad es ún derecho y la so
beranía un poder. , r

. La democracia, señores, por. la virtud que qn sí. encierra,' 
por lo grandioso de sus doctrinas, se .impuso á l'odó, y los mis
mos derechos individuales están practicados aun por aquellos 
que los combáten. Pero hay más: la soberanía nacional ha sido 
consagrada por el partido carlista. Recuérdese lo que sucedió 
cuando se puso á votación el .artículo constitucional que de la 
soberanía trataba. Fue aprobado por unanimidad; no tuvo ni 
un solo voto en contra, ni siquiera un solo carlista protestó 
contra aquella unanimidad. Y esto se comprende, señores. ¿Gómo 
el partido carlista había de dejar de votar la soberanía, cuando 
constituye la tradición más gloriosa de nuestra patria, cuando 
la mayor parte de los Reyes eran votados por el pueblo? No hay 
más remedio que aceptar estos principios ó negar la tradición; 
y si se dice que la tradición queda rota cuando las libertades 
sucumbieron en Villalar, yo diré que volvió a reaparecer en las 
Córtes de Í81^; en aquellas Górtes cuyo Presidente, declaraba 
que si Fernando Víí habiá sido aclamado Rey de los españoles, 
ern porqué ántes hebia aceptado la  soberanía.

Bispénsadme, señores, esta digresión.
‘ Recia antes'que los partidos que se unieron para hacerla 

revolución transigieron en todo nquello que no pódia atacar á 
su dogma. Aceptaron los derechós Jndividuales, y los aceptaron. 
por completo, porque en esto no caben térrüinbs medios:’él todo 
o ñada. Aceptaron la libertad del pensamiento, la libertad de la 
C|oncienei&,fel derecho7dh'róunj;ón y de aéróbiábipn, y estósprin- 
éipios fueron ¡a base dél nii^Vd órden, pOltócpi’Péro;un^ 
tkblecidos, erá precifedáriés garantía , y  por eso se estahleeió 
cbmo fuente de todo podér.lá Sohéránia nacional, la chal, répre- 
séntada en las Córtes Oonkitmyentes, creó la Monarquía heré- i 
ditaria, que no es la Monarquía del derecho divino, del derecho ; 
divino, que está relégadó á las más oscuras páginas deJa his- ; 
tpria. ’

¿Qué es el derecho divino? ¿Es un artículo d é ’fé?'Yome pre- í 
ció de católico, y  no conozco ese artíOulo dé fé. ¿Se qufere decir j 
con ésto que Dios es el origen de todo ? Es vérdad; convengo en 
elló. Dios ha hecho el mundo, y lo conserva; pero esto,.éuando 
más,-será el deréého divino de Dios, no elderechódivinn dedos 
Reyes.  ̂ ■
' ' ¿Cómo'se’ve^iñea esa 'trasmisión dél poder* de Mos á los 

' bómbres? '
¿ E s , como decía De Maistre, el derecho de los'hechos con

sumados? Respetad el derecho divino de la revolución y de la 
^soberanía. O la teoría del derecho divino es la- deL éxito, la. del 
más fuerte, ó el derecho divino e s , comó'fófmtila ptíHtica;, un 
inmenso abismo lleno de nada. ^

Recuerdo que Luis XIV decia: «Las guerras .son la, efeescion 
diecha por el cielo en favor de un hom bre, cuando quiere que 
una nación caiga en poder de otra.»
"/Respecto de la legitimidad, es necesario decirlo que decia 

Bossuet de la idolatría: «Allí todos eran dioses, ménos Dios.» 
Aquí todo es derecho, legitimidad, á excepción de la legitimi
dad y del derecho.

La Monarquía que se ha creado no hace al Monarca dueño 
de la nación: sus facultades están limitadas por la Gonstitu- 
cion; no queda la líacion á su arbitrio, y aun para introducir 
nlguna variación,en el. Gódigo fundamental tiene que acudir al 
pueblo, tiene que acudir al sufragio. Es, por último, señores, 
esta Monarquía la más grandiosa de cuantas hemos conocido; 
debemos regocijarnos de haber. venido al mundo en esta época 
en que tanto se ha elevado ¡a personalidad humana. ,

Yo ruego á los señores de la comisión, y concluyó, que no 
vean en estas cortas y desaliñadas palabras espíritu ñingunó de 
oposiciojíi. Mi objeto no ha sido otro que el de hacer compren
der que debemos amar y respetar la Monarquía qué levantaron 
las Górtes Gonstituyentes. Amemos y veneremos eétas ideas, 
.porque en ellas amamos-y veneramos el espíritu dé Eépáña, 
nuestra patria, en ¡atierra, y de la época presente nuestra patria 
en la historia.

El Sr. R iv e ro :  El Sr. Nuñez..de Velascoi ep to d o .,é U id is -  ; 
curso n o  ha h e c h o  o t r a  co sa  que a p o y a r  co n  lu m in o s a s  re ñ é x io -  
n e s  y  con  palabras e lo c u e n te s  el párrafo del dictámen que , trata 
del p r in c ip io  de g o b ie rn o .

Dice el párrafo: (Le Zcí/o/)
S pudiera invocar el testimonio y la autoridad de los que 

limaron el manifiesto de de Noviembre, se verla esto ex
presado allí, y probarla la perfecta unidad de los partidos revo
lucionarios para llegar á la forma de gobierno.

En la Asamblea se levantan dos tendencias opuestas. 
Pretenden unos que las instituciones que hemos creado ca

recen de preceptos para mantener el orden, y *otros creen que 
no son bastante fuertes para garantir la libertad, Pero como 
esto se ha de debatir extensamente cuando llegue, ese caso, tra

baremos más afondo la cuestión. : . ^
. He tenido mucho placer al ver á S. S. fuerte en sus princi

pios, y le auguro .desde luego que será uno de los atletas más 
fuertes y vigorosos de las instituciones demoeráticas.

El Sr. IKuñez d e  V e la sc o : Doy gracias al Sr. Rivero por 
dos inmerecidos elogios que me ha tributado , y he tenido una 
satisfacción al recibirlos de S. S.

No. he querido producirpuestiones entre el pensamiento del 
dictámen y el de mi enmíBHda..
-í ; ¥  siendo esto así, me permito, con el beneplácito de los de
más firmantes, retirarla.

Beida otra enmienda del Sr. García López , y no habiendo I 
quien pidiera la palabra, se puso á votación y  no fué tomada en í 
eonsiebracion. ’

Leida otra enmienda del Sr. Echeverría, dijo en su apoyo 
El Sr. R e l i e w r r í a :  Los Sres. Diputados habrán podido ob

servar que se han retiradó algunas de las enmiendas que tenía
mos'presentadas y debían discutirse hoy. Me ha cogido, pues, 
de sorpresa la lectura de la liiia,: que’creía que no «e habia de 
discutir hasta dentro de tres ó cuatro dias, y  no vengo - prepa
rado á hacer un discurso.

No sé' qué juicio habrá formado la comisión de ini enmien
da; pero me extraña en cierto modo que no la admita, cuan
do el mismo Sr. Rivero la hubipra podido apoyar si no hubie
ra  formado parte de la comisión, porque las palabras de* mi en
mienda son del mismo Sr. Rivero. Guando por primera vez se 
dió lectura de esta enmienda, uno de los Sres. Diputados de la 
mayoría dijo: «esta enmienda debe ser de algún republicano;» 
y no debió ser poca su sorpresa cuando uno de mis amigos le 
<l9ntestó que era hiia.

, Para desvirtuar esa sorpresa, y, para hacer notar á todos los 
Sres. Diputados lo que no han podidn advertir cuando mi en
mienda ha sido leída por un Sr.,'Secretario, vp,y á leerla yo de 
nuevo, rogando á Iqs Sres. Diputado^} que ,me ©igan > con un 
poco de atención: , ■

«Gonstituida Espapa de esta suerte lâ  an|«igua. y natural 
inamovilidad del poderlegítimoha sustituido lapapvilidad; que 
es consecuencia meludible del principio de la Soberanía nacio
nal proclamado en la Gonstitucion de 1869.» ■

Sobre el eontenido de estas; líneas no puede haber diversiT.. 
dad de interpretaciones, o ra .entendamos la soberanía de la Na-̂  
pión rconsignada en un artículo-, constitucional tal comp la ha 
considerado el Sr. Gandau, ora creamos que debe entenderse 
como la explicó el Sp. Moreho Nieto ó mi ilustre amigo el señor 
Nocedal.

Mas no gusto de hacer afirmaciones sin pruebas, aunque 
sea sobre cosas que me parecen claras, y por eso tras de; la pro
posición que afirmo: en las primeras líneas de mi enmienda 
viene, la demostración por medio de un raciocinio que empieza 
en el segundo, punto y dipe así: ̂

«Miéntras esta Gonstitucion*esté en vigor, miéntras informe 
las instituciones políticas de España el espíritu de la revolución 
de Setiembre de 1868, no hay pacto alguno que pueda ligar con 
vínculo indestructible la voluntad del pueblo español, «porque 
todos los poderes emanan del sufragio universal; todos los Ma
gistrados, cualquiera que sea su gerarquía, son meramente sus 
delegádos y representantes responsables y amovibles, justicia^ 
bles siempre y en todo tiempo,, iguales á todos los demás ciu
dadanos, y encargados sólo por ellos del ejercicio .de un poder, 
subordinado primero al derecho, y después á la soberanía del 
todo social.»

Los Sres. Diputados que hayan; leído mi enmienda mañus- 
crita ó impresa habrán observado que hay algunas líneas que 
están entre comillas. para indicar (que no son mias.iSu sentido 
es indudablemente muy liberal. En relación con el resto,de la 
enmienda, son i, no Ja expresión de mis ideas políticas, sino la 
déduccion lógica de los principios en que está basada ,la Gons^ 
titucion vigente. Y para que esa interpretación ^apareciera: cpn 
más autoridad, he querido, valerme de palabras eseritas por los 
maestros de la democracia. Las que acabojde leer se encuentran 
eonsignadas en el manifiesto de 31 de Octubre del 68, dirigido 
á los demócratas y suscrito por los.SreSwcRiverpí, ¡Castelar,.̂ ^^^  ̂
ccerra, Figueras y Martos> . . ; ; > r I

Las otras palabras que forman el final' de mi enmienda d i
cen así: / ; , /.

«Sólo se eximen de la mutabilidad de las actuales institu
ciones políticas, según el espíritu de las mismas, los llamados 
derechos individuales, los cuales, conforme á la. doctrina dê - 
mocrática,:son <t superiores á  todas las instituciones y superio*- 
reS á i todas las leyes,de tal modo, que ningún poder h ni aunj él 
mismo poder constituyente, tiene autoridad para destruirlos ój 
menoscabarlos.»

; Estas últimas palabras en que se establece ia  preerainéncia 
de los derechos individúales sobre todas las institúciones ícstán 
tomadas de un bando que el Sr. Rivero publicó mendo Alcalde J 
popular de Madrid en 30 de Enero de 4869,

Al comparar los conceptos contenidos en las palabras que 
he copiado de los documentes que he indicado, con los que ; 
contiene el párrafo segundó dél proyetíto de contestaekwa aléis- < 
cúrsq de Ja iBofóna, y ál- verique^ám ehniiendams« ̂ chazada, 
nU1;5mná'‘diíéréhlúa-sustáñdiál^t fi^5áqiíb>Bhém^sei‘deááríM#eyr 
dtrrabléJó qué^ántes élS’r: Rivéro yhl Si*. Hartos y^otpos’ereián 
amovible y  hasta justiciable.

«De hoy más , decían esos señores en 1868, todos los pode- 
»res emanan del sufragio universal; todos los Magistrados, cuai- 
»quiera que sea su gerarquía, son meramente sus delegados y 
»represen tan tes responsables y amovibles, justiciables siempre 
»y en todo tiempo; iguales á todos los demás ciudadanos, y en- 
»cargados sólo por ellos del ejercicio de un poder, subordinado ; 
»primero al dérecho y déspues á la soberanía del Jodo social.» > 

Gomparad este lenguaje con el que se usa en el pácrafo se^ i 
gundo del proyectaque se discute. Recordad también sí que- 1 
reis la conducta que han seguido aquí el Sr: Rivero y  los he- = 
ñores Diputados de su fraccióñ ; en- los dias que hemos pasado í 
aquí discutiendo acerca de la reforma del reglamento. ^

¿En qúé quedamos , Sr. Pontífice de la democracia , como í 
hace poco llamaba al Sr. Rivero el Sr. Nuñé;?: de Vélasco? ¿Son : 
antes esas cosas que declaráis indiseutibles ahora, ó los princi- f 
píos que S.'SS. expusieron ántes ? Dado que éiítre las palabras ? 
que antes leí y el segundo párrafo del proyecto del mensaje hay . 
una Contradicción evidente, quisiera que el Sr/Rivero ó alguno ? 
de sus.amigos me dijesen cuál es la moderna doctrina demo- í 
crática, la conforme con el espíritu revolucionario que inspi
raba al Sr. Rivero y sus amigos el manifiésto é e  3 i de Octubre * 
del868. i

Si, como yo creo, la doctrina más conforme con la Gonstitu-  ̂
cion , aunque no sea de mi gusto , es la contenida en mi en-  ̂
mienda, fuera mejor incluirla en el proyecto de mensaje que 
decir ai Príncipe que ocupa el Tróno que ha hecho un pacto i 
indisoluble. Nq ,ho os empéñeis; según la Gonstitucion , según 
el espíritu de la revolución de Setiembre, no hay tal indisolu- ¡ 
bilidad. La iriaínovilidad de los poderes es contraria á la sobe
ranía nacional y á la verdadera doctrina democrática. Es que j 
así no sé puede gobernar, dirá el Sr. Moreno Nieto y los que 
como S. S. piensan y forman parte de esa mayoría; es que así ’ 
no puede haber órden. Y yo digo: S, SS. tienen razón;’pero no 
se trata de esto: es preciso ser consecuente con los . principios 
que se proclaman, y en este sentido repito lo que decia el Sr. No
cedal /devolviendo al Sr. Moreno Nieto una frase suya: « ó re
signarse, ó rebelarse.» Habéis hecho una Gonstitucion con los 
principios que os enseñó el Sr. Rivero, y no teneis más remedio 
que aceptar sus consecuencias, haciendo observar á las insti
tuciones tbdós los riesgos de que las habéis rodeado. De lo con
trario pudiera decirse qué habéis querido quitar el andamio 
por donde habéis subido al poder. Sed consecuentes, señores de 
la comisión, y mirad bien si el párrafo segun do de vuestro pro
yecto de mensaje está de acuerdo con los principios de la re
volución.

Y aquí debo llamar la aténcion de la Cámara hácia la cali
ficación preventiva que se hace de la conducta del Monarca para 
el caso en que rompiese el pacto que se supone que ha hecho 
con la Nación española. Que no puede romperlo, sé le dice, sin 
grave desdoro y sin nota de consecuencia liviana. ¿Se permiti- 
ria hablar así á las oposiciones de los actos dél Monarca? Y sin 
embargo, los que así hablan se empeñan en sostener que hay 
instituciones indiscutibles.

E l Sr. P i^ esW eiite : No es lícito.
El Sr.. E c l i e v e r r í a : Estoy haciendo consideraciones 

acerca del párrafo que propongo que se enmiende.
Si esto le molesta á S. S ., porque tiene ciertas opiniones 

acerea de lo discutibfe é indiscutible, estoy dispuesto á sentar
me; pero, quisiera qué me dijera S. S....

El Sr. R re ^ ia e n te r  Mis opiniones aqqí importan poco. La 
Constitución'declara inviolable al Monarca ; y como S. ,S. está 
hablando de esto, le llamo al órden por primera vez.

El Sr. E c l ie i r e r r ia :  Conste que le ha sido lícito al señor 
Moreno Nieto exponer sus opiniones acerca de la soberanía y de

la manera de entender la Gonstitucion, y á mí no me.es lícito 
exponer las mias. ^

Y por cierto que si en la reetifiGaciqn interrumpió S. S.* al 
Sr. Moreno Nieto, no íaltó, quien lo atribuyó á ciertas Qonside-  ̂
raciones de respetOfháeia< algún a fracción de la Cámara qué no 
está muy conforme con.JaSrépiniones de dicho Sr. Diputado, 
que S. S. dijo que eran también las suyas. S. S. no querrá que 
nadie crea que hay opinionés^privilegiadas.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se-equivoca S. íS..:''al Sr. Moreno 
Nieto estaba rectificando, y yo le^adyértí'que se salia de la 
rectificación. Siempre he tenido respeto á( las» opiniones.; pero 
estóY obligado á hacer respetar la Gonstitucion Continúe V. S., 

El Sr. E d i e v e r r í a :  Pues voy á éegúfe ’con las palabras 
del Sr. Rivero, k quien tengo el derecho de citar.

Decía que hay incompatibilidad entre lo que dicen los fir^ 
mantés del manifiesto á que he aludido y lo que se dice-en el 
párrafo segundo del dictámen.

' Si,la soberanía ,es superior á todos los>poderes y no puéd.é 
hacer nada contra los derechos individuales, no ha podido deU 
cirse que el pacto hecho con el Monarca es duradero por una 
eternidad. Bueno es que. esto conste, y bueno es tanqbien que los 
Sres. Diputados recuerden qué algunos señores de la  comisión, 
como el Sr. Rivera y el Sr. Rodríguez, han .sústentado;áéui 
como Diputados Gonstituyentes, ó* fuera de aquí, déctfinás dia^ 
metraimente upuestas á las que ahora s u s t e n t a n . J  

E  ̂Sr> Rodríguez hace pocos dias era consecuente con la 
doctrina democrática, y en una reunión celebrada por la ma«  ̂
yoría sostuvo, según je  público se-ha dicho, que .iodo era d is
cutible, ^que la libertad cura los males,de la libertad,y que por 
lo mismo no temía la discusión; y hoy S. S.̂  si, sigue creyendo 
lo mismo, lo disimula bastante, puesto.qqerSu^éribe el. dictá7 
men de la mayoría de la comisión. .,.. . :: • • ■  <

Voy á<concluir muy pronto, ^porque,>conm.he^dich© antes, no 
venia preparado á hacer un discurso. Perorantes, haré uná ob
servación.

Decia el Sr.Moreno Nieto que no teníamos más remedmque 
aceptar ía legalidad vigente íó rebelarnos eontfa ella.  ̂Y yo digo 

gt y a l3Gjéngpe$Q.qge<ei.p(g  ̂ rq§|gne#ion se^entiende rene
gar dé íBuestroSrpriueipios, éso no lo podemos nacer, jamás,, n i 
(tiene derecho á  exigírnoslo nádie. :

1 ¿Quiere S. S. que nos rebelemds? Pues ños rebejamós por 
medio de la discusión y por medió de¿ la palabra.

Y con la discusión y con la palabra venimos á pedir un día 
y otro, no la reforma de la Gonstitucion vigente , porque con 
esto no podemos contentarnos.. Queremos,'conap ha dicho un 
ilustre amigOímior^n laotraGámara, la,4®®i^^^ccion de la revo-p 

Jueion con tedas sus consecuencias:(queremos un ícambio ra
dical' en las instituciones que-derivan de la reyolucion. * ,

Dentro dé la. Gonstitucion tenemos derecho para pedir esto? 
muchos de vósdtros nos habéis dicho que podiamos h aee rfcy  
puesto que hemos aceptado vuestra m ta á ñn Combate Legal, 
sufrid sus consecuencias. O resignaros ó rebelaros,; idietíimos 
también nosotros. ■■ ■■ ’ ,

Y cuenta que al hablar así no desconozco que dfentro debes- 
pMtu de la legalidad vigente tiene cabida ♦elderecho dejrebe- 

' ¡ion fuera de lá; discusión y de la palabra.: Y^esto, no me • lo po
dréis negaif sin exponeros á que os cite algunos fddscursos pro- 
Tíunciados én^lás. Góníes Gonstituyieiaites; en losr^nualesisei nos 
^enseñé^qtíe '̂ f̂es i^e^citiible leí Iderec^Udéi ih^urnqccáoínTsiOTifíre 
'que-^e^%lié-ár^l& ¡siembre )oSipd<ê
Teohbs'ilamadós/iñdividuaicsw* ':  ̂ í '

Y si ahora os probara que la Constitución está infringída8 
¿qué diríais? ¿Greeis que no puede haber quien, teniendo en 
cuenta la doctrina de los padres constituyentes, crea llegado el 
caso de rebelarse? ¿Queréis pruebas de que la Gonstitucion se 
ha infringido? Pues sin ir más lejos, y aprovechando uii re
cuerdo que me trae á la memoria la presencia del Sr. Alonso 
Martínez, os citaré el dictámen suscrito ptíi* orchó Abógadóe de 
loé más distinguidos del Colegio de Madrid, én el cüal sé dice 
qiíe procede exigir responsabilidad ai Gapitan general de las 
Provincias Vascongadas por haber faltado á la Constitución al 
declarar el estadó de sitio eñ las mismas. Y la conducta de 
aquella Autoridad ha sido aprobada por el Gobierno, y lo éstá 
siendo constantemente por los que le apoyan en esta Cámara,

Yo quisiera, y concluyo, que haciendo la coinisión Una ex
cepción en gracia á las palabras del Sr. Rivero que forman 
parte de mi enmienda , expusiera las razones'en qué «é apoya 
para no admitirla.

¿Cuándo se está dentro de la doctrina democrática? ¿Guando 
se dice lo, que yo digo en la enmienda, ó cqando se dice lo que 
expresa él dictámen ? ¿ Guando habla al, .Si*., Moreno Nieto, ó 
cuando habla el Sr. Rivero? ' ’

Sres. Diputados, en la votación que recaiga sobre mi en^ 
mienda ganaremos siempre los que nos sentamos en estos ban
cos. Si la aceptáis, nos reconocéis derecho qué dias pasados nos 
negábais; si la desecháis, desecháis la doctrina democrática, 
desecháis las palabrqs del Sr. Rivero, os oponéis al espíritu de 
la Constitución.

El Sr. P resíideM lé: Se suspende esta discúsiop.
Dióse cuenta de una epniunicaeion de la comisión inspec

tora de la Deuda remitiendo el estado núm. ,1® rectificado que 
acompaña á la Memoria de dichanomisipiV-y ̂ c .̂^ooVdó que di*» 
eho estado se imprimiera.

El Congreso quedó enterado de que habían nombrado Pre
sidentes y Secretarios las comisiones sobre ineorporacion á la 
Corona de lá Fábrica de tapices, sobre desestanco'del tabaco y 
sobre enajenación de íloSi bienes de Propios. , ; ^

Se concedió licencia para ausentarse por dg ’ dias aL fe  Si-̂ . 
cars. ' . , ■ '  ̂ '

Se naandaron rep e tir 300 Pfófecm
cutnpUdat ó eontinuaoión dél folléto titulado La haficarota es^ 
pañólá^ remitidos por D. Antonio''Sedó. ; .

El Sr. del diapars^ mañana:,Ia<discu«
sion pendiente» - ,  ̂ í < * ,

"Se levanta la  sesión. r <  ̂ ,
Eran las siete. ’ ‘

NOTICrM  OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

«OTIZAOION OFICIAL DEL DIA 5- DE JIÍJÍIO DE l871. 

F o n d o d  |K d b lieo « «

(Renta perpótua al S por 4 0 e , 47-60, 73 y 70 ; S7-5S
' y 95 pequeños, 

ídem id. exterior al 3 por 400, no publicado, 33-75.



GACETA DE MADRID.—NÚM. 157. 6 JUNIO DE IS ?!. 1319

mm T em peratu ra  máxima al sol ®
(1868)...............................

710,99 mm
703,67 L luvia m edia en los 10

7,82 a ñ o s.................................
L luv ia  m áx im a................• mm

32,3 E vaporación m edia en los
6,2 10 a ñ o s . . ............. . . .  6,47

26,1 Idem m áxim a (1868)-----

Billetes h ip o tecario s del B anco de E sp a ñ a , segunda s é r ie ,  publi
cado, 99-25 , 50 y 60 ; no publicado , 99-50.

Bonos del T eso ro , de á 2.000 r s . ,  6 p o r 4 00 in te ré s  a n u a l, publi
c a d o , 78-50 y 60.

Idem  en cantidades pequeñas , id ., 78-10 y 50.
Billetes del Tesoro, de á 2.0oO rs ., 12 por 100 in terés a n u a l , venci

miento 31 Julio 1871, id .,  9 5 -7 5 , 96 y  96-20.
Idem id. id. , 31 Octubre 1871 , id. , 92-00 y 92-75.
Idem  id. id ., 31 Enero 1872, id ., 91 90-50, 92 "i, y  91-25.
Idem id. de los tres  vencim ientos, id ., 93-00, 93-10 y  23; no publi

cado , 93-50. , m
C arpetas provisionales de billetes del Tesoro, pub licado , 90-00.
Obligaciones g enera les por fe rro -c a r r i le s  , de 2.000 rs ., i d . , 52-00, 

52—20 25 Y 30
Idem  id. id. (n u ev as) , de 2.000 r s .  , id ., 51-80 y 52-00 ; á plazo, 

52-00 fin cor. vol. , ^
A cciones d e l Banco de E sp añ a , no publicado, 163-00 d.
ídem  de la Sociedad Española de C rédito  Comercial, publicado, 30-00

C a m b io s .

L o n d re s , á 90 dias fecha, 50-30 p.
P l a z a s  d e l  r e in o .

A lb a cete .. o. . .
A lica n te ............
A lm ería............
A v ila . ..............
B adajoz.. . . . . .
B arcelona.........
Bilbao.................
Burgos  .
G áceres.............
Cádiz.................
C aste llón ..------
C iudad-R eal.. .  
Córdoba.. . . . . .
Coruña...............
Cuenca...............
G erona..  ___
Granada ...........
G uadalajara. . .
Suelva...............
H uesca..............
Jaén    ___
León...................
L érida  .
% )groño.............

D año. Beneficio i D año. Beneficio

par d. L ugo .................... p a r p .
1í4 M á lag a .............. R 2 p .

» 1l4 M u rc ia ............... » 3i8
» R 2 O rense----- . . . . p a r . .

p ar. » O viedo................ }» Il8
p a r p. y> F a le n c ia ... . . . . >»
p a r . y> P a m p lo n a .. . . . 3(8

» 1{4 P o n te v e d ra .. . . p a r d .
p a r . >» Salam anca......... 3[4 »

» 1(2 San S eb as tia n . R t
p a r . S a n ta n d e r .......... 3[8 p.
par. S a n tia g o ............ p a r p.

1l4 Segovia............... p a r  p . »
1l4 p. Sev illa ................. j» 1l2 d.

)» )> S o ria .................... p a r  p . » •
» T arrag o n a .......... 1l2
» 3\8 T e ru e l ................. » '»

3i4 » ■■ T o le d o ................ 3i4 p .
J» V alen c ia .. . . .  . 1l4 -
» 1í4 V alladolid .......... 1l4 d.

p a r . V itoria ................ par. »
p a r . Z am o ra___ . . . R 2 »
p a r . Z arag o za ............ 1l8

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
L ó n d r e s  3 de /w n io .— C onsolidados, á  91 7i8.
Burdeos 3 de Junio. — Fondos franceses: 3 p o r  100, á 52 3{4.- 

Idem e sp añ o le s : 3 po r 100 ex te rio r, á 33 5[8.

O b se rv a to rio  de  M ad rid .
Observaciones meteorológicas del dia B de Junio de 1871.

HORAS.

A L T U R A

d el baróm e
tro  reducida  
á O® y en mi' 

lím e tr o s .

TEMPERATURA
y hum edad del aire.

TERMÓMETRO

h um ede-  
se co .

DIRECCIOK

y c la se  d e l v ie n to .

ESTADO

d el c ie lo .

6 de la m. 704,05 5,6 3,6 Nf. N. O.. B.® lig.* D espejado.
9 de la m. 703,88 13,1 8,0 O . .  I d e m ..  Algo nub.®

12 d e ld ia . 703,89 15,7 9,7 >í. N. O.. B r isa ... Nuboso.
3 de la t .  703,59 18,8 11,1 N. N. O.. V iento. Idem.
6 de la, t .  704,56 13,3 7,9 N. N. E .. Id e m ... Algo nub.®
9 de  la n. 705,84 . 9,5 6,3 E, N. E .. B risa . .[D espejado.

T em peratura ñaáxima del a i r e , á la so m b ra   ...............................  19,8
Idem m ínim a de i d ...................    4,0

D iferencia......................       15,8
T em peratura m ínim a de la t ie r r a , á cielo descubierto ............... .. l ,3
Idem m áxim a al so l, á 1,47 m etros de la t ie r ra .............................  27,4
Idem id . dentro  de una esfera de c ris ta l........................................... 52,1

D iferencia ...............* ;* * •• ................................ • •
Lluvia en las 24 últim as h o ras, en m ilím e tro s ...............................  Inapr.

Resultados meteorológicos  ̂ medios y extremos, correspon
dientes al dia S de Junio del decenio de 1860 á 1869.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
!1

BARÓM ETRO. seco. húmeda. relativa. 1 TENSION.
1

mm •0 0 1 mm
6 de la man. 708,42 14,0 11,1 72 1 sj
9 de la m añ. . 708,54 . 19,9 15,4 62 1 10,8

12 del d ia___ 707,95 . 24,0 . 17,1 51 10,0
3 de la ta rd . 707,07 25,3 16,9 43 10,0
6 de la ta rd . 706,72 23,4 16,2 49 9,9
9 d é la  noch. 707,51 18,5 13,8 1 60 9,4

12 d é la  noch. 707,79 16,1 12,7 ! 6 8 9,3

Presión barom étrica máxi
ma (1865).............................

ídem  id. mínima ( 1 8 6 0 ) . . . .  
D iferencia.................................

T em peratura máxima á la
sombra ^1869;.......................

Idem m ínim a id. (1867)___
D iferencia  ..................

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico á las nueve déla mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 5 de 
Junio de 1871.

LOCALIDADES.

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al ni-vel del 
mar en mi
límetros.

TEM l'BRA-

TURA

en grados 
centesi
males.

DIRECCION

del

TÍentQ.

FUERZA

del viento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

déla mar*

Bilbao......... 761,2 8,1 S. E . . . Brisa........ L lu v ia ----- T ranq .‘
O viedo. . . . 760,9 11,0 N. E . . . V ie n to .. . Cási cub.®. »
Coruña, 7 h. 762,0 15,6 N. E . . . B risa ., . . N u b e s___ Rizada.
S an tiag o .. . 763,7 14,2 N. N. E. V ien to . . . Cási cub.®. »
O p o rto . . . . » )) )) » o
L is b o a ----- 760,9 17,7 N ......... B r is a ___ D espejado. Bella.
Badajoz----- » 20,2 N . E . . . Idem ........ Id e m ......... »
S. Fern . 7 h. 761.8 18,6 0 Idem ........ N uboso . . . Picada.
Sevilla........ 758,0 21,4 S. 0  . . . V ie n to .. . Despejado. »
T arifa ......... 759,6 21,4 0 .......... Bi i s a ___ Cási desp.® T ran q .“
G ranada.. . 760,7 15,9 N. 0 . . Calma___ Cási cub.®
A licante.. . 760,2 21,8 N .O . . . Brisa........ Despejado. T ranq.*
M urcia___ 759,9 18,3 N. 0 . . . Viento . . . Nubes . . . . ))
V alencia.. . 760,0 18,2 0 ...... Bi isa. . . . Despejado. »
B arcelona.. 758,1 15,0 s  , Idem ........ Cá>i desp.® T ranq.*
Zaragoza. . » 12,2 N. 0 . . . H uracán.. Nuboso . . . »

Soria........... 758,8 7,0 N. 0 . . . Viento . . , C.®,p. lluvia »
B úrgos. . . . 760,2 9,4 N,, .. Calma___ G.°, lluvia.
Valladolid.. » » » » » »

S alam anca. 761,0 13,1 N. 0 . . . Viento . . . N u b es. . . . »
M a d rid .. . . 760,5 13,1 0 ....... Brisa l ig . . Algo nub.®. »
Escorial___ )* » y> ))
Ciudad-Real 761,8 16,2 E ........... C a lm a... . Nubes........
A lb ace te .. . 761,4 12,0 0 . N.O. Brisa........ Id e m ......... »

Brest (7‘ h.J )} )) » » » »
Bayona(id.) » » )) ))
Cette (id.),. » j> 1 » » » ))

TEMPERATURA DEL MES DE JUNIO EN MADRID.
RESULTADO DE LAS OBSERVACIONES TERMOMÉTI^OAS EFECTUADAS EN LOS DIEZ AÑOS DEL 1860 AL 1869.

1 TEMPERATURAS MEDIAS TRIHORARIAS. TEMPERATURAS MEDIAS DIURNAS. TEMPERATURAS EXTREMAS Ê  LOS * DIEZ ANOS.
1 DIAS.

3  m. O. O. 3 t . O. O n . 1 3 .
Tem pera

tura m edia  
del dia.

Tem pera
tura m áxi
ma media,.

Tempera
tura m ín i
ma m edia.

O scilación

m edia,

Tem peratura  
m áxim a al 

so l.

F echa cor

respondiente.

Tem peratura  
m áxim a á la  

sombra.

Fecha cor

respondiente.

Temperatura 
m ínim a ordi

naria.

F ech a  cor

respondiente.

Tem peratura  
mínima á cielo  
descubierto.

F echa cor

resp ondien te.

DIAS.

1 l í o ib ;5 18,9 22̂ 1 2B!i 2l",5 17ll 14",2 17> 25^2' 10,7 14> 42> 1863 3<6 1867 7°7
5.8

1869
„  i 

4,7 1 1869 1
■2 11,8 18,6 18,6 22,3 23,4 21,7 16,7 13,6 17,7 26,3 10,6 15,7 41,1 1867 33,0 1867 1862 4,6 1862 2
S 11,9 12,9 18,7 22,9 23,3 22,3 16,5 14,6 17,9 26,7. 9,8 16,9 42,1 1863 33,1 181)3 8/1 1864 4,9 i1 1869 3
4 12,5 13,4 19,3 22,9 25,1 23,6 17,7 15,0 18,7 27,0 10,7 16,3 42,6 1865 33,2 1863 6,1 1866 3,2 1 1866 4
5 13,3 14,0 19,9 23,9 25,3 23,4 18,5 16,1 19,3 27,6 11,1 16,5 40,3 1868 32,3 1869 6,2 1867 3,2 ■ 1867 5
6 13,8 14,9 21,1 25,1 26,6 24,5 19,8 16,7 2ü,a 28,4' ■ 12;0 16,4 42;7 1869 33,5 1869 8,4 1866 •4,7

1
i 1866 6

. 7  . 14,8 15,5 21,9 26,0 27,6 25,5 20,5 . 17,8 21.2^ 29,8 ' 12,9 16,9 47,3 1869 35,1 1865 8,4 ■ 1860 5,6 i 1860  ̂ 7
8 15,1 16,5 22,T -'̂ 26,-2 ^7,6 25,3 20,0 1T,2 21,2 29,9 13,5 16,4 46,8 1869 36,1 1869 8,9 1864 6,5 I 1864 8
9 14,6 16,0 21,5 23,7 26,0 23,9

24,8:
M9,3 16,5 20,2 28,7 13,4 15,3 45,6 1869 37,5 1869 8,8 1861 6,0 í 18GÍ 9

10 14,7 15,7 20,9 24,9 26,9 20,1 16,8 20,6 29,5 13,4 16,L 47,2- 1867 37,4 1869 . 8,8 1861 4,2 1861 10
11 14,3 15,4 21,4 25,2 27,0 25,1 20,3 17,1 20,7 29,1 13,0 16,1 45,1 1867 35,1 1869 7,8 1863 7,0 ¡ 1863 11
12 14,5 15,8 21,1 25,2 25,6 23,3 18,7 16,4 20,1 28,9, 13,1 15,8 45,5 1867 34,7 1867 9,4 1863 8,5 1 1863 12
13 13,7 .14,9 20,0 23,6 23,4 22,0 18,3 16,1 19,0 27,0 12,0 15,0 47,4 1867 37,2 1867 8,2 1863 6,5 1863 13
14 14,2 14,8 20,3 24,0 25,8 23,1 19,2 16,6 19,8 27,7 13,2 14,5 41,7 63-1868 36,1 1867 9,2 1866 6,7 1864 14
15 14,4 15,1 20,3 24,6 26,5 23,8 18,7 16,3 20,0 28,9 12,5 16,4 45,0 1868 34,2 1868 7,1 1869 3,8 1869 15
16 14,7 15,9 21,1 25,6 . 27,5 25,1 20,4 16,9 20,9 29,6 13,1 16,5 * 47,1 1868 36,0 1868 ' 8,9 1860 5,9 1 1860 16
17 14,2 15,6 21,6 26,4 27,9 25,5 20,6 17,0 21,2 30,0 12,4 17,6 45,0 1868 37,2 1868 7,2 1860 2,7 1860 17
18 14,3 16,1 22,1 25,6 26,8 24,2 19,6 16,3 20,6 29,7 12,9 16,8 45,6 1864 34,0 1864 9,7 1860 6,3 ! 1860 18
19 14,1 15,2 20,4 24,0 25,1 23,2 19,1 16,4 19,7 27,4- 12,4 15,0 43,4 1864 35,0 1864 6,8 1862 4,0 1862 19
20 14,5 15,4 22,1 24,1 25,6 23,9 19,6 17,5 20,3 28,9 12,6 16,3 47,8 1864 36,0 1864 6,8 1862 4,2 i 1869 20
21 15,0 15,6 21,1 25,6 26,8 25,4 20,5 17,9 21,0 29,4 13,5 * 15,9 45,3 1864 35,1 1864 10,7 1862 9,0

i
1862 21

22 16,1 16,6 22,3 26,6 28,5 26,8 21,4 19,2 22,2 30,6 13,4 . 17,2 47,8 1863 36,0 1864 11,7 1860 9,3 1869 22
23 15,8 16,6 22,4 26,7 27,9 25,1 21,4 18,5 21,8 30,4 14,6 15,8 45,6 1863 36,2 1863 '12,2 1865 8,5 1865 . 23
24 16,2 17,2 21,6 25,8 28,1 25,9 21,4 18,4 21,9 * 29,8 14,8 15,0 44,2 1868 34,3 1868 11,6 1865 8,5 1865 24
25 16,6 17,0 23,1 27,5 29,5 26,0 21,7 19,2 22,6 31,4 14,8 16,6 48,0 1868 35,9 1862 8,6 1867 6,3 1867 25
26 17,3 17,5 22,5 26,8 29,7 27,5 22,4 19,6 22,9 31,5 15,5 16,0 44,9 1868 36,7 1868 9,4 1867 8,2 1867 26
27 16,6 17,7 22,7 27,2 28,8 28,2 21,6 18,8 22,7 80,9 15,3 15,6 46,0 1868 36,9 1868 12,2 1867 10,7 1866 27
28 16,4 17,4 22,4 26,6 28,7 27,1 21,5 18,4 22,3 31,0 14,9 16,1 47,0 1868 38,4 1868 12,1 1862 10,2 1864 28
29 15,3 16,4 22,6 26,9 28,6 26,3 21,3 18,0 21,9 30,4 14,3 16,1 47,5 1868 38,9 , 1868 7,8 1862 6,0 I 1862 29
30

D écadas.
15,4 15,9 21,7 26,4 28,2 25,0 20,7 18,1 21,5 30,6 14,1 16,5 45,0 60-1868 36,2 1868 10,0 1865 8,0 1865 30

Décadas.
13,4 14,6 20,3 24,0 25,5 23,6 18,6 15,8 19,5 27,9 11,8 16,1 47,3 7-1869 37,5 9-1869 5,8 2—1862 3,2 1 4-

5-
—1866 y
-1867 } 1."

14,3 15,4 21,1 24,8 26,1 23,9 19,5 16,7 j 20,2 28,7 12,7 16,0 47,8 20-1864 37,2 13-1867
17-1868 6,8 ' 19-1862

20-1862 2,7 :17--1860 [ 2."
3.* 15,6 16,8 22,2 26,6 28,5 26,3 21,4 18,6 22,1 30,6 14,5 16,1 48,0 25-1868 38,9 29-1868 7,8 29-1862 6,0 29--1862 3."

Mes. 14,6 15,6 21,2 25,1 26,7 24,6 19,8 17,0 20,6 1 29,1 13,0 j 16,1 48,0 25-1868 38,9 29-1868 5,8 - 2—1862 2,7 17--1860 1 Mes.

Dirección general de Comunicaciones.

Según los partes recibidos, ayer llovió en Córdoba y  Santander.

Ayuntam iento popular de Mádrid.
Del parte remitido'e'n este dia por la  Intervención de l Mercado de 

|raaos y nota de precios de artículos de consumo, result alo siguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14‘25 pesetas.la arroba ; de 0‘59 á 0‘66 

ía libra, y á 1‘53 el kilógramo.
Idem de carnero j á 0* 66:pesetas la libra , y á 1 * 43 el kilógramo.
Idem de terneraj derd á ¿ifaSnpeseitas la libra, y de 2‘17 á í ‘71 e 

kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0‘8  ̂la libra, y á 1‘91 él ki

lógramo.
Jam ón,á22‘50 pesetas la arroba ;á  1‘25 la l ib r a ,y á 2 ‘71 el kiló

gramo. ;
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á0‘51 el kiló

gramo.
Garbanzos, de 9, á 17‘50 pesetas la arroba; de 0’‘46 á 0‘71 la libra, 

y de 1 á 1 ‘54 el kilógramo. .
Judías, de5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 áO‘35 la libra, y  de 

0‘50 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á O‘35 la libra, y de 

‘̂52 á 0‘76 el kilógramo.*
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24lá  libra, y  á 0‘52 e l ‘kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘10 á 0‘1l 

©1 kilógramo.

Carbón m ineral, á 1‘37 pesetas la a rro b a , y  á 0‘12 el kilógramo.
C o k , á 0‘81 pesetas la arroba , y á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘53 la libra, y de 

1‘02 á 1‘15 el kilógramo.
Patatas, de 2 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘40 la libra, y 

de 0‘17 á 0‘20 el kilógramo.
Aceite, de 14. á 1.4.‘50 pesetas la  a r ro b a ;  de  0‘47 á 0‘56 la l ib ra / 

y de 11‘14 á 11‘54 el decálitro.
Vino, dé 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘29 el cuartillo, y  de; 

4‘65. á 5‘74 el decalitro.
Petróleo, á 0‘29 pesetas el cuartillo, y á 5‘74 el decálitro.

^onk,—Reses degolladas ayer. '
V acas....................................  135
Carneros..................      lie
C orderos re c e n ta le s .  ___     604
Idem lechales..  ...................* . 48
T e rn e ra s    115
Cabritos....................    117

T otal.........................  1.135

Su peso en libras.... 76.591.—Idem enkilógramos... 35.238^981.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 5 de Junio de 1871.¿=K1 Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 6 DE JUNIO DE 1871.
L ista  general de suscricion nacional, verificada por lét to -  

rnision encargada de erigir un  monumento á la memoria 
del Excmo. Sr. D. Juan P rim  y Prats  (1).

ESTAN Q U ER O S-DEL DISTRITO D E DEZA .

D, Angel Garcés.......................................................
D. Manuel Martínez  ............... ....................
D. Manuel Miguel ........................................
D. Féjix Martínez............................ .
D. Victoriano Ruiz  ...............................................
D. Sebastian Alcázar......................... . ....................
D. Matías Moreno ....................... ........... .........
D. Francisco Portero. .....................................
D. Eleuterio Gil  ....................................
D. Pantaleon Rubio .........................................
D. Valentín Sanz   .................

E STA N Q U ER O S DEL b lST R IT O  D E G Ó M A R A .; •

D. Juan Hernandezt ......................... ......... ...
Doña Marta Moriño... - ....................     „

(1) Véanse las Gacetas de los diaE 2 al 5 del actual.

Pesetas.

0‘60
QW

OW
G‘,̂ 0
G‘60
0‘50
G‘60
G‘50
G‘60
0‘50
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Pesetas.

D. Roque Rubió. .....................................................
D. Eusebio Martínez..............     0‘%5
D. Miguel Pinilla  ...............    O‘íío
D. Cipriano Delgado. -------     . . .
D. Pió Sauz  .............    0 ‘̂ 5
D. Tomás Carrera  ................... ......................
D. Manuel Martínez.   .........      0‘S5
D. Esiéban Giriano...........................   Gl‘25
D. Basilio Diez........................................  0*35
D. Vicente Corchen..................................................  0*35
D. Nicolás Angulo.. . . .  •.............    0*35
D. Isidro Lavanda  ........     0*35
D. Celestino Lacal.........................     0*35
D. Isidro Jiménez. ...............................    0*35
D. Mateo Ibañez.. .............     0*35
D. Victoriano García.......................................... *. 0‘35
D. Martin Romero.......................... .......... • . . . . ,  ^. .  0*35
Doña Dorotea Garcés.......................   0*35
D. J lían Hernández  ...........................  0*35
D. Antonio Portero......................     0*35
D. Rorauald9 Melando.. .....................  0*35
D. Tomás S^rránOi  ...........    0*35
D. Serapio,Vallejo  ....................................   0*35
D. Eugenio Llórente .........................   0*35

ESTA N Q U ER O S D E L DISTRITO  D E ALM AZAN.

D. Antonio López  .............    0*35
D. Fidel González . ' . . .  .̂ ...........     0*35
Dt Matías H uerta .    .........  0*35
p . José Alonso..  .............................................. ... ' 0*35
b, Antonio Martínez .................    0*35
D. Francisco Marchin   ...............    0*35
Doña Juliana Sauz. . .  0*35
D. Santos Ortega  ...............     0,35
D. Tomás Ranz. ...............     0*35
D. Dionisio Cervero. .......................     0*35
D. Bonifacio Garijo .............................. •••••••  0*3^
D. Bernabé Latorre. .........   0‘35
D. Antonio García.   .........   0*35
b.^Oipriano Pascual... ...........................  0*35

Ti." Benito Nieto  ...........      035
D. Eduardo Angulo.. . . . . . . . . . .  v  • • •••••• • • • • • . 0*35
D. Pedro Gómez  .............................................  0*38
D. Francisco Jiménez...............................................  0*35
D Bernabé Lafuente.  .........         0*351
D Santiago Jarabe......................     0*35
D Franci seo Miguel.. ¿ . . . ¿ ; . . . . . . . . . . . . .   ̂ 0*35
D Vicente Ayiion — .........     0*35

' ■ C Ó R tB S  G O N STITU Y-EflfES. . . ■

D. Salvador Daraato.....................................   d50
B. Manuel de Llano y Pérsi...........................  50
D. Manuel María Grande..............................   35
D. Cárlos Navarro Rodrigo...................^ . . .  5
D. Vicente Romero Girón .................................  35
Sr. Marqués de Perales ...................... 50
D. Feliciano Perez Zamora    ....................*, 30
B. Francisco de Pedro   J     35 ;
D. Manuel Cascajares................     dO
D. Santiago González Encinas.. . . . . . . .......   35
D. Gaspar Nuñez de Arce ............. — . . . . ,  dO
D. Vicente Morales Díaz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  dO
D. Gabriel Rodríguez .  ..............................  dO
D. José Vicente Rivero. . . . . . . _____ . . . . . .  5
D. Juan A. Hernández Arbizu. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30
D. Manuel Cantero—  .........  —  75
D- Román Baldorioty de Castro.............................  5
Sr. Conde de Iranzo. ..........................    35
D. Juan Antonio Puig  ...........    5
D. TeJesforo Montejo y Robledo............................   d35
D. Julián García San Miguel. ...........................  50
D. Federico Baiart. ............................................................35
D. Adriano Curiel y Castro.. ...............................  35
D. Lorenzo Rubio Caparros  .............   dO
D. José Toriles Mena. .........    dO
D. SaoinO Herrero . . . . . . . . . . . . ...........       35
D. Jt)sé Echegaray................     35
D. Venancio González...............            35
D. Cristóbal Pascual y Genis. .............  35
D. juán Bautista Topete . . , , . . . . . .  50
D. Ricardo Muñiz  ̂  ̂¿ . . . .  . -50
D. Francisco María R i v e r o 5 
D. Justo Tomás Delgado.. . . . . . . .  ¡ . . . . . . . . . . . . .  dO
D. Victoriano Árgüelles. *...........       50
D. Inocente Ortiz y Casado  .........     d5
D. Francisco Santa Cruz. .....................    d35
D. Francisco Serrano Bedoya. -----   . . . . . . .  75
Sr, Marqués de Machicote. .......... . d5
D. Sebastian déla Fuente Alcázar........................  dO
D. Fernando Calderón Collantes.......................   5
D Miguel üzuriaga. ...............   5
D Emilio Navariro y Ochoteco. .........    5
D Luis Alcalá Zamora CaracueL. . . . . . . . . . . . . . .
D Bonifacio de Blas . . .   ...........     87‘50_
D. J u a n M o n t e r o T e i i n g e ; . . . . . . . ^ . . . . . . . . . . . . . .  d(W
b . Rafael Izquierdo...........................................   350
D. Ruperto Fernandez de las Cuevas.  ........  dO
D. José España y Puerta.. ........  30
D. Cipriano Segundo Montesino ...............   50
D. Tomás Rodríguez Pinilla . .,  - * . . . . . . . . . . . . . .  dO
D. L u isP ad ia l:...,...................................   d3‘50
D. Laureano Figuei^ola. ------- '. ..........    d35
b . Francisco Romero Robledo. . . . . ' .........   d35
D. Cristóbal Martin dé H eíreía. .........   40
D. Cirilo Alvarez   .................  35
D. Antonio Palau y Mesa.. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  350
D. Tomás María Mosquera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d35
D. Pedro Mata...............  dO
B. Joaquín Chinchilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
D. José Rosell... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 35
D. Joaquín S a a v e d r a . . . . . . . . . . . . . . . . .  35
B. José Luis Al bareda— ¿ . 75
D.- Federico Gomis... . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  * . . .  d35
B. Pedro Perez de Lasala. .  .........   dO
D. Servando Rpiz Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d35

PROVINCIA D E  SO RIA ^ A L M A Z A N )V  v,

D. Silverio Lázaro, Alcalde jprimero.. . . . . . . . . . .  4
D. Cándido Fernandez Treviño, Juez. . . . . . . . . . .  5
D. Vidal López Ciyera, Promotor. . .  . . . . .........   5
D. Fermín Ballano Corredor, Secretario... . . . . .  5
D. Mariano Aguilera.. . . . . .  í .  ..................   d
D. Víctor Marina Ballano. ......................................... 3*50
D. Venancio Martinez Gallego.............................. .. d

VILLARROBLEDO (A L B A C í ITE). ^
Pesetas.

D. Enrique Arce    . . i . . ; . . . . . . . . . . . . .  35
D’. Federico Romero;  . . . . . . . . . . . . .  5
D. Alfonso Morcillo ................. 5
D. José Antonio López Fernandez.. . . . .  . . . . . . . .  5
D. Ramón Briones.. .> ..         . . . . . .  5
D. César Martinez      ................... ......  5
D. José Sandoval............................. . 5
D. José Sahagun    ....................  . i . . . . .   ̂ 3*50
Doña Isidra Redondo............     . . . . . . . . . . ; . .  3*50
D. Enrique Carrion.   3*50
D. Lúeas Blazquez..:      .................................... 3*50
D. Agustín Sandoval.. ...................... .. 3‘50
D. Ramón Romero      . . . . .  3*50
D. Mariano Torreé  ...............     , 3
D. Bernardo Qrtiz  ........ .. 3
D. José Morcillo  ......... . %
D. José Torre. ..................... .............................. d*50
D, Joséióaquin Romero.   ...............................  d*35
D. Celso Romero  ..................  d*35
D. José Romero Martínez,.  .......... . d .
D. Rafael T orre . ..........   ¿ ............................. . 3
D. Jesús Fernandez   ............. 3
D. Lorenzo Roldan L o z a n o . . . . . . .......................... 1
D. José Fernandez Belmonté... . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Ladislao Moragon   d
D. Manuel Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . .  1
D. Francisco R o j a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........  d
D. José Cervantes............................................. . d
D. Mateo Cantero. .   .................. ....... .. 1
D. Pedro José Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Antonio Ortiz........................... . ^ . . . . ......... .. d
D. José Ruiz  .......................................... . d
D. José Gómez - d
D. Manuel Roldan  ............ ......................... d
D. Jésualdo Morcillo.  ............... v . . .  d
D. Juan Navarro  .......... ........... ......... ...........  d
D. Jacob Martinez Soriano.. . . . . . . . . . . . . .í . . . . . . .  d
D. Juan Pablo Fernandez   V---- . . . . . . . .  i ^
D. tibaldo Moragon. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  d
D. Jacob Martinez López        d
D. Juan Latorre. ................. . * . . . .  • d  ̂ '
D. José Fernandez. ................. . . . . . .  0*75

b .  Alfonso Torrente.. . .  ; V;'. V7. .7:. . .
D. Pedro Glémehte; i . .  ^ ; . . . .  . .^. . .  ¿ ¿  ^. .  0*75
D. Redael R u iz ,  ....... . . . . . . > t . . . 0*50
D. Francisco Caíero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  ' 0*50
B. Jo&é Ortega.   ..........................................  ¿ . 0*50
D. Patricio de la Orden................................ 0*50
D. José María Aruas........................... .......... 0*50
D. Víctor Gambronero..------ . . . . . .  ------ . . . . . .  0*50
D. Juap Manuel González,   ....................... ... 0*50
D. Juan ériron i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 0*50
D. Miguel Saez. .   ..................... . 0*50
D. Agustín Ríos. . . . . .  --------- .—   -------- -- B‘50
D. Miguel Martinez.  ................. 0*50
D. Juan Perez de Diego....................................... . 0*50

Julián González   ̂ 0*50
B. Juan tlosilio G a r c í a    ............ . 0*50 ■
D, Alonso Mora  . . . i  i'J.........................     l . * 0^50 ̂
D, Enrique Navarro. . .  1...................................... .. 0*50
D. Domingo Soriano. ....... ................................ 0*50
D. Domingo Ponce................................... '. .............  0*50
D. Antonio Moreno ........................................ 0*50
D. Julián Calero.............................. ......................... 0*50
D. Francisco Rubio ,......... ................ .............  0*50
D. Bonifacio Moratel  ........... 0*50
D. Manuel Hueto ........................................ 0*50
D. Joaquín Gutiérrez  .................................... 0*50 ^
D. Modesto Gutiérrez  ......... .. 0*50
D. Domingo Rosillo ............¿ . 0*50
D. Domingo Alfonso Cuartero. . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D, Octavio Cuartero  ....................................... 0*50
D. Licinio C u a r t e r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Isaac C uartero    — . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*35
D. José C uartero    ........................................ 0*35
D: Mánupl Moreno Ortega . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Buenáventura Rojas ..................... .............  0*50
b. Celedonio Rojas ............ * ........ . 0*50
D. José Nieves.............. .............. ................... 0*50
D. Luis Qambronero . 0*50
Dona Aspension Rubio  ......... . 1 . . . . . .  0*50
b. Juan ^Carrascosa.       . 0*50
D. Gregorio Urbano Romero   . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Joaquín Perez París         . . . . . . . .  0*50
D. Ramón Ponee       . ; . . . . .  0*50
D. Miguel Alcañiz. . . . . . . . . ................... ............  0*50
D. Juan José Rosillo...    ......................... i . . . . .  0*50
D. Juan Pedro P arra .. ^ . J   ..........  0*50
D. Juan Ballestero ................................... i 0*50
D; Miguel Ballesteros.  i . 1 . . . . . .  0*50
D. Mateó Ballesteros. ....... ................................. ... 0*50
D. Alfonso Melero.. . . . . . .  ---- . . . . . . , . . .  * . . ; .  0*50
D. Antonio Calero y Moreno........... ...................... ; 0*50
D. Miguel Perez López. ........... .................... 0*to
Di Román Montijano .   ......... .. ........ .. 1. 0*50
D. Blas Velazquez  ....... 0*50
D. Juan Tomás García ............................... . 0*50
D. José Antonio O r t i z .     0*50
D. Lorenzo Brasales  ......0*50
D. Pedro Serrano ........... 0*50
D. Joaquín R equena.      ............. Ó*50
D. Lorenzo Roldan Martinez................... ......... .. 0*50
B. Bernardo N a v a r r o  ............ . 0*50
D. Domingo Serrano ............... ¿ . 0*50
D.Agustirf Padilla. . . . ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Manuel, Perez     • • •• . •  0 50
D. Antonio Parra   . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*50
D. Andrés Martinez Ramírez  ............  0*50
D. Juan Martinez Carabronero.        ..........  0*35
D. Miguel Camacho.................. .......................... 3*50
D. Francisco Montejano        3*50

[Se cónttnmrá.)
j -------------------------------     r---- - .̂..

Anuncios.

Ap ro b a d o  p o r  ó r d e n  s u p e r i o r  e l  a u m e n to  d i a r i o  d e  m edio  
pliego de Impresión para la G a c e ta  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion son los siguientes:
Pesetas, Cénts,

Madrid     Por un mes. . . . . . . . .  41
Provin-eias, inclusas las / Por tres meses  1 8

Islas Baleares y Ca- j Por seis meses... . . . .  3 0
narias.          ........ (Por un año-.  .......... e e

Ultramar  ............  Por tres meses  3 5
Extranjero......................... Por tres meses  35

Co n v o c a t o r i a . — LA. JUKTA d e  g o b i e r n o  y  a d m i n i s t r a c i ó n  d é l  
Banco de Santander convoca á la general ordinaria de sus 

accionistas para ei dja 15 de Julio próximo, á las cinco de la 
tarde:

En esta junta correspónde nombrar ó reelegir la tercera 
parte de los indiyídúqs ié  la de gobierno y administración, en 
cumplimiento de lo dispuesto por los estatutos.
- Los.señores accionistas deberán presentar sus títulos en esta 
Secretaría con ochó dias de antelación al señalado para la junta 
general, en cuyá- virtud se les proveerá dé la credencial de 
asistenciá. ;

Santander 81 de Mayo de 1871.=^E1 Secretario, Francisco A. 
de Alvear. X—934—i

CO M PAÑÍA DE íiO S CAMINOS ¿ É  ¿ IE R R O  D EL NORTE DE E S P A Ñ A .—
El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 

honor de poner en conocimiento de los señores accionistas de 
la misma que no habiéndose depositado el suficiente número de 
acciones en los plazos fijados por los estatutos, la junta genera 
ordinaria convocada para el 36 de Mayo próximo pasado se ce
lebrará el lunes 36 de Junio corriente, á las diez de la mañana.

Al'^enor de lo prescrito en los estatutos, los individuos pre
sentes á esta junta deliberarán válidamente cualquiera, que sea 
su número y el de las acciones que representen, siempre que 
sus deliberaciones recaigan sobre los asuntos puestos á la or
den del día de la primera.

. La junta se celebrará en Madrid en el domicilio social, Pa
seo de Recoletos, núm. 9.

Los accionistas que deseen formar parte de esta junta deben 
depositar sus títulos 10 dias antes del señalado para su cele
bración.

Lbs depósitos se recibirán gratis todos los dias no festivos, 
desde las diez de 1 a mañana á las tres de la tarde:

En Madrid, en lá  Caja dé la Sóciedad general de Crédito 
Moviliario Español, Paseo de Recoletos, núm. 9.

En París, en la Sociedad general de Crédito Moviliario Fran
cés, Place Vendóiné, núm. 15. ^

Los billetes dé entrada expedidos para la primera junta son' 
válidos para la segunda.

Madrid 4 de Junio de i87i.==¿El Secretario del Consejo, A. 
Eduardo Gullón. ' X—936—1

Situación en 31 de Biciembre de 1870.
A- ! Reales. Cénts.

... vACTIVO.. ^

Accionistas  ............................... .. 131.600.000
Deudores d i v e r s o s . . 364.869T3
Moviliario de las oficinas centrales.. . . . . . . .  14.347*50 •

Total,.. 131.879.116*63

  - \PASIVO..--..
Acreedores diversos;           -. 379.116*63
Aptivo líquidoó capital actual de la Compañía. 131.600.000

: /  r  ̂ ^ . Total.'.    ̂  ̂ 431.879.116*63

Situación en ié  de Mayo de 1871/
ACTIVO.

Accionistas.................. .......................................  116.071.000
Caja: metálico existente................................... 1.999.356
Construcción : por las obras ejecutadas  19.035.^33
Deudores diversos..........................   7.397.344*63'
Moviliario de las oficinas centrales  . . . . .  14.347*50

j  T o ta l ^ . . . . . . ' , , ,  1:44.417.170*13

■^PASIVO. ^
Acreedores diversos.; ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  33.081.983*85
Activo líquido ó capital de la Compañía./ . . .  431.335.187*78

Total.,. . 144.417.170*13

S. E. ú Q.=:^Madrid 13 de Mayo de 1871.*s=aPor el Jefe dé 
Contabilidad, Prudencio de Monteinayor Córdova.=V.*5B.*==El 
Presidente de lá Comisión de Hacienda del ferro-cqrril del 
Tajo, H. Luis Escrivá de Romaní. X— §̂39

Sautüs del didé

San Norherto, Ohispo, confesor y fundador; San Claudio , 
. Obispo, y San A m ando , mártir,

Cüai^ntá Horas eh el Hospital de Monserrat.

Espectáculos.

T e a t r o  DE i.a Za r z u e l a . - - A  las nueve de la noche.— 
Función 80 de abono.—Túfni? 3.*—Barba azul.

T e a t r o  DÉ V A hiE D ^ las nueve de la noche.—
El anillo del diablo.

T e a t r o  d e l  R e c r e o .—A  las nueve de la noche.— Un ca
ballero parUcular.-— Exposición de cuadros disolventes.— El 
juicio íiíiaL—Cuadros. -

T e a tR o  Y C i r c o  DE M a d r id * — A  la s  o c h o  y  t r e s  c u a r to ?  de 
lá  noche.--PuiicÍGn 31 de abonO;—T u rn o  l.* im p a r .—El niño.— 
Un calMlei^ páHibidar,—El é^ptf^tn del m a r , b a i le .

T e a t r o  DE l a  A lh a m b r A ;— Por causas imprevistas y hasta 
nuevo aviso se*^süspéñd# la representación' de la ópera españo
la anunciada para hoy.

EXPOSICION ARTÍSTICA Ú  INDUSTRIAL D E E l  F oM E N T O  DE LAS 
A R T B S .-^ G ó n tin ú á  a b ie r ta  desde las seis de la mañana hasta las 
s ie t e  dé la tarde.—B i l l e t e  personal, 3 rs.

C ir c o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos),—A  las nueve de la no- 
ché.—Gran función de ejercicios ecuestres y  gimnásticos, to
man do parte la célebre maravilla del aire Mlle. Tárese.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  de ( Carrera de San Jeró
nimo , núm, 33).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.-r-Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


